
DECRETO  XXX/2017,  DE  XX  DE  XXX,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y
ACTIVIDADES RECREATIVAS.

La  Ley  10/2015,  de  23  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades
Recreativas (BOPV núm. 3, de 7 de enero de 2016) regula los espectáculos públicos y
de las actividades recreativas  que se desarrollen  en el  territorio  de  la  Comunidad
Autónoma de Euskadi, así como de las condiciones y requisitos que deben reunir los
establecimientos públicos y espacios abiertos donde aquellos se celebren o realicen.

Por medio del presente Decreto se realiza el desarrollo reglamentario de dicha ley en
aquellos aspectos en los que la propia ley remite a la colaboración reglamentaria, así
como  para  clarificar  y  cohonestar  la  regulación  legal  con  otras  normas  del
ordenamiento vigente.

Se han valorado posibles soluciones alternativas, tanto de índole regulatoria, como no
regulatoria,  que permitiesen no abordar ningún desarrollo  reglamentario sobre esta
materia, pero finalmente se ha puesto de manifiesto que resulta necesario concretar
reglamentariamente ciertos aspectos de la citada ley. 

La ley se remite en diversas ocasiones al desarrollo reglamentario: para modificar el
catálogo de establecimientos, espectáculos y actividades anexo a la propia ley; para
definir  cuáles  sean  los establecimientos  de régimen especial  por  su  afección más
intensa a la convivencia ciudadana; la regulación de las condiciones de ejercicio del
derecho de reserva de admisión; las condiciones de la venta de entradas; el régimen
de horarios;  la   calificación y  graduación  de  acceso  por  edades por  las personas
organizadoras; las condiciones de las sesiones para menores de edad; la regulación
de la habilitación del personal del control de acceso; la determinación de los supuestos
en que sean exigibles servicios de seguridad, servicios higiénicos, sanitarios, etc. e
igualmente  en cuanto  a  la  regulación del  registro  de  sanciones  y  de las  medidas
reeducadoras voluntarias que sirvan para suspender la ejecución de sanciones leves.

El  desarrollo  reglamentario  es  indefectible  en  aquellos  aspectos  que  lo  requieren
porque sin el mismo el propio mandato legal no adquiriría su plena virtualidad. Pero
también  es  preciso  en  otros  supuestos  para  disipar  dudas  interpretativas  y  para
acomodar la normativa reglamentaria precedente a los principios de la nueva ley.

También  se  ha  valorado  proceder  a  la  modificación  parcial  de  algunos  de  los
reglamentos  todavía  vigentes  procedentes  del  desarrollo  de  la  ley  de  1995.  Sin
embargo, dado el alcance de los cambios a introducir resulta aconsejable para mayor
seguridad jurídica acometer la elaboración de un decreto de nueva planta.

No obstante, no se considera preciso proceder a reformular en su totalidad algunos de
los reglamentos  sectoriales  o especiales surgidos  del  desarrollo  de la  ley anterior,
como los reglamentos de espectáculos taurinos  o pirotécnicos,  que pueden seguir
teniendo su propia  sustantividad sin  grandes cambios y  manteniendo la  aplicación
supletoria  de  la  nueva  regulación  general.  Algo  similar  puede  suceder  con  la
regulación reglamentaria de las hojas de reclamaciones o de los seguros obligatorios.

No  puede  considerarse  como  una  alternativa  no  regulatoria  adecuada  la
autorregulación del propio sector, ya que ello no se compadece con el mandato del
legislador  y  los  principios  que  inspiran  esta  ley.  No  obstante,  en  la  regulación
reglamentaria si tiene  en cuenta el necesario equilibrio entre el principio de libertad y
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el  principio  de  seguridad  y  convivencia  a  la  hora  de  proceder  a  concretar  las
obligaciones  en  materia  de  condiciones  de  seguridad  y  otras  exigibles  a  estas
actividades.

El principal objetivo de acometer este desarrollo reglamentario es ofrecer una mayor
seguridad  jurídica  en  la  aplicación  de  la  Ley  10/2015,  de  23  de  diciembre,  de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, concretando preceptos de la citada
ley.

La regulación reglamentaria se centra en complementar el mandato legal en aquellos
supuestos en que la propia ley requiere de desarrollo reglamentario. 

Se modifica el catálogo de actividades y establecimientos conforme al mandato legal y
aún siendo reciente la aprobación de la ley,  con el objetivo de evitar  la enumeración
de conceptos o nomenclatura tradicional pero poco utilizable para los tiempos actuales
y futuros y procurar una clasificación más polivalente y flexible al  tiempo que más
descriptiva.

Se desarrollan algunos preceptos legales relativos a la  definición de su ámbito de
aplicación para facilitar su interpretación por ejemplo en lo relativo a la exclusión de las
actividades privadas de carácter familiar o social o a actividades de índole empresarial
o docente internas. Se contempla la definición y condiciones a las que deben sujetarse
los  establecimientos  de  régimen  especial  y  se  pormenorizan  las  condiciones  de
solidez, seguridad estructural e higiene exigibles en los lugares de celebración, así
como  las  condiciones  para  la  admisión  y  permanencia  en  los  espectáculos  y
actividades recreativas, con especial atención a la protección de las personas menores
de edad  y otras condiciones relativas a la comodidad y convivencia pacífica durante el
desarrollo de los eventos, imponiendo servicios de control de admisión, de seguridad o
de acomodación a determinados eventos dependiendo de sus características y aforo. 

También  se  contempla  la  participación  del  voluntariado  en  la  organización  de
espectáculos  y  actividades  recreativas  y  se  regulan  las  condiciones  de  venta  de
entradas y abonos y los derechos de las personas usuarias al  respecto en lo que
atañe al derecho de reembolso.

Por último se regula la inspección y control de los establecimientos y de la actividad,
se configura el registro de sanciones al objeto de poder apreciar la reincidencia y se
concretan los tipos de medidas reeducadoras a las que las personas espectadoras y
usuarias  sancionadas  pueden  voluntariamente  acogerse  como  alternativa  al
cumplimiento de sanciones leves.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Seguridad, de acuerdo con la Comisión
Jurídica  Asesora  de  Euskadi,  y  previa  deliberación  y  aprobación  del  Consejo  de
Gobierno en su sesión celebrada el día xx de xxxxx de 2017,

DISPONGO:
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CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1.- Objeto.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Artículo 3.- Lugares de celebración.
Artículo 4.- Obligaciones y responsabilidades.

CAPÍTULO II.- CONDICIONES DE LOS LUGARES DE CELEBRACIÓN.
Artículo 5.- Condiciones técnicas.
Sección primera.- Solidez, seguridad estructural y accesibilidad.
Artículo 6.- Solidez  y seguridad.
Artículo 7.- Accesibilidad.
Artículo 8.- Capacidad y aforo.
Sección segunda.- Prevención y seguridad contra incendios y otros riesgos
Artículo 9.- Seguridad en materia de incendios y otros riesgos
Artículo 10.- Medidas de evacuación. 
Artículo 11.- Señalización.
Artículo 12.- Alumbrado de emergencia y de señalización
Artículo 13.-Equipos y sistemas de protección contra incendios
Artículo 14.- Autoprotección.
Sección tercera.- Condiciones acústicas.
Artículo 15.- Condiciones Acústicas.
Artículo 16.- Estudio de impacto acústico.
Artículo 17.- Limitadores de sonido con registrador.
Artículo 18.- Prevención del impacto en la vía pública.
Sección cuarta.- Higiene y salubridad.
Artículo 19.-  Condiciones de higiene y salubridad.
Artículo 20.-  Dotaciones higiénicas.
Artículo 21.-  Locales de hostelería de dimensiones reducidas.
Artículo 22.-  Espectáculos y actividades al aire libre sin aforo.
Artículo 23.-  Instalaciones eventuales.
Artículo 24.- Accesibilidad de servicios higiénicos.
Sección quinta.- Otras condiciones exigibles.
Artículo 25.- Ventilación.
Artículo 26.- Vestuarios.
Artículo 27.- Camerinos
Artículo 28.- Guardarropa.

CAPÍTULO III.-INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD
Artículo 29. – Letrero o placa del establecimiento.
Artículo 30. – Distintivo de identificación del grupo horario.
Artículo 31. – Información al público en el local.
Artículo 32. – Anuncios, carteles y programas publicitarios.

CAPÍTULO IV.- HORARIOS.
Artículo 33.- Horario general. 
Artículo 34.- Publicidad de los horarios.
Artículo 35.- Finalización y desalojo.
Artículo 36.- Período de cierre obligatorio y restricciones.
Artículo 37.- Consumo de bebidas en el exterior de los locales. 
Artículo 38.- Horarios especiales.
Artículo 39.- Ampliación horaria.
Artículo 40.- Reducción horaria.

CAPÍTULO V.- VENTA DE ENTRADAS Y ABONOS.
Artículo 41.- Entradas y abonos.
Artículo 42.- Contenido.
Artículo 43.- Precio.
Artículo 44.- Venta.
Artículo 45.-  Canales de venta directa.
Artículo 46.-  Puntos de venta.
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Artículo 47.-  Venta telemática.
Artículo 48.-  Venta comisionada. 
Artículo 49.- Venta prohibida.
Artículo 50.- Abonos.
Artículo 51.- Cancelaciones y reembolsos.

CAPÍTULO VI.- CONDICIONES DE ENTRADA Y ADMISIÓN.
Sección primera.- Condiciones generales y específicas.
Artículo 52.- Condiciones generales.
Artículo  53.- Condiciones específicas.
Sección segunda.-  Protección de la infancia y la juventud..
Artículo 54.-  Prohibición de entrada y permanencia a menores.
Artículo 55.-  Restricciones de acceso a internet.
Artículo 56.-  Menores artistas o ejecutantes.
Artículo 57.- Calificación por edad.
Artículo 58.- Sesiones destinadas a personas menores de edad.
Artículo 59.- Sesiones de juventud.

CAPÍTULO VII.- CONDICIONES DE ACOMODACIÓN Y SEGURIDAD.
Artículo 60.-  Responsabilidad.
Sección primera.-  Controles de acceso y aforo.
Artículo 61.- Servicios de control de acceso o admisión.
Artículo 62.- Control de aforo.
Sección segunda.-  Habilitación del personal de servicio de admisión.
Artículo 63.-  Funciones del personal de  servicio de admisión.
Artículo 64.-  Identificación y ejercicio de sus funciones..
Artículo 65.- Habilitación del personal de servicio de admisión.
Artículo 66.- Registro del personal de servicio de admisión.
Artículo 67.- Revocación de la habilitación.
Sección tercera.-  Servicios de seguridad privada
Artículo 68.- Obligación.
Artículo 69.- Exención.
Artículo 70.- Dotación.
Artículo 71.- Incompatibilidad.
Artículo 72.- Inspección.
Sección cuarta.-  Acomodación y evacuación.
Artículo 73.-  Acomodación y evacuación.
Artículo 74.-  Personal de acomodación y evacuación.
Artículo 75.-  Acomodación de personas con diversidad funcional.
Sección quinta.-  Primeros auxilios y asistencia sanitaria.
Artículo 76.- Botiquín
Artículo 77.- Sala de primeros auxilios.
Artículo 78.- Desfibriladores.
Artículo 79.- Servicio de enfermería.
Artículo 80.- Ambulancias.
Artículo 81.- Asistencia sanitaria en grandes aforos.
Sección Sexta.-  Seguros.
Artículo 82.-  Seguros de responsabilidad civil.
Sección Séptima.-  Voluntariado.
Artículo 83.- Colaboración del voluntariado en la organización.
Artículo 84.-  Gestión de la colaboración del voluntariado.
Artículo 85.-  Derechos y deberes.
Artículo 86.-  Garantías.

CAPÍTULO VIII.-  TITULOS HABILITANTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Sección primera.- Reglas generales
Artículo 87.- Título habilitante.
Artículo 88. - Actividades habilitadas.
Artículo 89. – Licencia de actividad.
Artículo 90.-  Informe de la Dirección competente en espectáculos.
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Artículo 91.-  Información a suministrar por el municipio.
Artículo 92.- Comunicación previa de actividad clasificada.
Sección segunda.- Reglas específicas.
Artículo 93.- Establecimientos de titularidad municipal.
Artículo 94.-  Establecimientos con dos niveles de funcionamiento.
Artículo 95.-  Ludotecas.
Artículo 96.-  Establecimientos dedicados a actividades sexuales.
Sección tercera.- Establecimientos de régimen especial
Artículo 97.-  Tipos de establecimientos de régimen especial.
Artículo 98.- Condiciones exigibles.
Artículo 99.- Informe de la Dirección competente en espectáculos.

CAPÍTULO IX.- TITULOS HABILITANTES DE INSTALACIONES EVENTUALES
Artículo 100.-  Instalaciones eventuales.
Sección primera.- Instalaciones eventuales para albergar público
Artículo 101.-  Requisitos.
Artículo 102.-  Autorización municipal.
Sección segunda.- Barracas y zonas feriales.
Artículo 103.-  Barracas y atracciones feriales.
Artículo 104.-  Zonas  feriales.

CAPÍTULO X.- TITULOS HABILITANTES PARA  LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
Y ACTIVIDADES RECREATIVAS
Artículo 105.- Requisitos.
Artículo 106.- Título habilitante.
Artículo 107.-  Reglas generales de autorización.
Artículo 108.- Memoria de seguridad.
Artículo 109.- Reglas específicas para autorizaciones en establecimientos o locales.
Artículo 110.- Reglas específicas para la autorización en espacios abiertos.
Artículo 111.- Comunicación previa ocasional en establecimientos o locales.

CAPÍTULO XI.- MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y CONTROL.
Artículo 112.-  Mantenimiento de las condiciones técnicas.
Artículo 113.- Obligación de mantenimiento y revisión.
Artículo 114.- Interrupción continuada de la actividad.
Artículo 115.- Documentación.
Artículo 116.-. Actividad inspectora.
Artículo 117.-. Inspección del establecimiento.
Artículo 118.-. Inspección de actividad.
Artículo 119.-  Actas.
Artículo 120.- Subsanación de deficiencias.
Artículo 121.- Objetivos y prioridades de inspección.

CAPÍTULO XII.- REGISTRO DE SANCIONES Y MEDIDAS REEDUCADORAS.
Sección primera.- Registro de sanciones.
Artículo 122.- Creación.
Artículo 123.- Adscripción.
Artículo 124.- Datos anotables.
Artículo 125.-  Acceso y protección de datos.
Artículo 126- Cancelación.
Sección segunda.- Medidas reeducadoras.
Artículo 127.-  Suspensión por medidas reeducadoras.
Artículo 128.-  Programas de medidas reeducadoras.
Artículo 129.-  Solicitud de suspensión de la sanción.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Comunicación de cambios en la titularidad o domicilio.
Segunda.- Espectáculos o actividades recreativas con animales.
Tercera.- Instalaciones eventuales hinchables.
Cuarta.- Revisión de los objetivos y prioridades de la inspección.

6



DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS
Primera.- Expedientes en tramitación.
Segunda.- Adaptación al catálogo.
Tercera.- Adaptación de establecimientos.
Cuarta.- Establecimientos de titularidad municipal.
Quinta.- Condiciones específicas de admisión.
Sexta.-  Personal de servicio de admisión
Séptima.- Puesta en funcionamiento del registro de sanciones.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO.I- CATALOGO DE ESPECTACULOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y 
ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.
ANEXO  II - SISTEMAS DE CONTEO DE PERSONAS
ANEXO  III - DOTACIONES SANITARIAS
ANEXO  IV - OBJETIVOS Y PRIORIDADES EN LA INSPECCIÓN
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CAPÍTULO I.-
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto del presente decreto el desarrollo reglamentario de la Ley 10/2015, de 23 de
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en lo relativo a los
requisitos y condiciones de los lugares de celebración, condiciones de celebración, su
vigilancia, control e inspección, el registro de sanciones y la regulación de medidas
reeducadoras.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1.- El ámbito de aplicación del reglamento es el definido en la Ley 10/2015, de 23 de
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y en el catálogo que se
anexa a este Decreto, que modifica el que se anexaba a la propia ley.

2.- Se excluyen de tal ámbito las celebraciones y actividades a las que se refiere el
artículo  3  de  la  Ley  10/2015,  de  23  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y
Actividades Recreativas, en los términos previstos en dicha norma.

3.-  A los  efectos  previstos  en  el  párrafo  anterior  no  se  consideran  excluidas  de
concurrencia  pública  las  celebraciones  privadas,  de carácter  familiar  o  social,  que
congreguen un aforo superior a 300 personas, aunque el acceso se restrinja a quienes
cumplan ciertos requisitos o compartan características de tipo familiar o social.

4.-  No  se  entienden  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  las  actividades  internas
desarrolladas en espacios  docentes  o  centros  de  trabajo  cuando atendiendo a  su
contenido, horario y participantes resulten de mera naturaleza docente o empresarial.

5.- No se rige por este reglamento la prestación de servicios complementarios que se
presten en establecimientos hoteleros y de alojamiento destinados en exclusiva a las
personas alojadas en los mismos.

6.- Los espectáculos taurinos y pirotécnicos, así como las pruebas deportivas en vías
interurbanas  se  rigen  por  su  propia  reglamentación  específica,  sin  perjuicio  de  la
aplicación supletoria de este Decreto.

Artículo 3.- Lugares de celebración.

1.- Los espectáculos públicos y actividades recreativas pueden celebrarse en cualquier
lugar, se trate de un establecimiento público u otros locales o espacios, que cumplan
con  las  condiciones  exigibles  para  su  celebración  conforme  a  este  Decreto  y
dispongan del título habilitante preciso.

2.- A tal efecto se definen los siguientes conceptos:

a) Establecimientos públicos:  locales  destinados a  la  celebración  de espectáculos
públicos y actividades recreativas conforme a lo que disponga su título habilitante
atendiendo a la clasificación dispuesta en el catálogo.
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b) Establecimientos de régimen especial:  establecimientos públicos definidos como
tales en el artículo 97 de este Decreto disposición por afectar más intensamente la
convivencia  entre los ciudadanos,  la  seguridad o la  salud,  debido a su horario
especial y a otras condiciones singulares previstas en el propio Decreto.

c) Establecimientos  con  niveles  de  funcionamiento  diferenciado:  Establecimientos
que disponen de aforos y niveles de funcionamiento diferenciados en función del
uso o actividad que desarrollen.

d) Recintos: aquellos establecimientos configurados por espacios, cualquiera que sea
su dimensión, que dispongan de un cierre perimetral y de uno o varios accesos
definidos contando con instalaciones o estructuras permanentes para el desarrollo
de concretos espectáculos o actividades recreativas.

e) Espacios abiertos o públicos: zonas, lugares o espacios, de titularidad pública o
privada, donde se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas sin
que dispongan de infraestructuras ni instalaciones fijas para el desarrollo de ese
espectáculo  o  actividad  recreativa.  A  estos  efectos  no  se  consideran
infraestructuras o instalaciones fijas los quioscos, porterías, canastas, frontones y
asimilados en espacios abiertos no perimetrados.

f) Espacios  acotados  con  restricciones  de  acceso;  aquellos  espacios  abiertos
acotados para la  realización de espectáculos públicos y actividades recreativas
mediante vallas, cuerdas, cintas u otros sistemas y suficientemente vigilados por la
entidad  organizadora,  garantizando  el  acceso  exclusivamente  por  los  lugares
previstos para ello y realizándose el correspondiente control de aforo.

Artículo 4.- Obligaciones y responsabilidades.

1.-  Son titulares  de los establecimientos  públicos las personas,  físicas o  jurídicas,
públicas  o  privadas,  que  los  exploten,  con  ánimo  de  lucro  o  sin  él  en  virtud  del
correspondiente título habilitante.

2.-  Son  organizadores  las  personas,  físicas  o  jurídicas,  públicas  o  privadas,  que
realicen o promuevan espectáculos públicos o actividades recreativas, con ánimo de
lucro o sin él.

3.-  En  caso  de  no  solicitarse  las  licencias  o  autorizaciones  pertinentes  o  no
presentarse las comunicaciones previas,  se presumirá que es titular  u organizador
quien convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o actividad
recreativa o, en su defecto, quien obtenga ingresos por venta de localidades para el
acceso al establecimiento público, instalación o espacio abierto, o para presenciar el
espectáculo  público o la actividad recreativa.

4.-  En el  caso de arrendamiento o cesión temporal  del  establecimiento o local  de
celebración por su titular a otra persona organizadora, la responsabilidad de cedente y
cesionaria será solidaria respecto  a las obligaciones legales y  a las infracciones y
sanciones  administrativas  en  que  hubieran  podido  incurrir  durante  la  vigencia  del
contrato. 

No obstante, si se comunicase al ayuntamiento dicho negocio jurídico con anterioridad
a su efectividad, quien ejerza la actividad será responsable de las obligaciones que se
le imponen en relación con el  funcionamiento del local,  mientras que a la  persona
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titular  de  la  licencia  le  corresponderán  las  obligaciones  relativas  a  elementos
estructurales del  local,  a  no ser que se presente  título suficiente que justifique un
régimen distinto de responsabilidad.

CAPÍTULO II.-
CONDICIONES DE LOS LUGARES DE CELEBRACIÓN.

Artículo 5.- Condiciones técnicas.

Los lugares de celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas deben
reunir  las  condiciones  de  seguridad,  de  salubridad  e  higiene  y  de  accesibilidad
universal exigibles conforme al ordenamiento aplicable, y en particular las referentes a:

a) Seguridad para el público asistente, las personas trabajadoras y ejecutantes, así
como protección de los bienes.

b) Solidez de las estructuras y correcto funcionamiento de las instalaciones.
c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y demás riesgos inherentes a la actividad,

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
e) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, con determinación expresa de las

condiciones de insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a
terceras personas, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre ruidos.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural, así como del patrimonio histórico,
artístico y cultural.

g) Condiciones de accesibilidad  universal  y  disfrute para personas con diversidad
funcional,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  sobre  accesibilidad  y
supresión  de  barreras  arquitectónicas,  y  que  posibiliten  el  disfrute  real  del
espectáculo por parte de aquellas.

h) Plan de autoprotección según las normas de autoprotección en vigor.
i) Capacidad y aforo del establecimiento, local o instalación.
j) El resto de condiciones exigidas por la normativa sectorial  aplicable.

Sección primera.- Solidez, seguridad estructural y accesibilidad.

Artículo 6.- Normativa aplicable.

Los  edificios  y  construcciones  destinados  a  dar  soporte  a  la  realización  de
espectáculos públicos y actividades recreativas deben cumplir las prescripciones que
sobre solidez,  seguridad  y  accesibilidad  se contienen  en  el  Código  Técnico  de  la
Edificación y de su normativa complementaria y  de desarrollo  o la  que resulte  de
aplicación de conformidad con lo previsto en dichas normas o en la normativa que las
sustituya.

Artículo 7.- Accesibilidad.

1.-  Los  lugares  donde  se  celebren  espectáculos  y  actividades  recreativas  deben
adecuarse a las disposiciones normativas sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas y de comunicación.

2.-  Las  personas  titulares  de  establecimientos  públicos  y  las  organizadoras  de
espectáculos y actividades recreativas adoptarán las medidas necesarias para facilitar
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el  acceso  y  disfrute  de  los  servicios  que  presten  a  las  personas  con  diversidad
funcional, cumpliendo la normativa de aplicación en materia de accesibilidad. 

Artículo 8.- Capacidad y aforo.

1.-  El  título  habilitante  para  la  actividad  de  un  establecimiento  público  o  para  la
celebración de un espectáculo público o actividad recreativa habilita para albergar un
aforo determinado.

Se entiende por aforo el número máximo de personas que pueden permanecer dentro
de un local, recinto o establecimiento durante el desarrollo de la actividad, es decir, el
número máximo de personas que habría que evacuar en caso de emergencia.

2.- La determinación del aforo se realizará teniendo en cuenta el índice de ocupación
que  corresponde.  No  obstante,  cuando  la  realización  de  espectáculos  públicos  o
actividades recreativas en un establecimiento requiera de autorización singular por no
venir amparada en su título habilitante, para la determinación del aforo se tendrá en
cuenta el dimensionamiento de las vías de evacuación.

3.- Si  un local recinto o establecimiento  tiene autorizadas varias actividades en su
título habilitante se determinará un aforo para cada una de ellas. 

4.- Si el local, recinto o establecimiento se estructura en varias plantas, salas o zonas
claramente diferenciadas, cada una de ellas tendrá un aforo autorizado resultando el
aforo total la suma de los aforos autorizados en cada una de las partes.

Sección  segunda.-  Prevención  y  seguridad  contra  incendios  y  otros
riesgos

Artículo 9.- Seguridad en materia de incendios y otros riesgos

Los  edificios  y  construcciones  destinados  a  dar  soporte  a  la  realización  de
espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  deben  cumplir  las  condiciones  de
prevención y seguridad en materia de incendios y otros riesgos.

Artículo 10.- Medidas de evacuación. 

 Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas, deben contar, al menos,  con las
siguientes medidas de evacuación: 

a) Todas  las  puertas  o  salidas  previstas  para  la  evacuación  de  las  personas
ocupantes deben estar en correcto estado de funcionamiento.

b) Siempre  que  se  desarrolle  la  actividad,  se  mantendrán  accesibles  las  vías  de
evacuación, libres de obstáculos y utilizables hasta el espacio exterior seguro. 

c) El sistema de cierre de las puertas destinadas a la evacuación no puede actuar
mientras haya actividad en las zonas a evacuar o,  en caso contrario,  estas se
deben poder abrir de forma fácil y rápida desde el sentido de la evacuación.

Artículo 11.- Señalización.

Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas, deben contar, al menos,  con las
siguientes medidas de señalización: 

11



a) Deben  disponer  de  las  señales  indicativas  de  dirección  de  los  recorridos  de
evacuación. Estas deben ser visibles desde todo punto ocupable por el público y
los puntos desde los que no se perciban directamente las salidas o sus señales
indicativas.

b) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que
puedan  inducir  a  error  se  debe  disponer  de  señales  de  forma  que  quede
claramente indicada la alternativa correcta. 

c) Las  señales  deben  encontrarse  colocadas  de  forma  coherente  según  la
distribución de las personas ocupantes.

d) Los  medios  manuales  de  protección  contra  incendios  deben  estar  señalizados
conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

e) Todas las señales de evacuación y de localización de los medios manuales de
protección  contra  incendios  deben  ser  visibles,  incluso  en  caso  de  fallo  del
suministro del alumbrado normal.

Artículo 12.- Alumbrado de emergencia y de señalización

Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas, deben contar, al menos,  con las
siguientes medidas de alumbrado de emergencia y de señalización:

a) El alumbrado de emergencia debe estar en correcto estado de funcionamiento y
permitir, en caso de fallo del alumbrado general, la evacuación segura y fácil del
público hacia el exterior.

b) Las  luces  de  emergencia  se  situarán  sobre  las  puertas  que  conduzcan  a  las
salidas, en las escaleras, pasillos y vestíbulos previstos para la evacuación, así
como en las dependencias anexas a la sala o recinto.

c) El alumbrado de emergencia debe ser de tal naturaleza que en caso de falta de
alumbrado general de manera automática genere la luz suficiente para la salida del
público, con indicación de los recorridos de evacuación, y para la visualización de
los equipos y sistemas manuales de protección contra incendios.

d) Las  luces  de  señalización  se  situarán  sobre  las  puertas  que  conduzcan  a  las
salidas, en las escaleras, pasillos y vestíbulos.

e) El  alumbrado  de  señalización  debe  encontrarse  constantemente  encendido
durante el tiempo de apertura del espectáculo y hasta que el local o recinto se
encuentre totalmente vacío de público.

f) El alumbrado de señalización funcionará tanto con el  suministro ordinario como
con el que genere la fuente propia del alumbrado de emergencia.

g) Cuando las actividades se desarrollen con un bajo nivel de iluminación, en cada
uno  de  los  escalones  que  salven  desniveles  se  deben  encontrar  pilotos  de
señalización, conectados al alumbrado de emergencia, con suficiente intensidad
para poder iluminar su huella, a razón de uno por cada metro lineal o fracción.

Artículo 13.-Equipos y sistemas de protección contra incendios

Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas, deben contar, al menos,  con las
siguientes medidas relativas a los equipos y sistemas de protección contra incendios: 

a) Todos  los  equipos  y  sistemas  manuales  de  protección  contra  incendios  se
deben  encontrar  perfectamente  visibles  y  accesibles  y  en  perfecto  estado  de
funcionamiento.
b) Un ejemplar de los planos del establecimiento o recinto, así como una memoria
explicativa de los medios de prevención y extinción de incendios con que cuente,
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deberá encontrarse a disposición del personal responsable de la seguridad a los
efectos de su entrega a los servicios de seguridad pública en caso de emergencia.

Artículo 14.- Autoprotección.

1.- Los establecimientos públicos y demás lugares de celebración de espectáculos y
actividades recreativas deben contar con el  correspondiente plan de autoprotección
cuando así lo determine la normativa reguladora de las obligaciones de autoprotección
para hacer frente a situaciones de emergencia.

2.- El plan de autoprotección deberá contemplar todas las actividades previstas en el
título habilitante.

Sección tercera.- Condiciones acústicas.

Artículo 15.- Condiciones Acústicas.

1.- Las condiciones acústicas de los establecimientos públicos y demás lugares donde
se celebren espectáculos  y  actividades recreativas  deben ser  compatibles  con las
determinaciones y condicionantes que establezcan los mapas de ruido o capacidad
acústica, los planes de acciones y los planes específicos municipales de medidas para
minimizar el  impacto acústico y, en general,  respetuosos con el resto de normas y
programas vigentes para evitar o reducir la contaminación acústica.

2.- Si en el interior del establecimiento o recinto se puede superar los 90 dB A debe
advertirse mediante un letrero en las entradas al establecimiento o recinto.

Artículo 16.- Estudio de impacto acústico.

Cuando así lo exija la normativa de protección contra la contaminación acústica o las
ordenanzas locales a la documentación que acompañe la solicitud del título habilitante
o la  comunicación previa  deberá acompañarse un estudio de impacto  acústico del
establecimiento o del espectáculo público programado.

Artículo 17.- Limitadores de sonido con registrador.

Los establecimientos y espacios acotados o recintos donde se celebren espectáculos
públicos  o  actividades  recreativas  musicales  deben  tener  instalado  limitadores  de
sonido  con  registrador  para  asegurar  que  no  se  sobrepasan  los  valores  límites
establecidos en la normativa de contaminación acústica o las ordenanzas municipales.
Dichos limitadores deben hacer medición tanto en el interior del establecimiento como
de las zonas delimitadas al aire libre, anexas o accesorias a los mismos.

Artículo 18.- Prevención del impacto en la vía pública.

Las  personas  titulares  del  establecimiento  y  las  organizadoras  de  espectáculos  o
actividades recreativas adoptarán medidas para prevenir aglomeraciones de personas
que ocupen la vía pública con motivo del  acceso o la salida de los mismos y,  en
particular, para ordenar las entradas y salidas de manera que las aglomeraciones que
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puedan provocar no produzcan riesgos, peligro o molestias al tráfico ni a las personas
viandantes.

Sección cuarta.- Higiene y salubridad.

Artículo 19.-  Condiciones de higiene y salubridad.

Los  establecimientos  públicos  y  demás  lugares  donde  se  celebren  espectáculos
públicos y actividades recreativas dispondrán de servicios higiénicos conforme a las
siguientes condiciones:

a) Se ubicarán en espacios suficientemente ventilados y separados de la zona de
público.
b) Deberán  mantenerse  en  todo  momento  en  perfecto  estado  de  limpieza  e
higiene.
c) Contarán con alumbrado suficiente y alumbrado de seguridad.
d) El  suelo  será  impermeable  y  antideslizante,  de  acuerdo  con  los  criterios
establecidos en el documento básico de seguridad de utilización y accesibilidad
(Db SUA) del Código Técnico de la Edificación.
e) Las  paredes  serán  impermeables  y  recubiertas  de  azulejos  u  otro  tipo  de
material semejante, hasta una altura de dos metros desde el suelo, como mínimo.
f) Cuando el  acceso a la  zona de aseos disponga de un espacio común, los
lavabos podrán ubicarse en el mismo, siempre que no disminuyan, en ningún caso,
los anchos de paso. En este supuesto el  número total  de lavabos no resultará
inferior a la suma del exigible por separado.
g) Los servicios estarán separados por sexos, y deberán anunciarse por medio de
carteles visibles y comprensibles.

Artículo 20.-  Dotaciones higiénicas.

La dotación mínima de los servicios higiénicos en establecimientos es la siguiente:

a) Cada servicio debe contar, al menos, con un inodoro y un lavabo.

b) En establecimientos, locales o recintos con aforo superior a 100 personas se siguen
las siguientes reglas:
- La dotación mínima de la letra precedente se incrementará en un inodoro por sexo

por cada 100 personas de aforo o fracción. En el caso de servicios destinados a
caballeros tal incremento podrá ser indistintamente un urinario o inodoro, si bien el
número de urinarios no podrá ser superior al doble del de inodoros.

- Los inodoros deben estar compartimentados en todo caso.
- El  número de  lavabos  será,  al  menos,  la  mitad  que  el  número  de  inodoros  y

urinarios.

c)  A partir  de  10.000  personas  de  aforo  las  dotaciones  contempladas  en  la  letra
anterior se ve incrementadas conforme a las siguientes reglas:
- El número de inodoros establecido con carácter general se incrementa a razón de

uno por cada 200 personas o fracción; 
- El número de lavabos se incrementa a razón de uno por cada 400 personas o

fracción. 
- En  los  aseos  destinados  a  caballeros  las  dotaciones  incrementadas  serán  de

urinarios o inodoros, si bien el número de urinarios no podrá ser superior al doble
del de inodoros.
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d) En el caso de espectáculos y actividades recreativas ocasionales o excepcionales
las dotaciones mínimas vendrán determinadas por las reglas precedentes. Si  fuera
preciso se podrán instalar dotaciones higiénicas de tipo portátil para complementar las
existentes, asegurándose, en todo caso, los adecuados requisitos de higiene. En caso
de que por las circunstancias del evento se acredite la imposibilidad de contar con el
número de servicios que corresponda se podrá reducir hasta un máximo del 25%.

e) En aquellos espectáculos públicos o actividades recreativas en las que el desarrollo
de las mismas hagan prever que la utilización de los servicios higiénicos se vaya a
concentrar en momentos concretos estas dotaciones se incrementarán en un 50 %.

Artículo 21.-  Locales de hostelería de dimensiones reducidas.

En los locales de hostelería de dimensiones reducidas en los que las exigencias de un
aseo  por  sexo  y  del  baño  adaptado  superen  el  10  %  de  la  superficie  del
establecimiento  se  admitirán  soluciones  alternativas  a  criterio  razonado  de  la
Administración competente.

Artículo 22.-  Espectáculos y actividades al aire libre sin aforo.

En los espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios abiertos al  aire
libre, en donde no exista determinación del aforo, las dotaciones higiénicas vendrán
determinadas en función de la superficie total habilitada para el evento de que se trate,
en la siguiente proporción por cada sexo:

a) Hasta 600 metros cuadrados: 2 inodoros y un lavabo.
b) Hasta 2.000 metros cuadrados: 4 inodoros y 2 lavabos.
c) Hasta 5.000 metros cuadrados: 6 inodoros y 3 lavabos.
d) A partir de 5.000 metros cuadrados se incrementará en dos inodoros y un lavabo

por cada 2.500 metros cuadrados o fracción.

Artículo 23.-  Instalaciones eventuales.

Las dotaciones higiénicas en las instalaciones eventuales, portátiles y desmontables
se rigen por las siguientes reglas:

a) Guardarán la misma proporción que la exigida para los establecimientos fijos y se
ubicarán en zonas accesibles.

b) Se considerarán las dotaciones existentes en la actividad principal, siempre que la
distancia de la actividad eventual a la principal no sea superior a 50 metros.

Artículo 24.- Accesibilidad de servicios higiénicos.

1.- Los establecimientos, locales o recintos dispondrán servicios higiénicos adaptados
para personas con diversidad funcional conforme a la normativa sobre accesibilidad y
a las siguientes reglas:

a) En todos existirá al menos un lavabo y un inodoro adaptado, dotación mínima que
se verá incrementada a razón de un lavabo y un inodoro adaptado por cada 500
personas de aforo o fracción.
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b) A partir  de  5.000  personas  de  aforo  las  dotaciones  contempladas  en  la  letra
anterior se ve incrementadas a razón de uno por cada 2.000 personas de aforo o
fracción.

c) Los  lavabos  e  inodoros  adaptados  se  ubicarán  en  las  zonas  próximas  a  las
reservadas para personas con diversidad funcional. 

d) En  establecimientos,  locales  o  recintos  con  aforo  no  superior  a  500  personas
podrán ubicarse en el interior de los aseos. Para aforos superiores se dispondrán
en recintos diferenciados.

2.- En el caso de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios abiertos
al  aire libre,  en donde no exista determinación del  aforo, existirá a disposición del
público  al  menos un  lavabo  y  un inodoro adaptado para  personas con diversidad
funcional.

Sección quinta.- Otras condiciones exigibles.

Artículo 25.- Ventilación.

1.-  Los  establecimientos  deben  disponer  de  ventiladores,  instalaciones  de  aire  o
aparatos extractores. La renovación de aire de los locales será acorde a su superficie
y  aforo  determinado  así  como  de  acuerdo  a  lo  dispuestos  en  el  Reglamento  de
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).  

2.- Las condiciones para el mantenimiento de una calidad aceptable del aire en los
locales de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos,
seguirán  los  criterios  de  ventilación  referidos  en  la  norma  sobre  «Ventilación  de
edificios no residenciales. Requisitos de prestaciones de los sistemas de ventilación y
acondicionamiento  de  recintos»,  alcanzando  las  renovaciones  que  a  tal  fin  se
establecen  para  las  diferentes  dependencias  y  usos,  en  función  de  su  aforo  y
superficie.

Artículo 26.- Vestuarios.

1.- Los establecimientos destinados a actividades deportivas dispondrán de vestuarios
conforme a las reglas de este precepto.

2.-  El  número y  superficie  mínima útil  de  los  vestuarios  atenderá a  las  siguientes
reglas:

a) Estarán separados por sexos.
b) La  superficie  útil  mínima  de  cada  vestuario  es  de  25  metros  cuadrados,

incrementada  a  razón  de  0,50  metro  cuadrado  por  persona  cuando  en  las
instalaciones se prevea un número de practicantes superior a 50.

c) No obstante, cuando la superficie del establecimiento útil para el público, excluidos
vestuarios  y  aseos,  sea  inferior  a  100  m²  o  su  aforo  resultante  inferior  a  50
personas, la superficie útil global de ambos vestuarios será igual o superior a 40
m².

d) Si la instalación deportiva está destinada a la competición contará, además, con
dos vestuarios destinados al equipo arbitral con una superficie mínima de 5 metros
cuadrados cada uno de ellos

e) En las instalaciones deportivas que no prevean público asistente, las dotaciones
higiénicas exigidas podrán ubicarse en los vestuarios, separadas de estos, sin que
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en  este  supuesto  la  superficie  de  las  dotaciones  higiénicas  compute  para  la
exigible en los apartados anteriores.

3.-  Los  vestuarios  dispondrán,  en  perfecto  estado  de  limpieza  e  higiene  en  todo
momento, de los siguientes servicios:

a) Banquetas y taquillas en número suficiente para facilitar la utilización individual por
todas las personas usuarias simultáneamente.

b) Duchas con agua caliente sanitaria que estén separadas de la zona habilitada para 
vestirse y desvestirse y en el número mínimo siguiente: una ducha por cada diez 
personas usuarias en actividades deportivas individuales y una ducha por cada 
tres personas usuarias en actividades deportivas por equipo.

c) Servicios higiénicos en cada vestuario en el número que corresponda en función
del aforo conforme a las reglas de este Decreto.

Artículo 27.- Camerinos

1.- Los espectáculos públicos no deportivos en los que intervengan artistas, intérpretes
o ejecutantes deberán contar con camerinos en las siguientes condiciones:

a) Podrán ser individuales o colectivos separados por sexos.
b) Se ubicarán en un lugar próximo a la escena sin que tengan acceso directo a la

misma.
c) Su  superficie  mínima será  de  seis  metros  cuadrados  en  los  individuales  y  25

metros cuadrados en los colectivos. 
d) Estarán dotados de un lavabo los individuales y de, al menos, cuatro lavabos los

colectivos.
e) Dispondrán  de taquillas  o  armarios,  así  como espejo,  silla  y  demás elementos

necesarios.
f) Se  dotará,  anexo  a  los  camerinos,  de aseos diferenciados  por  sexo  para  uso

exclusivo de artistas o ejecutantes, compuesto por un inodoro y un lavabo como
mínimo.

2.- Dicha exigencia no será de aplicación en el caso de comunicación previa de un
espectáculo ocasional complementario a la actividad principal previsto en el art. 25.4
de  la  Ley  10/2015,  de  23  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades
Recreativas.

Artículo 28.- Guardarropa.

1.-  Los  establecimientos  públicos  podrán  contar  con  un  espacio  destinado  a
guardarropa para depositar la ropa, bolsos, mochilas y demás objetos voluminosos. 

2.-  Los  guardarropas  deben  estar  situados  directamente  en  la  ruta  principal  de
circulación,  cerca  de  la  entrada,  permitiendo  cierto  nivel  de  supervisión  desde  la
recepción y permitiendo espacio para colas. 

3.- Si el guardarropa consiste en taquillas no atendidas por personal de la organización
tales taquillas deben respetar las siguientes condiciones: 

a) Disponer de sistemas de cierre que garanticen la custodia segura de los objetos
allí depositados.
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b) Podrán formar  hileras  de  una longitud  máxima de 5  metros  con una  distancia
mínima entre hileras de 1 metro.

c) El espacio ocupado por las taquillas no se considerará vía de evacuación.

4.- Si el guardarropa está atendido por personal de la organización:

a) Debe contar con un mostrador y perchas numeradas.
b) La capacidad máxima de cada guardarropa no puede ser superior a 500 perchas,

aunque el establecimiento podrá contar con varios guardarropas. 
c) Los mostradores deberán presentar la solidez suficiente para evitar el acceso al

guardarropa por personas ajenas a la organización.
d) En  todo  momento  el  guardarropa  contará  con,  al  menos,  una  persona  de  la

organización.  En  los  momentos  de  finalización  del  espectáculo  o  actividad
recreativa y en los de máxima afluencia  deberá estar atendido por un mínimo de
una persona por cada 100 perchas realmente ocupadas y disponer de 1m lineal
por cada persona que esté atendiendo el guardarropa.

5.- La ubicación, características del espacio y gestión del guardarropa, atendiendo a
las  características  del  establecimiento  y  de  la  actividad,  deberán  asegurar  una
evacuación fluida y sin incidentes. A estos efectos, deberán recogerse en el plan de
autoprotección o en documento independiente en caso de no ser éste necesario.

CAPÍTULO III.-
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Artículo 29. – Letrero o placa del establecimiento.

1.- El letrero o placa que de conformidad con el artículo 16.1 de la Ley 10/2015, de 23
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas están obligados a
exhibir los establecimientos públicos, además del nombre del establecimiento deberá
contener,  al  menos,  la  siguiente  información,  en  los  dos  idiomas  oficiales  de  la
Comunidad Autónoma de Euskadi:

a) Titularidad y forma de contacto con el titular o responsable: número de teléfono, 
dirección postal y dirección de correo electrónico 

b) Actividades o espectáculos incluidos en la licencia, autorización o comunicación 
previa

c) Horario.
d) Aforo máximo autorizado.
e) Prohibición de entrada a las personas menores de edad, en los supuestos que 

corresponda
f) Existencia, en su caso, de condiciones especiales de admisión y si el nivel de 

sonido supera el límite de 90 decibelios.

2.- Dicho letrero o placa deberá estar realizado conforme al modelo normalizado que
publicite la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos.

3.- El cartel o letrero debe estar colocado en el exterior del establecimiento, en un
punto próximo a todas las entradas, completamente visible por todas las personas que
accedan al mismo.

4.-  En  establecimientos  consistentes  en complejos  formados por  varios  edificios  o
estancias, deberá exhibirse en cada una de ellas un cartel en el que se recoja el aforo,
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las actividades a realizar en dicha estancia o edificio y el horario de las actividades, en
caso de ser distinto del general del establecimiento.

5.- En el supuesto de que en un establecimiento se celebre un espectáculo o actividad
no recogida en el título habilitante del establecimiento, se deberán colocar los carteles
establecidos  en  los  apartados  anteriores  pero  referidos  a  la  actividad  a  celebrar,
debiendo  sustituir,  en  caso  de  que  sea  necesario,  al  cartel  genérico  del
establecimiento o de la estancia.

Artículo 30. – Distintivo de identificación del grupo horario.

1.- Además del cartel o placa prevista en el artículo precedente, los establecimientos
de hostelería y de baile y diversión deben colocar en los accesos al establecimiento un
distintivo de identificación con indicación al grupo al que pertenecen, de acuerdo con la
clasificación establecida en la regulación de los horarios contemplada en este Decreto.

2.- Las características de tal distintivo de identificación son reguladas por Orden de la
persona  titular  del  Departamento  del  Gobierno  Vasco  competente  en  materia  de
espectáculos. 

3.- En los supuestos de locales integrados en áreas sujetas a una especial normativa
de protección urbanística, podrán autorizarse excepcionalmente distintivos con otros
formatos  o  ubicaciones  diferentes  a  los  contemplados  en  el  párrafo  precedente,
siempre  que  cumplan  la  función  de  identificación  del  grupo  al  que  pertenece  el
establecimiento.

Artículo 31. – Información al público en el local.

1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, la persona organizadora
del  espectáculo  o  actividad  recreativa  debe  disponer  en  lugar  visible  al  público,
perfectamente legible y en los dos idiomas oficiales en la Comunidad Autónoma, la
siguiente información:

a) Copia del documento acreditativo de la habilitación correspondiente, sea la licencia,
autorización o la comunicación previa presentada, según proceda.
b)  Número  de  teléfono,  dirección  postal,  número  de  fax  o  dirección  de  correo
electrónico  o,  en  su  caso,  sitio  web,  a  efectos  de  reclamaciones  o  peticiones  de
información.
c) Existencia de hojas de reclamaciones.
d) Horario de apertura y cierre.
e) Aforo máximo permitido.
f) Condiciones de admisión, incluyendo las limitaciones de entrada, en caso de existir.
g) Normas particulares o instrucciones para el  normal desarrollo del espectáculo o
actividad, en caso de existir.

2.- En los casos en que sea preciso contar con un plan de autoprotección  deberán
colocarse en el establecimiento planos de situación con el siguiente contenido:

a) Localización de donde se encuentra la persona.
b) Vías de evacuación hacia las salidas de emergencia.
c) Ubicación de los diferentes medios de protección contra incendios.
d) Normas de actuación a seguir en caso de emergencia, así como el punto de reunión
del personal evacuado.
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Artículo 32. – Anuncios, carteles y programas publicitarios.

1.-  Los  anuncios,  carteles  y  programas  publicitarios  de  espectáculos  públicos  y
actividades recreativas deberán ofrecer, como mínimo, la siguiente información:

a)  Denominación,  teléfono  y  correo  electrónico  de  la  persona  organizadora  del
espectáculo público o actividad recreativa.
b) Identificación del tipo de espectáculo público o actividad recreativa, así como de las
ejecutantes y los ejecutantes principales.
c) Fecha, lugar, itinerario en su caso, horario y duración aproximada del espectáculo
público o actividad recreativa.
d) Condiciones de admisión,  precios de las entradas, incluidos los tributos que los
graven, en su caso, y canales o puntos de venta de las entradas.
e) Calificación por edades, en su caso, del espectáculo público o actividad recreativa.

2. Las empresas responsables de la impresión, distribución o difusión por cualquier
medio de carteles, anuncios y programas publicitarios estarán obligadas a colaborar
con las administraciones públicas competentes en la identificación de las personas
organizadoras del espectáculo o actividad anunciado.

CAPÍTULO IV.-
HORARIOS.

Artículo 33.- Horario general. 

1.-  Los  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  deben  comenzar  y
desarrollarse  en  las  condiciones  anunciadas  y  durante  el  tiempo  previsto  en  los
carteles, programas o anuncios, salvo que concurran circunstancias imprevistas que
justifiquen  su  alteración  y  se  pongan  en  conocimiento  del  público  con  antelación
suficiente.

2.- El horario general de cierre de los establecimientos y lugares donde se vayan a
celebrar espectáculos y actividades recreativas es el siguiente:

a) Grupo I: 23 horas. 
- Establecimientos  de  exhibición  al  aire  libre,  tales  como  cines  de  verano,

autocines, teatros o auditorios al aire libre.
- Plazas de toros,
- Piscinas públicas,
- Establecimientos  de juegos recreativos,
- Establecimientos de atracciones recreativas al aire libre.
- Establecimientos para actividades zoológicas, botánicas y geológicas, 
- Autoservicios y Bares-quiosco.
- Establecimientos de hostelería destinados a la venta y consumición de bebidas

sin alcohol.

b) Grupo II: 01:00 horas. 
- Establecimientos de exhibición en locales cerrados.
- Circos 
- Establecimientos para actividades culturales y sociales, 
- Pabellones feriales, 
- Establecimientos Deportivos, 
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- Establecimientos para usos múltiples, 
- Locales de apuestas y salones de juego.
- Establecimientos de atracciones recreativas en locales cerrados.
- Recintos de ferias y verbenas populares.
- Establecimientos de baile y diversión, con un límite de emisión de ruido de 75

decibelios y un nivel mínimo de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto al
uso residencial más próximo de 65 decibelios.

- Establecimientos  de  hostelería,  con  un  límite  de  emisión  de  ruido  de  75
decibelios y un nivel mínimo de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto al
uso residencial más próximo de 65 decibelios.

- Establecimientos de titularidad privada y uso público sin ánimo de lucro, con un
límite de emisión de ruido de 75 decibelios y un  nivel mínimo de aislamiento
acústico  a  ruido  aéreo  respecto  al  uso  residencial  más  próximo  de  65
decibelios.

c) Grupo III: 2:30 horas: 
- Bingos 
- Establecimientos de baile  y  diversión,  tales como bares  especiales,  pubs o

similares, con un límite de emisión de ruido de 90 decibelios y un nivel mínimo
de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto al uso residencial más próximo
de 70 decibelios.

- Establecimientos  de  hostelería  con  un  límite  de  emisión  de  ruido  de  90
decibelios y un nivel mínimo de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto al
uso residencial más próximo de 70 decibelios.

- Establecimientos de titularidad privada y uso público sin ánimo de lucro con un
límite de emisión de ruido de 90 decibelios y un  nivel mínimo de aislamiento
acústico  a  ruido  aéreo  respecto  al  uso  residencial  más  próximo  de  70
decibelios.

d) Grupo IV: 4:30 horas
- Casinos.
- Establecimientos dedicados a actividades sexuales. 
- Establecimientos de baile y diversión, tales como salas de fiesta, discotecas o

similares, con un límite de emisión de ruido de 100 decibelios y un nivel mínimo
de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto al uso residencial más próximo
de 75 decibelios.

- Establecimientos  de  hostelería,  con  un  límite  de  emisión  de  ruido  de  100
decibelios y un nivel mínimo de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto al
uso residencial más próximo de 75 decibelios.

- Establecimientos de titularidad privada y uso público sin ánimo de lucro, con un
límite de emisión de ruido de 100 decibelios y un nivel mínimo de aislamiento
acústico  a  ruido  aéreo  respecto  al  uso  residencial  más  próximo  de  75
decibelios.

3.- El horario de cierre de las instalaciones eventuales es el mismo régimen horario
que el fijado para las permanentes, en función de la actividad.

4.- El horario de finalización de los espectáculos públicos y actividades recreativas
ocasionales que requieran de autorización específica será el que se fije en el título
habilitante  de  su  celebración  atendiendo  a  las  características  del  lugar  donde  se
celebren, su impacto externo y su asimilación a los grupos horarios contemplados para
los establecimientos. En su defecto, el horario de finalización en estos casos serán
02.00 horas.
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5.-  El  horario  general  de cierre  de  los  establecimientos  y  de finalización  de  otros
espectáculos  o  actividades  se  incrementará  acumulativamente,  en  los  siguientes
casos: 

a) Una hora y media los viernes, sábados y vísperas de festivos. 
b) Media hora desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
c) Dos horas como máximo por autorización municipal conforme a lo dispuesto en el

artículo 39 de este Decreto. 

Artículo 34.- Publicidad de los horarios.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  31  de  este  Decreto  en  los
establecimientos debe informarse, en lugar visible, de los horarios de apertura y cierre
mediante un soporte rígido con unas medidas mínimas de 25 cm por 14 cm y según el
modelo  que  se  determine  por  resolución  de  la  Dirección  del  Gobierno  Vasco
competente en materia de espectáculos.

Artículo 35.- Finalización y desalojo.

1.-  Llegada  la  hora  establecida  para  el  cierre  del  establecimiento  o  instalación,
permanente o eventual, o de finalización de los espectáculos públicos y actividades
recreativas,  y  bajo  la  responsabilidad  del  titular  del  local,  se  deben  adoptar  las
siguientes medidas:

a) El  cese de la  música,  espectáculo,  representación,  exhibición,  proyección o
actuación,  así  como de cualquier  fuente  de  sonido existente  en  el  local  como
servicio a las personas usuarias.

b) El cese del funcionamiento de las máquinas, aparatos o sistemas de juego de
cualquier naturaleza. Igualmente, en los locales de juego, no podrá comenzarse
ninguna partida o juego autorizado.

c) El cierre de las puertas de acceso al local y la prohibición de entrada al mismo
de potenciales personas usuarias.

d) Proceder al desalojo de las personas usuarias restantes en el local en el plazo
máximo de 30 minutos contados desde la hora de cierre establecido para el local,
instalación,  espectáculo  o  actividad  recreativa.  A  partir  de  este  momento,
únicamente  podrán  permanecer  en  el  interior  las  personas  encargadas  de  la
adecuación y limpieza del local.

2.- Los espectáculos y actividades ocasionales en locales cerrados que precisen de
autorización dispondrán de un plazo de desalojo igual y con idénticas condiciones al
establecido en el apartado anterior. Cuando el aforo máximo autorizado lo aconseje, la
propia autorización podrá establecer el tiempo de desalojo oportuno.

3.- Lo referido en la letra b) del apartado 1 del presente artículo, se entenderá sin
perjuicio de lo dispuesto para los juegos de círculo en la normativa de casinos.
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Artículo 36.- Período de cierre obligatorio y restricciones.

1.- Los espectáculos públicos y las actividades recreativas no podrán iniciarse, antes
de  las  06.00  horas,  salvo  que  reglamentaciones  sectoriales  o  la  autorización
administrativa del concreto espectáculo o actividad dispongan un horario diferente.

2.-  Entre  el  horario  de  cierre  o  de  finalización  establecido  para  los  locales  o  las
actividades incluidas en los grupos 3 y 4, sea éste efectivamente realizado o no, y su
apertura o iniciación deberá transcurrir un período mínimo de seis horas.

3.- Si el titular del establecimiento comunica formalmente al ayuntamiento su renuncia
a aplicar las ampliaciones del horario general autorizadas por éste, el periodo de cierre
obligatorio se contará a partir del horario general de cierre previsto.

4.-  En todo caso,  queda prohibido el  funcionamiento de equipos audiovisuales,  de
música así como las actuaciones, pistas de baile o similares, y, en general, cualquier
actividad que pueda generar ruidos molestos, antes de las 10.00 horas. 

Artículo 37.- Consumo de bebidas en el exterior de los locales. 

1.- Está prohibida la consumición de bebidas en el exterior de los locales a partir de las
22.00 horas, sin perjuicio de las ampliaciones del horario general contempladas en el
párrafo  5º  del  artículo  33.  No  obstante,  cada  ayuntamiento  puede  establecer
limitaciones superiores mediante ordenanza municipal o en las licencias para terrazas
o similares que conceda.

2.- Los titulares de los establecimientos impedirán, a partir de la hora citada, que las
personas usuarias saquen las consumiciones fuera del local, con independencia de la
responsabilidad en que pudieran incurrir tales personas usuarias de hacerlo.

Artículo 38.- Horarios especiales.

1.-  La  Dirección del  Gobierno  Vasco competente  en espectáculos  puede autorizar
ampliaciones  al  horario  general  cuando  las  características  del  establecimiento,  el
espectáculo  o  la  actividad  recreativa  justifiquen  la  implantación  de  un  horario
diferenciado en los supuestos siguientes:

a) Locales o instalaciones situados fuera del casco urbano de las poblaciones o
en carreteras.

b) Locales o instalaciones situados en aeropuertos, puertos, estaciones de tren,
de  autobuses  o  lugares  análogos,  y  aquellos  que  estén  destinados
preferentemente al servicio de viajeros o de trabajadores con horarios nocturnos o
de madrugada.

c) A  las  actividades  de  juego  y  a  aquellos  espectáculos,  actividades  o
acontecimientos  que  por  sus  características  específicas  o  excepcionales,
justificaran la implantación de un horario diferenciado.

2.- El procedimiento de autorización del horario especial se inicia a solicitud de parte
interesada o del ayuntamiento respectivo. El plazo para la resolución y notificación
será de tres meses. Transcurrido el plazo sin que se haya producido la notificación de
la resolución, la persona interesada podrá entender otorgada la autorización solicitada.
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3.-  Con  carácter  previo  a  la  resolución  se  solicitará  informe  al  ayuntamiento
correspondiente sobre la afección al entorno de la ampliación horaria solicitada.

4.-  La  resolución  autorizante  podrá  condicionarse  al  cumplimiento  de  las  medidas
correctoras adicionales que se impongan para evitar molestias al vecindario, y será
denegatoria en caso de que con la ampliación se originen problemas a la seguridad, la
convivencia o la salud pública o molestias a terceros.

5.-  La  autorización de horario  especial  no  es acumulable  a  otras  ampliaciones de
horario  que  puedan  conceder  los  ayuntamientos  conforme  a  este  Decreto  y  es
concedida en precario, pudiendo revocarse en caso de alterarse las circunstancias que
fueron consideradas para su concesión.

Artículo 39.- Ampliación horaria.

1.- Las autoridades municipales podrán ampliar con un máximo de dos horas el horario
de cierre previsto con ocasión de los siguientes eventos:

a) Eventos  calificados  como  festivos  o  de  interés  turístico  por  el  propio
ayuntamiento o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, tales como
celebraciones públicas, fiestas de barrio, acontecimientos de carácter social, ferial,
certámenes, exposiciones u otros análogos, con el límite máximo de quince días
por año natural.

b) Fiestas  patronales,  entendiendo  por  tales  las  establecidas  oficialmente  por
cada Ayuntamiento en su término municipal.

c) De jueves al lunes de Semana Santa; de jueves a martes en Carnavales, y
desde el 15 de diciembre al 6 de enero en Navidades.

2.-  Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  párrafo  anterior,  los  ayuntamientos  podrán,
asimismo,  ampliar  el  horario  general  con  un  máximo  de  dos  horas,  con  el  límite
máximo de quince días por año natural, en función de circunstancias sobrevenidas de
carácter  excepcional  y  no habitual  referidos  a  eventos  de similar  naturaleza  a  los
contemplados en la letra a) del párrafo primero. 

3.- En el caso de fiestas de barrios u otros acontecimientos circunscritos a un ámbito
territorial definido dentro del término municipal, el ayuntamiento podrá determinar que
el horario especial se refiera a ese concreto ámbito territorial del municipio.

4.- El procedimiento para ampliación de horarios contemplado podrá iniciarse de oficio
o  ser  instado  por  los  titulares  de  los  establecimientos  o  por  las  asociaciones
empresariales que agrupen sus intereses.

Cuando se inicie a instancia de parte el procedimiento de ampliación de horarios, el
plazo  para  la  resolución  y  notificación  será  de  un  mes  en  el  procedimiento
contemplado en el párrafo primero de este artículo. El caso del procedimiento a que se
refiere  el  párrafo  segundo  de  este  artículo  la  solicitud  debe  presentarse  con  una
antelación mínima de diez días antes de la fecha para la que se solicita la ampliación,
debiendo dictarse y notificar la resolución expresa de la solicitud de ampliación 72
horas antes de la fecha solicitada para su entrada en vigor.
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Transcurrido el  plazo sin que se haya producido la notificación de la resolución, la
persona interesada podrá entender otorgada  la  autorización solicitada.

5.-  La resolución municipal  de ampliación de horarios puede exigir  la  adopción de
medidas  correctoras  singulares  a  los  locales,  tales  como la  obligación  de  instalar
dispositivos para controlar, atenuar o eliminar el nivel de ruido o vibración excesivos.

La  resolución  autorizante  será  publicitada  a  la  ciudadanía  y  se  comunicará  a  la
Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos.

6.- El horario de las terrazas o similares exteriores a los locales que haya autorizado el
ayuntamiento será el que éste haya establecido para dichas instalaciones, dentro de
los límites establecidos en el presente Decreto y siempre que no produzcan molestia a
terceros. 

7.- En caso de fiestas patronales o de barrio los ayuntamientos podrán establecer
niveles sonoros máximos permisibles en la megafonía exterior de txosnas populares y
establecimientos dependiendo de la hora y la zona de que se trate. Igualmente los
ayuntamientos podrán disponer la posibilidad de la continuidad de sus actividades sin
sonido o megafonía.

Artículo 40.- Reducción horaria.

1.-  Los  ayuntamientos  pueden  fijar  en  la  propia  licencia  de  actividad  un  horario
específico reducido respecto al aplicable con carácter general para establecimientos
cuando  sus  características  de  funcionamiento  o  distancia  respecto  a  hospitales  o
equipamientos residenciales para la infancia o para personas mayores lo justifiquen.

2.- Si la necesidad de la reducción horaria deriva  de circunstancias sobrevenidas a la
puesta  en  funcionamiento  del  establecimiento,  el  ayuntamiento  deberá  dictar
resolución motivada, tras la tramitación de expediente contradictorio.

CAPÍTULO V.-
VENTA DE ENTRADAS Y ABONOS.

Artículo 41.- Entradas y abonos.

1.- La entrada y permanencia en un espectáculo público o actividad recreativa puede
condicionarse a la posesión de una entrada o de un abono.

2.- Se entiende por entrada el billete o ticket expedido por la persona organizadora
que, por sí mismo, otorga derecho al acceso al recinto o lugar donde se celebre un
espectáculo público o actividad recreativa de acuerdo al contenido de la misma.

3.- Se entiende por abono el permiso o título expedido por la persona organizadora
que, por sí mismo, otorga el derecho a acceder al recinto o lugar donde se celebren
espectáculos públicos o actividades recreativas por el período de tiempo de duración
de aquel.

Artículo 42.- Contenido.
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1.-  Las  entradas  deberán  estar  numeradas  correlativamente  y  dispondrán  de  dos
partes diferenciadas, la parte principal dirigida a la persona usuaria y otra la matriz
dirigida al personal de control de accesos.

2.- La parte principal dirigida a la persona usuaria quedará en poder de la persona
usuaria una vez haya accedido al local, establecimiento o lugar donde se celebre la
actividad o espectáculo.

3.-  La  persona organizadora guardará,  al  menos durante  un  plazo  de tres  meses
siguientes a la celebración del espectáculo o actividad, la correspondiente matriz. Esta
matriz podrá sustituirse por los correspondientes listados informáticos cuando proceda.

4.- Las entradas contendrán, al menos en las dos lenguas oficiales de la Comunidad
Autónoma Vasca, la siguiente información con carácter general:

a) Número de orden.
b) Identificación de la persona organizadora.
c) Espectáculo o actividad programada.
d) Lugar, fecha, hora de la celebración y hora aproximada de finalización. Hora de
apertura de puertas.
e) Clase de localidad y número, en las sesiones numeradas.
f) Fecha de expedición de la entrada.
g) Precio de la entrada.
h) Condiciones de la devolución.
i) Condiciones del derecho de admisión, cuando proceda.

5.-  Para  aquellas  entradas  cuya  localidad  se  encuentre  en  zonas  con  visibilidad
reducida dentro del establecimiento, se hará constar esta circunstancia en el contenido
de la entrada.

6.- En aquellos eventos que tengan una autorización específica y tengan un aforo
superior  a  10.000  se  especificará  una  hora  recomendada  de  acceso  teniendo  en
cuenta las características del evento, los accesos habilitados y demás circunstancias
concurrentes al objeto de lograr un acceso escalonado. En el reverso de la entrada se
hará constar un plano de localización del sector donde se ubique la localidad.

Artículo 43.- Precio.

1.-  La  determinación  del  precio  de  la  entrada  o  abono  es  libre  para  la  persona
organizadora, si bien no podrá establecer precios diferentes por razón de origen, raza,
sexo o religión.

2.-  La  persona  organizadora  podrá  determinar  a  partir  de  qué  edad las  personas
menores deben abonar entrada. La admisión de menores sin abono de entrada no
excluirá de la necesidad de expedir un título que les permita el acceso al recinto y que
pueda contabilizarse a efectos de aforo.

3.- No se puede cobrar por las entradas o abonos un precio superior al anunciado en
la correspondiente publicidad. No obstante, el órgano al que corresponda otorgar la
licencia,  autorización  o  recibir  la  comunicación  previa,  según  corresponda,  puede
autorizar la venta comisionada con recargo de entradas o abonos.
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Artículo 44.- Venta.
1.-  Sólo  se  podrá  proceder  a  la  venta  de  entradas  para  eventos  cuando  el
establecimiento, local o recinto disponga del título habilitante para la celebración del
espectáculo o actividad recreativa de que se trate.

2.- Si el evento precisa de una autorización específica no se podrá poner a la venta de
entradas hasta que se haya realizado la solicitud de autorización. En caso de que
finalmente el evento no se autorice se devolverá el importe de las entradas conforme a
lo previsto en este reglamento.

3.- Las invitaciones para un evento no podrán ser, en ningún caso, objeto de venta, ni
realizarse atendiendo a criterios discriminatorios de origen, raza, sexo o religión.

4.- El número de entradas a la venta no podrá ser superior al aforo previsto para el
concreto evento a celebrar, descontado al personal de la organización y a las personas
actuantes. La organización debe, además, adecuar el número de entradas a la venta a
las características particulares del evento cuando por razones de seguridad, tal  aforo
deba ser reducido para una sesión concreta.

5.- La persona organizadora despachará directamente al público, sea directamente por
la persona organizadora, sea a través de terceros mediante venta directa sin recargo o
venta  comisionada  autorizada,  al  menos,  el  setenta  por  ciento  de  cada  clase  de
localidades. Dicho porcentaje mínimo no será exigible cuando se trate de estrenos de
espectáculos  públicos  o  actividades  recreativas  o  cuando  se  trate  de  actuaciones
benéficas.

6.- En los supuestos de venta mediante el sistema de abonos, o cuando se trate de
espectáculos  o  actividades  recreativas  organizadas  por  clubes  o  asociaciones,  el
porcentaje  expresado  en  el  apartado  anterior  se  determinará  de  acuerdo  con  las
localidades no incluidas en abonos o las reservadas previamente a los socios o socias.

7.-  No  procede  la  venta  de  localidades  adaptadas  para  personas  con  diversidad
funcional a quienes no acreditasen serlo sin haberse previamente vendido la totalidad
restante del aforo puesto a la venta.

Artículo 45.- Canales de venta.

La persona organizadora debe identificar los puntos y canales de venta, presenciales,
telefónicos o telemáticos, que vayan a despachar entradas directamente al público, ya
por la propia organizadora, ya a través de empresas dedicadas a la venta de entradas
a las que haya contratado, siempre que, en este último caso, las entradas se vendan a
su precio establecido sin recargo para la persona usuaria de comisiones o gastos de
gestión y distribución.

Artículo 46.- Puntos de venta.

1.-  Las  entradas  podrán  ser  expedidas  en  el  mismo  local  o  en  otros  diferentes
pertenecientes a la misma o a distinta empresa. 

2.- La persona organizadora habilitará las expendedurías que resulten necesarias en
relación con el número de localidades, para su rápido despacho al público y evitar
aglomeraciones.
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3.- Las citadas expendedurías deberán estar abiertas por el tiempo necesario y con
suficiente  antelación  al  comienzo  del  espectáculo  o  actividad  para  que  todos  los
espectadores  o  participantes  puedan  disfrutar  de  la  integridad  del  espectáculo  o
actividad.

Artículo 47.- Venta telemática.

1.-  La venta telemática de entradas debe cumplir  con la  normativa reguladora del
comercio electrónico.

2.- La venta telemática de entradas por empresa diferente de la persona organizada y
con un recargo sobre el precio de la entrada tendrá el carácter de venta comisionada.

3.- La reventa de entradas entre particulares sólo puede realizarse sin recargo y por
precio no superior al establecido. Si la reventa se realiza mediante la intermediación
de una empresa dedicada a tal fin, ésta podrá cobrar los gastos de gestión, los cuales
no pueden consistir  en un porcentaje sobre el  precio de la  entrada y deben estar
prefijados y publicitados por dichas empresas.

Artículo 48.- Venta comisionada. 

1.- Es permisible, previa comunicación a la Dirección del Gobierno Vasco competente
en materia de espectáculos, la venta al público de entradas con un máximo de 20% de
recargo sobre el precio oficial, tanto en establecimientos con licencia municipal, como
a  través  de  páginas  web,  previo  acuerdo  entre  la  persona  organizadora  y  el
comisionista.

2.- El acuerdo entre la persona organizadora y la empresa comisionista debe al menos
especificar:
a) Los espectáculos públicos o actividades recreativas para las que se establece, o

en su caso, el tiempo durante el cual el comisionista venderá las entradas de los
eventos organizados.

b) El número de entradas que se van a vender, o el porcentaje de entradas que se
venderán por esta vía en el caso de que el pacto sea para más de un evento.

c) El porcentaje de recargo sobre el precio oficial.
d) El  régimen  pactado  entre  las  partes  para  el  caso  de  las  cancelaciones  y

reembolsos.

3.-  La  comunicación  previa  se  presentará  en  la  Dirección  del  Gobierno  Vasco
competente en materia de espectáculos por la persona organizadora, acompañando
copia de los acuerdos suscritos con las empresas comisionistas. Dicha comunicación
previa podrá comprender todos o alguno de los espectáculos organizados por una
persona organizadora durante un período de tiempo.

4.- En la entrada constará el sello de “venta comisionada” y el precio tanto inicial como
final de la misma.

Artículo 49.- Venta prohibida.

1.-  Queda  prohibida  la  reventa  con  recargo,  la  venta  comisionada  no  autorizada
conforme al precepto anterior, así como la venta encubierta de entradas o abonos. 
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2.- Se considera venta encubierta de entradas aquella en la que la persona vendedora
la oculta bajo una aparente oferta como venta principal de artículos u objetos referidos
o no al evento aportando las entradas como algo accesorio o gratuito.

3.-  Se  procederá  cautelarmente,  sin  perjuicio  de  la  iniciación  del  oportuno
procedimiento sancionador, a la inmediata retirada de entradas o abonos objeto de
reventa  con  recargo,  la  venta  comisionada  no  autorizada  conforme  al  precepto
anterior, o venta encubierta.

Artículo 50.- Abonos.

1.- La persona organizadora debe informar a la persona usuaria con carácter previo a
la adquisición o suscripción de un abono los detalles de los derechos y deberes que
comporta y, en concreto:

a) Instalaciones a las que da derecho a utilizar y durante cuánto tiempo.
b) Espectáculos o actividades recreativas a las que da derecho el abono.
c) Si el abono da derecho a acceder a una localidad concreta o por el contrario es

necesario  canjear  el  abono  por  una  localidad en cada espectáculo  o  actividad
recreativa.

d) Descuentos o ahorro que supone el abono.
e) Carácter intransferible o condiciones de transmisión de uso del  abono por otra

persona.

2.- La persona organizadora debe llevar un registro informático de personas abonadas
en el que, al menos, deberán anotarse los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, o denominación social, de la persona titular.
b) Número  de  Documento  Nacional  de  Identidad  o,  en  su  caso,  Código  de

Identificación Fiscal la persona titular del abono.
c) Domicilio de la persona titular del abono.
d) Identificación individualizada de la localidad abonada mediante la indicación de su

número y fila.

3.- A los oportunos efectos de inspección y control, el registro informático de personas
abonadas estará a disposición de la inspección correspondiente en las dependencias
del establecimiento público.

Artículo 51.- Cancelaciones y reembolsos.

1.-  La  persona  usuaria  tiene  derecho  a  la  devolución  del  precio  de  la  entrada
previamente desembolsada, previa reclamación y de acuerdo con las condiciones de
venta, en los siguientes casos:

a)  Cuando  se  produzca  la  cancelación  o  suspensión  del  espectáculo  o  actividad
recreativa antes de su comienzo.
 
b)  Cuando  no  haya  podido  entrar  y  disfrutar  del  espectáculo  o  actividad  por  una
organización defectuosa del mismo o por falta de previsión acreditada en el acceso
escalonado a los recintos o establecimientos.
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c) Cuando no estuviese conforme con la modificación sustancial  del espectáculo o
actividad recreativa  programada, dispuesta por la  persona organizadora,  salvo  que
hubiese ya comenzado o la variación obedeciese a causa de fuerza mayor.

2.- Si el espectáculo o actividad se suspende de manera sobrevenida una vez iniciado,
la persona usuaria, sin perjuicio de lo dispuesto en normativas específicas reguladoras
de  espectáculos  o  actividades,  tendrá  derecho  a  la  devolución  del  importe  de  su
entrada  siempre  y  cuando  la  suspensión  no  se  deba  a  causa  mayor  o  no  haya
transcurrido  un tercio  del  tiempo previsto  de  la  actuación,  espectáculo  o  actividad
programados. En el caso de que se prevea la reanudación del espectáculo o actividad
suspendidos,  no  se  tendrá  el  derecho  a  la  devolución  siendo  válida  la  entrada
adquirida inicialmente o aquella que la sustituya.

3.- Si el reembolso afecta a entradas objeto de venta comisionada, se atenderá a lo
establecido entre la  persona organizadora y la  comisionista,  sin  que ello  afecte al
derecho de la persona usuaria a la devolución de la cuantía abonada.

4.- Las personas abonadas tendrán derecho a la devolución de la parte proporcional
del coste del abono en los mismos supuestos comprendidos en los párrafos anteriores

CAPÍTULO VI.-
CONDICIONES DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA.

Sección primera.- Condiciones generales y específicas.

Artículo 52.- Condiciones generales.

Las personas titulares de los establecimientos y las organizadoras de espectáculos y
actividades  recreativas  están  obligadas  a  impedir  el  acceso  a  los  mismos  y  la
permanencia en ellos en los siguientes supuestos:

a) Cuando el aforo se halle completo.
b) Una vez cumplido el horario de cierre.
c) Cuando se carezca de la edad mínima establecida según la normativa vigente.
d) Cuando no se haya  abonado la entrada o localidad en los casos que ésta sea

exigible.
e) Cuando se porten armas u objetos susceptibles de ser utilizados como tales,  salvo

que se trate de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; se trate de
escoltas  privados  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  o  estén  autorizados  para
portarlas  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  cada  momento  por  la  normativa
específica aplicable.

f) A quienes se comporten de forma agresiva, manifiesten comportamientos violentos
susceptibles de causar molestias a otras personas espectadoras o usuarias, o bien
que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la actividad, 

g) A quienes exhiban símbolos, prendas u objetos que inciten  a la violencia, al odio o
supongan apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales y, en
especial, que inciten al racismo, la xenofobia o la discriminación.

Artículo 53.- Condiciones específicas.

1.- Las personas titulares u organizadoras deben adoptar las medidas pertinentes para
el correcto desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.
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2.-  Sin  perjuicio  de  la  limitación  general  de  acceso  y  permanencia,  las  personas
titulares  u  organizadoras  pueden  establecer  condiciones  objetivas  específicas  de
admisión y permanencia en virtud del derecho o reserva de admisión.

3.-  Tales  condiciones  específicas  pueden  venir  referidas  a  las  condiciones  de
admisión;  limitaciones  de  entrada  y  salida  del  espectáculo  o  actividad  cuando  las
actividades ya estén iniciadas y  antes de su finalización; límites a la introducción de
bebida, comida, aparatos electrónicos u otro tipo de objetos; acceso de animales, etc.
y podrán ser diferentes en función de los eventos o de las actividades que se realicen.

4.- Tales condiciones y el ejercicio de la reserva de admisión no puede conllevar, en
ningún caso, discriminación por razón de origen o lugar de nacimiento, raza, sexo,
religión,  opinión,  diversidad  funcional,  orientación  sexual,  identidad  de  género  o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social de las personas usuarias.

5.-  Las  personas  titulares  u  organizadoras  deben  comunicar  a  la  administración
competente para la inspección y control la existencia de condiciones específicas de
admisión y sus modificaciones. 

6.-  Las  condiciones  de  admisión,  así  como  las  instrucciones  establecidas  para  el
normal  desarrollo  del  espectáculo  o  actividad  recreativa,  deben  figurar  de  forma
fácilmente legible en lugar visible a la entrada del establecimiento público, instalación o
espacio abierto, así como en los canales y puntos de venta de las localidades, y en la
publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate.

Sección segunda.-  Protección de la infancia y la juventud.

Artículo 54.- Prohibición de entrada y permanencia a menores.

1.- No se permitirá la entrada y permanencia de personas menores de dieciocho años,
solos o acompañados de mayores de edad en:

a) Salas de exhibiciones especiales en las que las proyecciones, exhibiciones o
actuaciones en directo sean de naturaleza pornográfica o de extrema violencia o
estén autorizadas por razón de su contenido únicamente para personas mayores
de edad.
b) Establecimientos y locales de juego cuando lo prohíba su normativa específica.
c) Establecimientos de baile y diversión del grupo IV de horarios, sin perjuicio de
las sesiones para personas menores de edad o salas de juventud.
d) Espectáculos  o  actividades  recreativas  de  contenido  pornográfico  o  erótico
explícito, reiterativo o detallado visualmente a lo largo de todo su desarrollo.
e) Espectáculos o actividades recreativas que clara y manifiestamente supongan
una apología de la violencia. En particular, los que contengan la descripción visual
detallada, reiterada o completamente acrítica de escenas de violencia extrema y
daño físico grave infligido a personas y animales de manera cruel o degradante.
f) Campeonatos  o exhibiciones de actividad deportiva de lucha o combate de
violencia extrema no reconocida por el  Comité Olímpico Internacional o por las
federaciones deportivas de ámbito estatal o autonómico.
g) El  resto  de  espectáculos  o  actividades  recreativas  a  las  que  la  persona
organizadora ha calificado como no aptas para personas menores de dieciocho
años.

2.- No se permitirá la entrada y permanencia de las personas menores de dieciséis
años  en  establecimientos  de  baile  y  diversión  del  grupo  III,  tales  como  bares

31



especiales, pubs y disco-bares, salvo que estén acompañados de mayores de edad,
sin consumo de alcohol y hasta las 22:00 horas.

Artículo 55.- Restricciones de acceso a internet.

Los  establecimientos  e  instalaciones  que  faciliten  a  la  clientela  dispositivos
informáticos con acceso a Internet deben adoptar las restricciones de contenidos y
cautelas necesarias para evitar que las personas menores de edad puedan acceder a
información  que  pueda  dañar  el  adecuado  desarrollo  de  su  personalidad  o  su
formación.

Artículo 56.- Menores artistas o ejecutantes.

1.-  La  intervención  de  personas  menores  de  edad  como  artistas,  ejecutantes  o
participantes está sujeta a las condiciones y permisos que establezca la normativa
laboral y de protección del menor. 

2.- En ningún caso podrán participar personas menores de edad en cualquier tipo de
espectáculo o actividad recreativa calificada como no apta para menores de dieciocho
años. 

Artículo 57.- Calificación por edad.

1.- La persona organizadora debe calificar el espectáculo público o actividad recreativa
atendiendo a lo dispuesto en el artículo precedente y graduar por edades el acceso y
cuando pudiera entrañar algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o
formación  de  las  personas  menores  de  edad,  de  acuerdo  con  las  siguientes
categorías:
a) No recomendado para personas menores de siete años.
b) No recomendado para personas menores de doce años.
c) No recomendado para personas menores de dieciséis años.
d) No recomendado para personas menores de dieciocho años.

2.-  La  persona  organizadora  podrá  igualmente  calificar  el  espectáculo  público  o
actividad recreativa como recomendado para la infancia o apto para todos los públicos.

3.- En la publicidad del espectáculo o actividad recreativa, en letreros exteriores y en
las entradas se debe incluir, en caso de que exista, la calificación por edades.

4.-  La  calificación  de  las  obras  cinematográficas  y  audiovisuales  se  regirá  por  su
normativa específica.

Artículo 58.- Sesiones destinadas a personas menores de edad.

1.-  Los  establecimientos  de  baile  y  diversión  y  los  establecimientos  de  hostelería
encuadrados  en  los  grupos  horarios  3  y  4  podrán  celebrar  sesiones  dirigidas  a
personas mayores de 14 años y menores de 18 siempre y cuando en esas sesiones
se respeten las siguientes condiciones:

32



a) Podrá funcionar entre las 12.00 y la hora de finalización de los establecimientos
del Grupo horario 1. Entre la finalización de la sesión para menores y el inicio de la
actividad ordinaria del establecimiento habrá de transcurrir al menos una hora.
b) La edad mínima será de 14 años cumplidos.
c) Se prohíbe durante las sesiones de menores vender, consumir, servir o exhibir
bebidas alcohólicas.
d) Se prohíbe la  venta  de  productos  del  tabaco.  Las  máquinas expendedoras
estarán desconectadas.
e) Se debe exhibir, en lugar visible y legible desde el  exterior, un cartel donde
conste la celebración de las sesiones.
f) Su publicidad o propaganda no podrá contener ni  sugerir  mensajes o ideas
inexactas o engañosas sobre el  contenido y condiciones de celebración de las
sesiones para menores.
g) Se prohíbe la explotación de cualquier modalidad de juego o apuesta durante
estas sesiones para personas menores. De existir máquinas o sistemas de juego
en el establecimiento estarán apagadas durante estas sesiones. 
h) No se podrán desarrollar espectáculos o actividades recreativas o instalarse
elementos decorativos que pongan en riesgo la integridad física, psíquica o moral
de las personas menores de edad.

2.- Los ayuntamientos, atendiendo a las circunstancias excepcionales concurrentes,
podrán establecer un máximo de 15 días durante al año en el que se establecerán
horarios diferentes al establecido en este artículo para estas sesiones destinadas a
menores 

Artículo 59.- Sesiones de juventud.

1.-  Podrán  acceder  personas  mayores  de  16  años  a  establecimientos  de  baile  y
diversión y de hostelería encuadrados en los grupos 3 y 4 cuando se realicen sesiones
extraordinarias  para  grupos  homogéneos  de  personas  siempre  y  cuando  no  haya
distribución comercial de las entradas. 

2.-  El  horario  de  las  sesiones  se  corresponderá  con  lo  preceptuado  para  los
establecimientos  del  grupo  2  y  se  deberán  de  tener  en  cuenta  el  resto  de  las
restricciones relativas  a  las y  los  menores  de 18 años establecidas  en el  artículo
precedente.

CAPÍTULO VII.-
CONDICIONES DE ACOMODACIÓN Y SEGURIDAD.

Artículo 60.- Responsabilidad.

Es responsabilidad de la persona titular del establecimiento o de la organizadora del
espectáculo o la actividad recreativa el disponer de los medios materiales y humanos
necesarios para garantizar el buen desarrollo del mismo y para que se desarrolle en
condiciones  de  seguridad,  atendiendo  a  las  características  específicas  de  dicho
evento.
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Sección primera.- Controles de acceso y aforo.

Artículo 61.- Servicios de control de acceso o admisión.

1.- En atención a su naturaleza, aforo e incidencia en la convivencia ciudadana deben
disponer de servicio de admisión específico con personal adecuadamente identificado
y acreditado con el fin de proceder al control de acceso de la clientela o personas
usuarias, los siguientes tipos de espectáculos, actividades y establecimientos públicos:

a) Los  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  que  se  celebren  en
establecimientos o recintos con un aforo superior a 700 personas.

b) Los establecimientos de régimen especial.
c) Los  establecimientos,  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  cuya

normativa  específica  contemple  la  obligatoriedad  de  un  servicio  de  admisión
específico,  a  los  que  se  aplicará  con  carácter  supletorio  lo  dispuesto  en  este
Decreto.

d) Los espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales cuya autorización
requiera realizar memoria de seguridad.

2.-  El  resto  de  establecimientos,  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas
podrán disponer de personal de servicio de admisión adecuadamente identificado con
el fin de proceder al control de acceso de las personas usuarias.

Artículo 62.- Control de aforo.

1. Las personas titulares de los establecimientos y las organizadoras de espectáculos
públicos y actividades recreativas deben evitar que en ningún momento la afluencia de
público  supere  el  aforo  máximo  autorizado,  y  deben  estar  en  condiciones  de
proporcionar, en cualquier momento, información a los agentes de la autoridad sobre
el número de personas que se encuentran en el local o instalación.

2. El control del aforo se realizará mediante la observación visual, control de entradas
o cualesquiera otras técnicas que permitan a la persona responsable del control, con
la  colaboración,  en  su  caso,  del  personal  asignado,  realizar  esta  tarea  de
comprobación de la forma más eficaz.

3.- Los  establecimientos públicos y las instalaciones con aforo autorizado superior a
700 personas,  así  como aquellos otros de aforo  inferior  que se determinen por  la
autoridad  municipal  por  disposición  normativa,  deberán  disponer  de  sistemas  de
conteo de personas y control de aforo. 

4.- En el caso de establecimientos de régimen especial, así como de espectáculos y
actividades recreativas que deban disponer de memoria de seguridad, dichos sistemas
de  conteo  de personas deben  cumplir  la  normativa  vigente  en  materia  de  control
metrológico del Estado y las condiciones descritas en el anexo II del presente Decreto.
Su  instalación  se  realizará  por  empresa  autorizada  siguiendo  las  indicaciones  del
fabricante y se cumplimentará por la empresa instaladora un boletín de instalación que
así lo certifique.

5. Las administraciones competentes realizarán inspecciones de aforo aleatorias para
verificar que no se superan los aforos máximos autorizados, pudiendo la inspección
conectar su propio dispositivo al sistema de conteo de personas para verificar si ha
habido o no un exceso de aforo.

34



Sección segunda.-  Habilitación del personal de servicio de admisión.

Artículo 63.- Funciones del personal de  servicio de admisión.

1.-  Se  entiende  por  personal  de  servicio  de  admisión  las  personas  que  ejercen
específicamente  e  identificados,  bajo  la  dependencia  de  la  persona  titular  u
organizadora de estas actividades, las siguientes funciones: 

a) Asegurar el normal desarrollo de la entrada de personas al local o instalación.
b) No  permitir  el  acceso  a  las  personas  que  no  cumplan  las  condiciones
establecidas por la  persona titular del local o instalación u organizadora de los
espectáculos  públicos  o  actividades  recreativas,  en  ejercicio  del  derecho  de
admisión.
c) Prohibir el acceso del público a partir de la hora límite de cierre o, en su caso,
una vez iniciado el espectáculo público o actividad recreativa, de acuerdo con sus
condiciones específicas.
d) Controlar la adquisición de la entrada o localidad por parte de los asistentes,
cuando proceda.
e) Hacer  cumplir  la  normativa  sobre  limitación  de  la  entrada  de  las  personas
menores  de  edad y,  a  estos efectos,  comprobar  la  edad  de las  personas que
pretenden  acceder,  mediante  la  exhibición  de  los  documentos  oficiales  de
identidad.
f) Controlar  que  en  ningún  momento  la  afluencia  de  público  supere  el  aforo
máximo autorizado y, en consecuencia, no permitir la entrada de más público.
g) Informar inmediatamente a los vigilantes de seguridad, si los hubiere, de las
alteraciones del orden que se produzcan en los accesos. Si no hay vigilantes de
seguridad privada, deben informar directamente a los Cuerpos de la Policía del
País Vasco, en el ámbito de sus respectivas competencias.
h) Facilitar  las  inspecciones  o  controles  reglamentarios  a  las  personas  que
realicen estas funciones.
i) Facilitar el  acceso a las personas con diversidad funcional que cumplan los
requisitos generales de acceso a los locales o instalaciones.
j) Asegurar  que el  espectáculo  público  o  actividad recreativa  se realice en el
interior del local o instalación, advirtiendo de la prohibición de salir a la vía pública
portando consumiciones.
k) Velar  por  el  correcto  funcionamiento  de  los  vestíbulos  acústicos  de  doble
puerta.
l) Impedir  el  acceso  al  interior  del  local  o  instalación  a  las  personas  que  se
encuentren en alguno de los supuestos de limitación general de acceso.

Artículo 64.- Identificación y ejercicio de sus funciones.

1.- El personal del servicio de admisión debe identificarse con un carné con la leyenda
“Personal  de servicio  de  admisión/  Sarrera  zerbitzuko  langilea”.  En  el  carné  debe
constar, como mínimo su fotografía, nombre y apellidos. El carné se llevará totalmente
visible y no podrá ser ocultado por otra indumentaria o accesorios.

2.- En el ejercicio de sus funciones este personal debe actuar de forma no arbitraria y
con  respeto  a  los  derechos  y  libertades  de  las  personas,  no  ingerir  bebidas
alcohólicas, drogas ni sustancias tóxicas o psicotrópicas, ni portar ningún tipo de arma,
ni desempeñar funciones establecidas para el personal de seguridad privada.
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3.- Si se producen durante el desarrollo de una actividad o espectáculo alteraciones
del  orden,  el  referido personal  deberá comunicarlo inmediatamente a las personas
vigilantes de seguridad o, en su caso, a los cuerpos de la Policía del País Vasco.

Artículo 65.- Habilitación del personal de servicio de admisión.

1.- El personal de servicio de admisión debe disponer de habilitación específica para el
ejercicio de tales funciones expedida por la Dirección del Gobierno Vasco competente
en materia de espectáculos.

No  obstante,  se  reconocen  los  efectos  de  las  habilitaciones  específicas  para  el
ejercicio  de  funciones  de  servicio  de  admisión  expedida  por  organismos  públicos
competentes de esta u otras comunidades autónomas, del estado u otros poderes
públicos de la Unión Europea.

2.- La Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos regulará
mediante resolución publicada en el Boletín Oficial del País Vasco los módulos sobre
los  que  se  basen  las  pruebas  teóricas,  prácticas  y  psicotécnicas,  así  como  el
contenido y forma de realización periódica de las mismas.

3.-  Para presentarse a tales pruebas deben cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea,
o estar en posesión de los permisos de residencia y trabajo correspondientes.
c) Carecer de antecedentes penales o acreditar que han sido cancelados.
d) No  haber  sido  sancionado  con  la  separación  del  servicio  en  las  Fuerzas
Armadas o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ni con la retirada definitiva de la
habilitación para ejercer como personal de seguridad privada, ni haber sido objeto
de revocación de la habilitación durante los tres años anteriores.
e) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos: certificado
de  estudios  primarios,  graduado  escolar,  graduado  en  educación  secundaria
obligatoria o formación profesional de grado medio o nivel equivalente homologado
por la administración educativa.

4.- La dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos entregará
un carné profesional a las personas por ella habilitadas.

Artículo 66.- Registro del personal de servicio de admisión.

1.- La dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos llevará un
registro de las mismas, en el cual deberá figurar, al menos, la siguiente información:

a) Datos identificativos de la persona.
b) Fecha de habilitación y, en su caso, de su revocación.
c) Infracciones  administrativas  cometidas  y  sanciones  que  le  hubieran  sido
impuestas.

2.- Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos en la
normativa  de  protección  de  datos  de  carácter  personal  respecto  a  los  datos
incorporados a este registro, pueden ejercerse ante la dirección del Gobierno Vasco
competente en materia de espectáculos, sin perjuicio de los derechos que pueden
ejercerse por vía judicial.
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3. Los datos que figuran en este registro no pueden cederse a terceros, excepto a
otras administraciones competentes en materia de espectáculos para el ejercicio de
sus atribuciones y por las causas previstas en la normativa de protección de datos de
carácter personal. Estos datos se pueden utilizar para estudios estadísticos, de forma
despersonalizada.

Artículo 67.- Revocación de la habilitación.

1.- La habilitación puede revocarse, previa audiencia a la persona interesada, por las
siguientes causas:

a) Condena penal firme por delitos contra las personas, el patrimonio o la salud
pública.  Cabe  obtener  una  nueva  habilitación  cuando  se  hayan  cancelado  los
antecedentes penales que motivaron la revocación.
b) Sanción administrativa firme de la ley de espectáculos públicos y actividades
recreativas por la comisión de dos o más faltas de carácter grave o muy grave,
durante el periodo de un año, en relación con el ejercicio de las funciones que le
son propias.
c) Incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para la obtención de la
habilitación.
d) Obstrucción a la función inspectora.
e) Comportamiento  manifiestamente  violento  ejercido  por  las  personas
acreditadas para el  ejercicio de las funciones propias del servicio específico de
admisión.
f) Cuando, sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, se produzca de
manera manifiesta una práctica inadecuada del ejercicio de las funciones propias
correspondientes al servicio de admisión.

2.- La revocación comporta la retirada del carné profesional, el cual debe presentarse
ante la dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos en el
plazo de diez días hábiles desde su notificación.

Sección tercera.- Servicios de seguridad privada

Artículo 68.- Obligación.

1.- Están obligados a disponer de servicio de vigilantes de seguridad para prevenir la
comisión de los actos delictivos que se puedan cometer durante su desarrollo o los
riesgos o situaciones de vulnerabilidad que su celebración genere, los siguientes tipos
de establecimientos, espectáculos o actividades recreativas:

a) Los establecimientos de régimen especial.
b) Los establecimientos públicos en los que se celebren  espectáculos públicos y

actividades recreativas con un aforo superior a 700 personas.
c) Los espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales que se celebren

en establecimientos o recintos con un aforo superior a 700 personas.
d) Los  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  ocasionales  que  requieran

para su autorización de presentar memoria de seguridad.
e) Aquellas  zonas  determinadas,  cerradas  y  delimitadas  que  concentren  diversos

locales o instalaciones que por separado no tengan la obligación de disponer de
seguridad privada,  si  la  suma de sus  aforos  en el  conjunto  es superior  a  700
personas.
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2.- La Dirección de la Ertzaintza de oficio o a instancia de la Dirección del Gobierno
Vasco competente en materia de espectáculos, podrá resolver la imposición de un
servicio  de  seguridad  privada  en  otros  establecimientos,  espectáculos  públicos  y
actividades recreativas, atendiendo al riesgo o vulnerabilidad existente.

Artículo 69.- Exención.

Los  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  organizados  por  las
Administraciones Públicas territoriales estarán exentos de la obligación de disponer
servicios  de  seguridad  privada  siempre  que  se  garantice  de  forma  presencial,
proporcional y adecuada la seguridad de las personas usuarias por el correspondiente
cuerpo policial durante el horario de funcionamiento.

Artículo 70.- Dotación.

1.- El servicio de seguridad y el personal de seguridad privada que haya de prestar
servicio será proporcional y adecuado al servicio a prestar respecto a la seguridad de
las personas y bienes protegidos durante el horario de funcionamiento. La empresa de
seguridad que vaya a asumir el servicio de seguridad deberá, antes de formalizar su
contratación, determinar, bajo su responsabilidad, la adecuación del servicio, teniendo
en cuenta los riesgos a cubrir. 

2.-  Si  junto  con  la  solicitud  de  licencia  o  de  autorización  fuera  preciso  presentar
memoria de seguridad, la persona titular del establecimiento o la organizadora debe
incorporar la previsión dotacional del servicio, sin perjuicio de presentar posteriormente
las  correcciones precisas junto  con la  copia  del  contrato  del  servicio  de vigilancia
suscrito con la empresa de seguridad.

Artículo 71.- Incompatibilidad.

El personal de seguridad privada no podrá simultanear sus funciones con las propias
del  personal  del  servicio de admisión,  sin  perjuicio  de poder  ejercer  estas  últimas
cuando no se esté trabajando como vigilante de seguridad.

Artículo 72.- Inspección.

La copia del contrato del servicio de vigilancia suscrito con la empresa de seguridad
deberá estar a disposición de la inspección en los locales e instalaciones donde se
desarrollen los espectáculos públicos y actividades recreativas.

Sección cuarta.-  Acomodación y evacuación.

Artículo 73.- Acomodación y evacuación.

1.- Es responsabilidad de la persona organizadora contar con personal suficiente para
la distribución y acomodación de las personas espectadoras o usuarias de la actividad
para  que  estos  puedan  disfrutar  de  la  misma  en  su  integridad  y  en  condiciones
óptimas de seguridad y comodidad.

Artículo 74.- Personal de acomodación y evacuación.
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1-   En  los  establecimientos,  espectáculos  y  actividades  recreativas  obligados  a
disponer de plan de autoprotección, deberá existir  personal  auxiliar de evacuación,
que se ocupará,  integrados en el  equipo de intervención y bajo  las órdenes de la
persona responsable de dicho plan de autoprotección, de que en caso de ser precisa
una evacuación de emergencia, esta se desarrolle de una manera eficaz.

2.-  El  plan de autoprotección debe determinar  el  número de personas que asuma
tareas de auxiliar de evacuación atendiendo a la naturaleza de la actividad, al aforo y
demás  circunstancias  que  concurran  en  el  evento.  En  cualquier  caso,  en
establecimientos, espectáculos o actividades recreativas con un aforo superior a 700
personas, debe existir, como mínimo, un auxiliar por vía de evacuación.

Artículo 75.- Acomodación de personas con diversidad funcional.

1.- Las personas titulares u organizadoras deben facilitarán el acceso y disfrute por las
personas  con  diversidad  funcional  a  los  espectáculos  y  actividades  recreativas
conforme a la normativa sobre accesibilidad.

2.-  Igualmente  deben  permitir  que  sean  acompañados  por  perros  de  asistencia
conforme a la normativa sobre perros de asistencia para la atención a personas con
diversidad funcional.

Sección quinta.- Primeros auxilios y asistencia sanitaria.

Artículo 76.- Botiquín

1.-  Todos  los  espectáculos  públicos,  actividades  recreativas  y  establecimientos
públicos con aforo inferior a 700 personas, deberán disponer de un botiquín básico,
debidamente  señalizado,  con  la  dotación  apropiada  para  atender  los  posibles
siniestros.

2.-  Este  botiquín  estará  dotado  como  mínimo  de  desinfectantes  y  antisépticos
autorizados,  gasas  estériles,  algodón  hidrófilo,  venda,  esparadrapo,  apósitos
adhesivos,  tijeras,  pinzas  y  guantes  desechables.  Dicho  material  se  revisará
periódicamente y se repondrá tan pronto como caduque o sea utilizado.

Artículo 77.- Sala de primeros auxilios.

1.- En los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos
con aforo comprendido entre 301 y 700 personas, se dispondrá, además, de un lugar
destinado a los primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. Igualmente se
dispondrá de una persona con conocimientos acreditados de primeros auxilios, que
deberá  estar  disponible  para  su  intervención  durante  todo  el  tiempo  que  el
establecimiento se encuentre abierto o se desarrolle la actividad.

2.- El lugar destinado a primeros auxilios deberá estar claramente señalizado.

Artículo 78.- Desfibriladores.

39



Los espectáculos  públicos,  actividades recreativas  y  establecimientos  públicos  con
aforo superior a 700 personas dispondrán, además de lo dispuesto en los párrafos
antecedentes, de un desfibrilador de acuerdo a lo establecido en el Decreto 9/2015 de
27 de enero,  por el  que se regula la  instalación y uso de desfibriladores externos
automáticos y semiautomáticos y se establece la obligatoriedad de su instalación en
determinados espacios de uso público externos al ámbito sanitario.

Artículo 79.- Servicio de enfermería.

Sin  perjuicio  de  los  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  que  por  sus
características dispongan de normas específicas, todos los establecimientos públicos,
locales  o  recintos  acotados  donde  se  celebre  un  espectáculo  público  o  actividad
recreativa que dispongan de un aforo igual o superior a 2.000 personas, dispondrán de
un  servicio  de  enfermería,  con,  al  menos,  una  persona  titulada  con  un  grado  en
enfermería, ATS o DUE, así como con la dotación mínima exigida en el anexo II. Si el
aforo superior a 5.000 personas la dotación mínima exigirá, además, como mínimo
una persona titulada en medicina.

Artículo 80.- Ambulancias.

La existencia de enfermería prevista en el párrafo antecedente puede ser sustituida
por la existencia de botiquín y la presencia de ambulancias conforme a los siguientes
criterios:

a) Si el aforo va de 2.000 a 5.000 personas, se puede suplir con la presencia de una
ambulancia de tipo B.

b) Si el aforo es superior a 5.000 personas, se puede suplir con la presencia de dos
ambulancias, una de traslado y otra de tipo C con una persona titulada en medicina.

c) Las ambulancias deberá estar disponibles de forma permanente desde una hora
antes  del  comienzo  del  espectáculo  o  apertura  de  la  actividad  y  hasta  su  total
finalización o cierre. 

d)  Si en el  transcurso de una actividad cubierta con una ambulancia,  ésta se vea
obligada  a  evacuar,  deberá  de  reponerse  inmediatamente  la  dotación.  Hasta  la
reposición de la dotación deberá estar disponible una persona con conocimientos en
primeros auxilios. En caso de no disponer del recurso mencionado o si en el plazo de
media hora la dotación no ha sido repuesta, se suspenderá el espectáculo o actividad
y se procederá al desalojo del local.

Artículo 81.- Asistencia sanitaria en grandes aforos.

Cuando los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos
dispongan  de  aforo  superior  a  10.000  personas  la  licencia  o  autorización  podrá
imponer condiciones o dotaciones adicionales extraordinarias. La persona solicitante
deberá  presentar  un  estudio  de  las  dotaciones  sanitarias  requeridas,  teniendo  en
cuenta la naturaleza de la actividad, el lugar y el aforo.

Sección sexta.-  seguros.

Artículo 82.- Seguros de responsabilidad civil.
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1.-  Las  personas  titulares  de  establecimientos  públicos  y  organizadoras  de
espectáculos  y  actividades  recreativas  deben  suscribir  un  contrato  de  seguro  que
cubra la  responsabilidad civil  por  daños al  público  asistente  y  a  terceros,  con  las
coberturas y en las cuantías que se determinen en el  Decreto 44/2014,  de 25 de
marzo, por el  que se regulan los seguros de responsabilidad civil  exigibles para la
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas.

2.-  La  contratación  del  seguro  de  responsabilidad  civil  debe  acreditarse  ante  las
administraciones públicas mediante  certificación conforme con los modelos  que se
determinen por resolución de la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia
de espectáculos.

Sección séptima.-  Voluntariado.

Artículo 83.- Colaboración del voluntariado en la organización.

1.- El voluntariado puede realizar tareas de información y asistencia a las personas
espectadoras y usuarias y otras de colaboración con las personas organizadoras y las
autoridades en espectáculos públicos y actividades recreativas de interés deportivo,
cultural y social.

2.- Igualmente pueden realizar tales funciones colaborativas con la organización otras
personas  a  título  individual  no  integradas  en  organizaciones  o  programas  de
voluntariado, a título altruista, de benevolencia, buena vecindad, cuando se trate de
espectáculos públicos y actividades recreativas organizadas sin ánimo de lucro o con
carácter benéfico.

3.- La colaboración a la que se refieren los párrafos antecedentes no puede suplir las
tareas propias de los servicios de seguridad privada o, cuando resulte obligatorio, las
del servicio de control de admisión prestado por personal habilitado.

Artículo 84.- Gestión de la colaboración del voluntariado.

1.- El organizador del espectáculo público o actividad recreativa debe garantizar la
correcta gestión del  voluntariado que participe suscribiendo por escrito al  efecto el
compromiso que adquiera con la organización del voluntariado.

2.- Las federaciones deportivas, fundaciones o asociaciones sin ánimo de lucro que
organicen espectáculos públicos y actividades recreativas de interés deportivo, cultural
y social, podrán desarrollar programas de voluntariado para tales ocasiones en los que
se podrán integrar personas voluntarias con las condiciones y requisitos previstos en
la normativa sobre el voluntariado.

3.-  En  el  caso  de  otras  personas  comprometidas  a  título  individual  y  altruista,  de
benevolencia  o  buena  vecindad  con  la  organización  de  espectáculos  públicos  y
actividades recreativas organizadas sin ánimo de lucro o con carácter benéfico, tal
compromiso se formalizará en un documento suscrito por ambas partes, en el que se
concreten  las  obligaciones  asumidas  por  ambas  y  los  derechos  de  colaborador
voluntario.

Artículo 85.-  Derechos y deberes.
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Los derechos y deberes de las personas voluntarias son los recogidos en la legislación
aplicable  al  voluntariado,  sin  perjuicio  de  los  cuales  en  lo  que  respecta  a  la
organización de un espectáculo o actividad recreativa deben:

a) Tener más de 18 años si así lo requiere la naturaleza del espectáculo público o
actividad recreativa o las actividades en las que vaya a colaborar.

b) Cumplir los compromisos adquiridos con la organización del espectáculo público o
actividad recreativa, respetando los fines y la normativa por la que se rige.

c) Actuar diligentemente en la ejecución de las tareas que le sean encomendadas y
seguir las instrucciones que se le impartan.

d) Guardar la confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo
de su actividad voluntaria.

e) Respetar los derechos de las personas a quien dirige su actividad.
f) Cuidar los recursos materiales que se pongan a su disposición.
g) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

Artículo 86.- Garantías.

En cualquier caso la persona organizadora de los espectáculos públicos o actividades
recreativas en los que colaboren las personas voluntarias debe garantizar lo siguiente:

a)  La  formación  o  adiestramiento  adecuados  a  las  funciones  y  tareas  que  el
voluntariado vaya a desempeñar,

b) El aseguramiento del voluntariado participante frente a los riesgos de accidentes y
de responsabilidad civil a terceros, en los términos que se pacte con la organización
del voluntariado o se fije en el programa de voluntariado. La cobertura mínima frente al
riesgo de accidentes en el transcurso de sus tareas es de 100.000 euros.

c) Proporcionar a las personas voluntarias por escrito información detallada sobre sus
funciones  y  tareas,  derechos  y  obligaciones  y  medidas  de  seguridad  e  higiene
existentes y que se deban adoptar.

d) Disponer de las medidas de protección de la salud equivalentes a las exigibles a los
trabajadores por cuenta ajena en materia de seguridad laboral.

e) Compensar, a través de la organización o programa del voluntariado, por los gastos
realizados en el desempeño de su actividad, siempre que así se haya establecido en
las condiciones pactadas entre el voluntario y la organización y dentro de los límites
previstos en dicho acuerdo.

CAPÍTULO VIII.-
TITULOS HABILITANTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Sección primera.- Reglas generales

Artículo 87.- Título habilitante.

La  apertura  de  establecimientos  públicos  destinados  a  espectáculos  públicos  y
actividades recreativas requiere de la obtención del correspondiente título habilitante,
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sea licencia de actividad clasificada o comunicación previa, conforme a lo previsto en
la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País
Vasco, la Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y este reglamento.

Artículo 88. - Actividades habilitadas.

1.- La licencia de actividad clasificada o comunicación previa habilita para el desarrollo
de los espectáculos y actividades inherentes al tipo de establecimiento de que se trate
o que se contemplen en dicho título habilitante.

2.- En el título habilitante debe expresarse claramente el tipo de establecimiento de
que  se  trate  de  los  comprendidos  en  el  catálogo  de  espectáculos  públicos  y
actividades recreativas  y  establecimientos  públicos,  así  como especificar  todas las
actividades a realizar y correspondientes aforos, así como los relativos a cada uno de
los  edificios  o  estancias  que  lo  compongan  de  tratarse  de  espacios  de  uso
diferenciados.

3.-  Un  mismo establecimiento  puede dedicarse a  varias  actividades compatibles o
equivalentes  en  cuanto  a  horario,  dotaciones  o  público  que  pueda  acceder  a  las
mismas, sin que ello implique simultaneidad en su realización, haciéndolo constar en
la licencia o comunicación previa.

Artículo 89.- Licencia de actividad.

La licencia de actividad procede en los casos previstos en la Ley 3/1998, de 27 de
febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, y se rige por lo
dispuesto en dicha ley, la Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y los requisitos previstos en este reglamento.

Artículo 90.- Informe de la Dirección competente en espectáculos.

1.- En los supuestos establecidos en el artículo 26 de la Ley de Espectáculos públicos
y Actividades Recreativas el  ayuntamiento remitirá en el  plazo máximo de 15 días
desde la solicitud de licencia de actividad el proyecto técnico y demás documentación
obrante en el expediente a la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de
espectáculos.

2. La  Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos emitirá
informe en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la documentación.

3.-  El  informe  de  la  Dirección  del  Gobierno  Vasco  competente  en  materia  de
espectáculos  versará  sobre  el  cumplimiento  de  las  condiciones  de  seguridad  y
salubridad en el establecimiento, y en particular sobre los siguientes aspectos:

a) Aforo máximo y criterios para su determinación.
b) Condiciones de seguridad y evacuación para las personas trabajadoras, público y

personas usuarias y ejecutantes.
c) Prevención y protección contra incendios y demás riesgos inherentes a la actividad

facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.
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d) Condiciones  y  garantías  de  las  instalaciones  eléctricas  en  locales  de  pública
concurrencia, en aquello  que no sea competencia  de otros organismos que de
forma preceptiva deban informar o certificar sobre las mismas.

e) Solidez de las estructuras.
f) Condiciones de salubridad e higiene.
g) Condiciones de accesibilidad y disfrute para personas con diversidad funcional.
h) Cumplimiento de la normativa de autoprotección.

4.-  En  el  informe  podrán  incluirse,  de  forma  motivada,  medidas  correctoras  que
resulten exigibles, las cuales serán comunicadas por el  ayuntamiento a la  persona
interesada. Las medidas correctoras son vinculantes y se incorporarán con carácter
obligatorio a la resolución de concesión de la licencia de actividad.

Artículo 91.- Información a suministrar por el municipio.

1.- Cuando sea preceptivo el informe de la Dirección del Gobierno Vasco competente
en  materia  de  espectáculos,  el  ayuntamiento  comunicará  a  aquél  la  licencia  de
actividad  otorgada,  el  certificado  final  de  obra  y  la  comunicación  de  apertura  del
establecimiento,  así  como  otras  incidencias  en  relación  con  la  apertura  y  el
cumplimiento de las medidas correctoras impuestas.

2.-  Igualmente,  cuando  el  informe  hubiera  impuesto  medidas  correctoras,  le
comunicará los casos de no emisión y notificación en plazo de la resolución expresa
sobre la licencia, sin perjuicio de la obligación de resolver el procedimiento.

Artículo 92.- Comunicación previa de actividad clasificada.

En las comunicaciones previas de actividad clasificada, además de la documentación
obligada conforme a la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio
Ambiente del País Vasco, el titular del establecimiento o de la actividad deberá aportar:

a) Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro de conformidad
con lo previsto en la normativa que regula los seguros en espectáculos públicos y
actividades recreativas.

b) La documentación pertinente en atención a la normativa de autoprotección, en su
caso.

Sección segunda.- Reglas específicas.

Artículo 93.- Establecimientos de titularidad municipal.

1.- En caso de establecimientos públicos de titularidad municipal  los ayuntamientos
deberán solicitar informe de la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia
de  espectáculos  en  los  mismos  casos  a  que  se  refiere  artículo  26  de  la  Ley  de
Espectáculos públicos y Actividades Recreativas. 

2.- La petición y emisión de dicho informe atenderá a lo dispuesto para el informe
preceptivo  de  dicha  Dirección  en  los  procedimientos  de  obtención  de  licencia  de
actividad.
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3.- El ayuntamiento remitirá a la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia
de espectáculos un documento oficial en el que consten las actividades autorizadas, el
aforo total y el de los diferentes edificios, estancias o actividades, así como el resto de
contenidos propios de la licencia de actividad. Igualmente comunicará la apertura del
establecimiento,  así  como otras  incidencias  relacionadas  con la  apertura  o  no  del
establecimiento y el cumplimiento de las medidas correctoras impuestas.

Artículo 94.- Establecimientos con dos niveles de funcionamiento.

1.- Los establecimientos en los que su actividad ordinaria y habitual implique un aforo
sustancialmente  inferior  al  aforo  máximo  previsto  en  el  título  habilitante  podrán
contemplar ambos niveles de funcionamiento en el plan de autoprotección, de modo
que en ambos niveles las vías de evacuación y su correspondiente señalización sean
correctas y acordes al plan.

2.- Las obligaciones de dotaciones sanitarias, higiénicas y de seguridad exigibles en
función  del  aforo  serán  proporcionadas  al  aforo  contemplado  para  cada  nivel  de
funcionamiento.

3.- La prueba de la existencia de los dos niveles de funcionamiento corresponde al
titular  del  mismo,  no  obstante,  podrá  especificarse  en  el  título  habilitante  del
establecimiento.

Artículo 95.- Ludotecas.

1. Se considerarán ludotecas, los locales habilitados para el  ocio infantil,  de forma
habitual o profesional, dotados de juegos y atracciones para las personas usuarias de
los mismos.

En ningún caso contemplarán las actividades que supongan la formación o el cuidado
y custodia temporal de niñas y niños, así como las actividades que impliquen el pago
de una matrícula o mensualidades. Del mismo modo, la actividad de una ludoteca no
podrá ser de carácter educativo y no estará sujeta a la normativa reguladora de los
centros de enseñanza.

2. Cuando del contenido del proyecto de actividad se desprenda que el  verdadero
objeto del mismo es la creación de una escuela infantil o de un centro de educación
infantil de primer ciclo, el expediente se remitirá, previa comunicación al interesado, al
Departamento competente en materia de Educación a los efectos oportunos.

3.- Los juegos infantiles que pretendan disponerse en el local, quedarán claramente
reflejados en la concesión de su título habilitante y, en todo caso, cumplirán con la
normativa  que  les  sea  de  aplicación,  dispondrán  del  preceptivo  documento  de
homologación  y  no  presentarán  acabados  que  puedan  provocar  lesiones  a  las
personas usuarias.

4.- Las atracciones dispondrán de carteles informativos acerca de su utilización, con
indicación expresa de su uso y edad de las personas usuarias.

5.-  Las  ludotecas  igualmente  dispondrán  de  personal  que  controle  el  acceso  y
funcionamiento de los juegos, debiendo informar acerca de los anteriores aspectos a
los padres, madres o tutores, cuando así lo requiera la edad del menor. Este personal
contará con la formación exigible de acuerdo con la normativa aplicable.
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6- El aforo de las ludotecas se determinará conforme a las siguientes reglas:

a) Con carácter general a razón de una persona cada dos metros cuadrados. 
b) Cuando se establezca servicio de hostelería, la zona que esta ocupe se aforará

según los criterios que se establecen con carácter general en este reglamento el
Código Técnico de Edificación;

c) Cuando se instalen atracciones o juegos infantiles singulares, estos se aforarán
particularmente  de  acuerdo  con  el  aforo  que  se  pudiera  establecer  en  su
documento de homologación. 

Artículo 96.- Establecimientos dedicados a actividades sexuales.

1.-  Los  establecimientos  abiertos  al  público  dedicados  a  actividades  sexuales
dedicados  se sujetan a los siguientes requisitos:

a) El acceso a los locales debe hacerse directamente desde la vía pública, y el acceso
a sus reservados debe hacerse desde el interior del local.

b)  Deben  cumplir  con  las  condiciones  de  higiene  y  salubridad  establecidas  en  la
normativa específica en materia de salud.

c) Se debe garantizar a todas las personas usuarias la obtención de preservativos y
barreras de látex, debidamente homologados y con fecha de caducidad vigente, que
se pueden entregar personalmente o mediante máquinas expendedoras

d) En el interior de los locales se fijará, en un lugar perfectamente visible para las
personas usuarias, un rótulo que recomiende el uso de elementos profilácticos para
prevenir las enfermedades de transmisión sexual.

e) Está prohibida la entrada de menores de edad a este tipo de locales, y así se hará
constar en carteles perfectamente visibles desde el exterior.

f) Los demás requisitos establecidos en las ordenanzas municipales o en la normativa
urbanística aplicable.

Sección tercera.- Establecimientos de régimen especial

Artículo 97.- Tipos de establecimientos de régimen especial.

1.-  A los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 15.4 de la  Ley 10/2015,  de 23 de
diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades  Recreativas,  se  consideran
establecimientos públicos de régimen especial:

a) Los establecimientos de baile y diversión y de hostelería pertenecientes al grupo 4
de horarios con un aforo superior a 300 personas.

b) Los establecimientos abiertos al público dedicados a la prostitución.

Artículo 98.- Condiciones exigibles.
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1.- Con el fin de minimizar su impacto en las zonas residenciales y en las actividades
sociales y culturales, así como de prevenir la seguridad y la salud de las personas
afectadas, los establecimientos públicos de régimen especial:

a) No podrán ubicarse a menos de 200 metros de inmuebles cuyo uso principal sea el
equipamiento  sanitario,  el  docente  de  enseñanza  reglada  o  el  comunitario  de
residencia para la tercera edad. Los municipios podrán mediante ordenanza local fijar
distancias mínimas de estos establecimientos de régimen especial respecto a edificios
o solares calificados de uso residencial.

b) Deben elaborar una memoria de seguridad que evalúe los riesgos que presenta el
establecimiento  para  las  personas  asistentes  y  para  el  entorno  en  materia  de
seguridad,  salud  y  convivencia,  y  adoptar  medidas  preventivas,  dispositivos  de
seguridad y protocolos de intervención para los servicios de seguridad privada y para
la comunicación rápida y eficiente con la Ertzaintza, policías locales y los Centros de
Coordinación  de  Emergencias  SOS  DEIAK.  Dicha  memoria  se  acompañará  a  la
solicitud de licencia de actividad.

c) Están obligados a disponer de servicio de vigilantes de seguridad en los términos
previstos en este reglamento.

d)  Dispondrán  de  sistemas  de  conteo  de  personas  por  medios  electrónicos  con
independencia de su aforo.

2.- Los establecimientos públicos dedicados a la prostitución, además de lo dispuesto
para  los  establecimientos  dedicados  a  actividades  sexuales  y  de  los  requisitos
exigibles  como  establecimiento  de  régimen  especial,  deben  tener  una  zona  de
vestuario y de descanso para las personas que la ejercen. Esta zona no puede ser
utilizada para otros fines, como la pernoctación o vivienda de estas personas.

Artículo 99.- Informe de la Dirección competente en espectáculos.

1.- Dentro del procedimiento de obtención de licencia de actividad el  ayuntamiento
recabará  informe  preceptivo  de  la  Dirección  del  Gobierno  Vasco  competente  en
materia  de  espectáculos.  La  petición  y  emisión  de  dicho  informe  atenderá  a  lo
dispuesto en el artículo 90 de este Decreto.

2.- La Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos remitirá
la memoria de seguridad presentada por el solicitante a la Dirección de la Ertzaintza, la
cual  podrá,  si  lo  entiende  necesario,  informar  sobre  el  impacto  en  la  seguridad
ciudadana. Tales observaciones serán remitidas por la  Dirección del Gobierno Vasco
competente en materia de espectáculos al ayuntamiento junto a su propio informe.

CAPÍTULO IX.-
TITULOS HABILITANTES DE INSTALACIONES EVENTUALES

Artículo 100.- Instalaciones eventuales.

1.-  Las  instalaciones  eventuales,  de  carácter  no  permanente,  temporal  o  portátil,
deben contar con la documentación que acredite la idoneidad, su seguridad y solidez
de las mismas, así como su correcto montaje.
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2.- Se exime de la necesidad de disponer de certificado de seguridad y solidez y de
montaje, así como de licencia o autorización municipal a aquellos elementos, como
escenarios, tablados o similares cuya superficie no sea superior a 10 m2 y su altura al
suelo no sea superior a 0,5 m.

Sección primera.- Instalaciones eventuales para albergar público

Artículo 101.- Requisitos.

1.-  Las instalaciones eventuales que tengan como fin  albergar público,  tanto si  se
instalan dentro de un establecimiento público o en espacio abierto, deben cumplir las
exigencias de seguridad, higiene y comodidad establecidas por la normativa aplicable,
y, en concreto: 

a) Las medidas de seguridad para el público asistente determinadas en la normativa
vigente en materia de seguridad de locales de pública concurrencia. 

b) Las medidas previstas en el Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio
(DB-SI) y el Documento  Básico de Seguridad de utilización (DB-SU) del Código
Técnico  de  Edificación  en  materia  de  evacuación  en  aquellas  instalaciones
eventuales que estén cerradas en al  menos 2/3 de su perímetro y en aquellas
otras que teniendo un perímetro acotado menor de 2/3 y mayor de ½ tengan una
superficie  de  al  menos  2.500  m2.  Estas  instalaciones  eventuales  tendrán  la
consideración de espacios acotados a los efectos establecidos en el artículo 33.3
de la ley.

c) Las previsiones de la norma UNE-EN 13782:2016Estructuras temporales. Carpas.
Seguridad.

d) Cuando  por  las  características  singulares  de  esta  actividad  las  salidas  estén
conformadas  por  una  abertura  en  la  propia  lona  o  entoldado  vertical  de
cerramiento,  esta  deberá quedar  señalizada,  disponer  de un  sistema enrollado
recogida rápido y estar exento en el hueco de paso de cualquier elemento vertical
sustentante. En cualquier caso dichos pasos dispondrán, en todo momento, de
personal que facilite la apertura y reconduzca la evacuación del público

e) Contar  con  un  plan  de  autoprotección,  cuando  lo  exija  la  normativa  de
autoprotección aplicable.

Artículo 102.- Autorización municipal.

1.- Tales instalaciones eventuales deben contar con licencia o autorización municipal. 

2.- A la solicitud de instalación se acompañará del proyecto de instalación suscrito por
arquitecto,  arquitecto  técnico  o  técnico  competente  equivalente  que  reflejará  las
medidas de seguridad e higiene para garantizar la actividad sin riesgo a personas y
bienes, así como, en su caso del plan de autoprotección.

3.-  Dichas  instalaciones  eventuales  serán  objeto  de  inspección  por  los  servicios
técnicos municipales antes de la celebración del espectáculo o actividad.

4.-  Cuando  se  trate  de  instalaciones  temporales  para  un  espectáculo  o  actividad
recreativa autorizable por la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de
espectáculos, dicha autorización suple la intervención municipal.
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Sección segunda.- Barracas y zonas feriales.

Artículo 103.- Barracas y atracciones feriales.

1.- Cuando las instalaciones eventuales constituyan atracciones feriales dotadas de
elementos mecánicos desplegables, tales como carruseles, norias, montañas rusas o
similares, a la solicitud de iniciación del procedimiento de autorización municipal de las
mismas se acompañará la siguiente documentación:

a) Documentación  técnica  acreditativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones  de
seguridad relativas al  menos,  a la  descripción de la  atracción,  instrucciones de
montaje, mantenimiento, conservación y uso.

b) Certificado de revisión anual de la atracción realizada por persona técnica titulada
competente o por entidad de inspección acreditada, conforme a la norma UNE-EN
13814:2006, de maquinaria y estructuras para ferias y parques de atracciones, o
normativa que la sustituya.

c) Acreditación de la contratación de seguro de responsabilidad civil de acuerdo al
Decreto 44/2014 de 25 de marzo, o normativa que lo sustituya.

d) Boletín de instalación eléctrica temporal.
e) Acreditación de la constitución de fianza.
f) Certificado  de  seguridad  y  solidez  del  montaje  realizada  por  persona  técnica

titulada competente o por entidad de inspección acreditada.

2.-  La autorización podrá otorgarse de manera condicionada a la  presentación del
certificado de seguridad y solidez del montaje, no pudiendo usarse la atracción hasta
la presentación del mismo.

3.- El importe de la fianza será determinado por el Ayuntamiento correspondiente con
un mínimo, para cada una de ellas, de 1.000 euros. La fianza  podrá constituirse en la
caja de la corporación mediante depósito en metálico o en valores públicos o privados,
o mediante aval o seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar
en  el  ramo  de  caución,  debiendo  entregarse  el  certificado  del  contrato  al  órgano
autorizante.  La retención de todo o parte de la  fianza  obligará,  bien  a  una nueva
constitución por el  importe total,  bien a un complemento hasta alcanzar la  cuantía
exigible.

Artículo 104.- Zonas feriales.

1.- En aquellos casos en los que se instale un conjunto de atracciones en un espacio
dispuesto específicamente para ello formando un conjunto, el ayuntamiento otorgará
las autorizaciones estableciendo claramente el espacio exacto que ocupará cada una
de  ellas,  al  objeto  de  que  se  respeten  las  distancias  entre  las  atracciones  y  se
respeten los pasos para la circulación de las personas usuarias.

2.- El ayuntamiento inspeccionará el conjunto del montaje y velará por el cumplimiento
de  las  condiciones  establecidas  para  el  emplazamiento  de  cada  una  de  las
atracciones.

CAPÍTULO X.-
TITULOS HABILITANTES PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS Y

ACTIVIDADES RECREATIVAS
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Artículo 105.- Requisitos.

La celebración de los espectáculos públicos o actividades recreativas debe cumplir los
requisitos siguientes:

a) Ser convocados, organizados y realizados bajo la responsabilidad de personas
o entidades identificadas, con determinación clara de la responsabilidad que les
corresponde y bajo el amparo de un título habilitante conforme a lo previsto en este
Decreto.
b) Reunir las condiciones de seguridad, de salubridad e higiene y accesibilidad
universal respecto a los locales o espacios donde se celebre.
c) Disponer, si así se prevé en la normativa vigente, de personal de vigilancia y de
personal de control de acceso.
d) Disponer de un plan de autoprotección, si así se prevé en la normativa vigente.
e) Disponer  de  los  servicios  de  higiene  y  seguridad  y  de  los  dispositivos  de
asistencia sanitaria fijados como mínimos en este Decreto.
f) Disponer  de  sistemas  de  conteo  de  personas  y  control  de  aforos,  cuando
proceda.
g) Presentar una valoración del impacto acústico del espectáculo público o de la
actividad recreativa y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para prevenirlo
y minimizarlo.
h) Haber contratado la póliza de seguro legalmente exigible.
i) Cumplir las condiciones exigidas en este Decreto o la normativa de desarrollo
aplicable.

Artículo 106.- Título habilitante.

1.-  La  celebración  de  espectáculos  públicos  o  actividades  recreativas  en
establecimientos públicos no requiere de autorización o comunicación previa cuando
resulte amparada en un título habilitante conforme a lo previsto en esta ley.

2.-  Requiere  de  autorización  administrativa  singular  o  de  comunicación  previa  la
celebración  de  los  espectáculos  públicos  o  actividades  recreativas  en  los  casos
previstos en el artículo 31 y concordantes de la Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Artículo 107.- Reglas generales de autorización.

1.- El procedimiento para la obtención de la autorización previa se inicia a instancia de
persona  interesada,  mediante  solicitud  que,  además  de  cumplir  con  los  requisitos
previstos en la legislación del procedimiento administrativo común, debe contener la
identificación de la persona organizadora; la  descripción de la actividad así como el
lugar, fecha, horario y duración de la celebración, y acompañar la documentación que
reglamentariamente se exija en cada caso.

2.-  La Administración competente podrá recabar  informes de los servicios técnicos
propios  o  externos  que  estime  precisos,  así  como  requerir  que  los  servicios  de
inspección  realicen  las  comprobaciones  oportunas  para  garantizar  el  acierto  de  la
resolución.
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3.- Cuando se trate de espectáculos públicos o actividades recreativas en los que
tomen  parte  o  se  exhiban  animales,  la  administración  autorizante  comunicará  la
solicitud presentada a los órganos forales competentes en materia de ganadería.

4.- La resolución de autorización permitirá la celebración del evento con los requisitos
y condiciones que en la misma se contemplen, incluyendo, en su caso, la imposición
de medidas de seguridad adicionales a las previstas por la persona solicitante. Las
condiciones que imponga la autorización podrán tener carácter suspensivo si así se
establece expresamente en la resolución.

5- La resolución será denegatoria cuando no haya quedado acreditado el cumplimiento
de los requisitos legales, se adviertan deficiencias en las condiciones de seguridad de
la celebración o no se haya aportado la documentación requerida.

6.- El plazo para la resolver y notificar la resolución será el contemplado para cada
modalidad  de  expediente  en  los  siguientes  artículos  o  en  otras  reglamentaciones
específicas.

7.- Si la resolución es denegatoria por no haber presentado la documentación exigible
o  requerida  o  por  presentar  deficiencias  corregibles,  si  la  persona  solicitante
presentara dicha documentación o acreditara la corrección de tales deficiencias antes
de  la  fecha  prevista  para  la  celebración  del  evento,  podrá  expedirse  una  nueva
resolución autorizante.

Artículo 108.- Memoria de seguridad.

1.-  Será  preciso  presentar,  junto  con la  solicitud  de autorización,  una  memoria de
seguridad en aquellos espectáculos públicos o actividades recreativas requeridas de
autorización previa que se vayan a desarrollar en establecimientos, locales, recintos o
espacios abiertos en los siguientes casos:

a) Cuando el aforo previsto superior a 2.000 personas. 
b) Cuando sean de carácter musical, su horario supere las 00:00 horas y el aforo

previsto sea superior a 300 personas.
c) Cuando se trate  de  actividades  de  ocio  sexual  o  del  ejercicio  o  exhibición  de

disciplinas  deportivas  de  lucha  de  violencia  extrema  no  reconocidas
federativamente.

2.- La memoria de seguridad debe evaluar los riesgos que presenta la celebración
para  las  personas asistentes  y  para  el  entorno  en  materia  de  seguridad,  salud y
convivencia, y adoptar medidas preventivas, dispositivos de seguridad y protocolos de
intervención para los servicios de seguridad privada y para la comunicación rápida y
eficiente  con  la  Ertzaintza,  policías  locales  y  los  Centros  de  Coordinación  de
Emergencias SOS DEIAK.

3.- El órgano instructor de expediente de autorización remitirá la solicitud, junto con la
memoria  de  seguridad,  a  la  Dirección  de  la  Ertzaintza,  la  cual  podrá  informar  la
memoria de seguridad y disponer de medidas especiales de protección para asegurar
la celebración.

Artículo  109.-  Reglas  específicas  para  autorizaciones  en  establecimientos  o
locales.
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1.- La celebración de modo ocasional de un espectáculo público o actividad recreativa
en  un  establecimiento,  local  o  recinto  cerrado  está  sujeta  a  autorización  previa
conforme al procedimiento previsto en este precepto cuando:

a) Se pretenda celebrar  en un establecimiento  público  habilitado para  actividades
comprendidas  dentro  del  catálogo  anexo al  Decreto,  pero  no  para  la  concreta
actividad o si conlleva una modificación de las condiciones técnicas generales, una
alteración de la seguridad, un aumento de aforo sobre el previsto o la instalación
de estructuras desmontables para albergar al público.

b) Se  pretenda  celebrar  en  un  local  que  no  disponga  de  título  habilitante  para
actividades comprendidas dentro del catálogo anexo al Decreto.

2.- En el supuesto de la letra a) del apartado anterior a la solicitud de iniciación debe
acompañarse la siguiente documentación:

a) Plan  de  autoprotección  específico  o  plan  de  autoprotección  complementario  al
previsto  para  el  establecimiento.  En  caso  de  no  ser  obligado  el  plan  de
autoprotección, memoria del cálculo del aforo solicitado de ser distinto del previsto
para el establecimiento y la adecuación de las vías y recorridos de evacuación a
dicho aforo.

b) Boletín de instalación eléctrica temporal, en caso de que fuera precisa.
c) Memoria  suscrita  por  técnico  competente  sobre  la  seguridad  y  solidez  de

instalaciones  provisionales,  caso  de  emplearse,  y  compromiso  de  emitir  el
certificado de finalización de montaje de las mismas con anterioridad al inicio del
evento de acuerdo con la normativa aplicable.

d) Acreditación de la  disponibilidad de servicios  sanitarios,  servicios de seguridad
privada, sistemas de control de aforo, etc. cuando así lo exija este Decreto o las
reglamentaciones específicas 

e) Memoria de seguridad, cuando resulte obligado.
f) Certificación  del  seguro  de  responsabilidad  civil,  y  de  accidentes  cuando  sea

exigible, que  cubra  el  ejercicio  del  espectáculo  o  actividad  extraordinaria  con
indicación expresa de que se encuentra al corriente de pago.

g) Documento  que acredite  la  cesión del  establecimiento caso de que la  persona
organizadora fuera distinta de la titular del establecimiento,

h) El resto de documentación que justifique el cumplimiento de los requisitos exigibles
al  lugar  de celebración y el  resto  de exigencias relativas a la  organización del
concreto evento.

3.- En el supuesto de la letra b) del apartado primero, además de lo dispuesto en el
párrafo anterior, debe acompañarse la siguiente documentación:

a) Título habilitante del establecimiento o local para su funcionamiento habitual.
b) Certificado de técnico competente que acredite la idoneidad del local para la

celebración  del  espectáculo  o  actividad  recreativa en  función  de  sus
características y del aforo programado a la luz de la normativa de edificación
vigente.

c) Certificación de la revisión de la instalación de baja tensión.
d) Certificado de la revisión de los medios de protección contra incendios.
e) Seguro de responsabilidad civil suscrito por el titular del local en el que conste

que la póliza cubre la realización de ese evento en el local. 

4.- La presentación del  boletín de instalación eléctrica temporal y del  certificado de
finalización  de  montaje  de  instalaciones  desmontables  o  temporales  puede
posponerse al día de la celebración del espectáculo público o actividad recreativa y se
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realizará a los agentes de la inspección en caso de que se personen en la misma; en
caso contrario serán remitidos a la autoridad que ha otorgado la autorización.

5.- La competencia para otorgar la autorización previa corresponderá al ayuntamiento
o a la Dirección del Gobierno Vasco competente en espectáculos dependiendo si el
aforo o capacidad del local o del espectáculo no supera o supera las 700 personas,
respectivamente.

6.- El plazo para la resolución y notificación será de un mes. Transcurrido el plazo sin
que se haya producido la notificación de la resolución, la persona interesada podrá
entender otorgada la autorización solicitada.

Artículo 110.- Reglas específicas para la autorización en espacios abiertos.

1.-  La  celebración  de  espectáculos  y  actividades  recreativas  en  la  vía  pública  o
espacios públicos que no requiera de utilizar  instalaciones o estructuras tanto fijas
como eventuales o portátiles o desmontables para su realización o para cobijar  al
público  asistente  no  requiere  de  autorización  previa  conforme a  este  Decreto,  sin
perjuicio  de  la  necesidad  de  los  títulos  habilitantes  que  procedan  conforme  a  la
normativa sobre utilización especial  o privativa del  espacio público  en el  municipio
correspondiente.

2.- Se sujeta a autorización previa singular del ayuntamiento respectivo la celebración
de espectáculos y actividades recreativas en la vía pública o espacios públicos cuando
se  utilicen  instalaciones  o  estructuras  tanto  fijas  como  eventuales  o  portátiles  o
desmontables para su realización o para cobijar al público asistente.

3.- La autorización previa procederá cuando se constate el cumplimiento del conjunto
de requisitos exigibles para tal evento en función de sus características y del aforo
programado.

4.- A la solicitud de iniciación debe acompañarse la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de la actividad a realizar.
b) Disponibilidad del espacio.
c) Memoria  suscrita  por  técnico  competente  sobre  la  seguridad  y  solidez  de  los

elementos  e  instalaciones  provisionales,  así  como  compromiso  de  emitir  el
certificado de finalización de montaje de las mismas con anterioridad al inicio del
evento de acuerdo con la normativa en vigor que le sea de aplicación.

d) Boletín de instalación eléctrica temporal.
e) Memoria suscrita por técnico competente relativa al cálculo del aforo solicitado y la

adecuación de las vías y recorridos de evacuación a dicho aforo, 
f) Plan de autoprotección, cuando sea exigible.
g) Certificación de la contratación del seguro de responsabilidad civil y de accidentes,

cuando sea exigible.
h) Acreditación de la disponibilidad o contratación de las condiciones o servicios de

obligada prestación, tales como servicios sanitarios, sistemas de control de aforo,
servicios de seguridad privada, 

i) Evaluación  del  impacto  acústico  del  evento  y  medidas  para  prevenirlo  y
minimizarlo.

j) Memoria de seguridad, cuando resulte obligado.
k) Análisis  de  la  movilidad  provocada  por  el  espectáculo  público  o  actividad

recreativa,  con  previsión  de  medidas  especiales  para  afrontar  las  necesidades
detectadas. 

53



l) El resto de documentación que justifique el cumplimiento de los requisitos exigibles
al  lugar  de celebración y el  resto  de exigencias relativas a la  organización del
concreto evento.

No  será  precisa  la  presentación  de  la  memoria  de  movilidad  o  del  estudio  de  la
evaluación de la movilidad generada cuando el espectáculo o actividad recreativa no
tenga previsión aparente de afección a la movilidad atendiendo al aforo previsible y al
espacio utilizado.

La  presentación  del  boletín  de  instalación  eléctrica  temporal  y  del  certificado  de
finalización  de  montaje  de  instalaciones  desmontables  o  temporales  puede
posponerse al día de la celebración del espectáculo público o actividad recreativa y se
realizará a los agentes de la inspección en caso de que se personen en la misma; en
caso contrario serán remitidos a la autoridad que ha otorgado la autorización.

5.- La competencia para otorgar la autorización previa corresponderá al ayuntamiento
donde se celebre el evento a autorizar.

6.-  Si el espectáculo o actividad se celebra en espacios acotados con restricciones de
acceso  con  un  aforo  o  capacidad  superior  a  700  personas  debe  recabarse,  con
carácter  previo  a  la  autorización,  informe  de  la  dirección  del  Gobierno  Vasco
competente en materia de espectáculos,  para lo cual remitirá en el plazo de 7 días
desde la presentación de la solicitud, copia de la información obrante relacionada con
tal evento contenida en las letras a), c), e), f) y j) del apartado cuarto de este precepto.

Dicha dirección emitirá informe sobre las condiciones de seguridad en la celebración
del espectáculo o actividad a la luz de dicha documentación en el plazo de 1 mes
desde la recepción de la documentación completa.

 El  informe  podrá  imponer,  de  forma  motivada,  medidas  correctoras  que  serán
vinculantes y se incorporarán en sus mismos términos a la resolución autorizante. De
no emitirse el informe en el plazo establecido el ayuntamiento podrá proseguir con la
tramitación

El ayuntamiento debe comunicar a la Dirección del Gobierno Vasco competente en
materia de espectáculos la autorización otorgada,

7.- El plazo para la resolución y notificación será de tres meses. Transcurrido el plazo
sin que se haya producido la notificación de la resolución, la persona interesada podrá
entender otorgada la  autorización solicitada.

Artículo 111.- Comunicación previa ocasional en establecimientos o locales.

1.-  Requiere  de  comunicación  previa  la  celebración  ocasional  de  espectáculos
públicos y actividades recreativas en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de actividades  culturales o sociales o espectáculos de teatro o
música  en  establecimientos  con  título  habilitante  para  otras  actividades  del
catálogo de espectáculos y actividades recreativas,  y  se trate de actividades o
espectáculos  complementarios  y  accesorios  a  la  actividad  principal,  sean
simultáneos o no a ésta, siempre que no varíe el aforo, el régimen horario, el plan
de  autoprotección  específico  del  recinto  de  tenerlo,  las  instalaciones  y
configuración del local y el resto de condiciones previstas en el título habilitante.
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b) Cuando se trate de espectáculos públicos y actividades recreativas a realizar
en locales de culto religioso distintas de las propiamente religiosas, siempre que no
varíe el aforo, ni el plan de autoprotección específico del recinto, ni la ubicación del
público y actuantes en los asientos y lugares destinados a asistentes y oficiantes a
los actos religiosos.
c) Cuando así se establezca en la reglamentación específica.

2.- En los supuestos en que sea exigible comunicación previa, esta debe presentarse
con  un  periodo  mínimo  de  antelación  de  diez  días  en  relación  con  el  inicio  del
espectáculo público o actividad recreativa, indicando:

a) La persona titular del establecimiento o persona organizadora del espectáculo o
actividad.

b) La  descripción  del  espectáculo  público  o  actividad  recreativa  en  su  caso,
incluyendo el  día  y  la  hora de la  realización del  mismo si  este  es de carácter
ocasional,  así  como los  establecimientos  públicos  o  espacios  en que  vayan  a
celebrarse, su aforo y capacidad

c) Documento  de  disponibilidad  del  local,  en  el  supuesto  de  que  la  persona
organizadora del evento sea distinto que el titular del local.

d) Declaración  de  la  persona  organizadora  de  que  el  espectáculo  o  actividad  no
supone alteración del resto de las condiciones previstas en el título habilitante y de
que  no  va  a  suponer  una  alteración  del  aforo,  del  régimen  horario,  de  las
instalaciones o configuración ni del plan de autoprotección del establecimiento.

e) Declaración de la persona organizadora de que el  espectáculo o actividad está
incluido dentro de las actividades cubiertas por el seguro de responsabilidad del
local. En caso de no ser así, deberá presentarse, junto con la comunicación previa,
certificación de la compañía de seguros.

3.-. La presentación de la comunicación previa faculta la celebración del espectáculo
público  o  actividad  recreativa  de  que  se  trate,  sin  perjuicio  de  las  facultades  de
comprobación, control e inspección de la administración competente. Su vigencia se
extinguirá con la celebración del espectáculo o actividad.

4.-. La no presentación ante la administración competente de la comunicación previa,
o  la  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter  esencial,  en  cualquier  dato,
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la misma, determinará la
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el
momento  en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades  penales,  civiles  o  administrativas  a  que  hubiera  lugar.  En  tales
casos,  la  administración  competente  podrá  suspender  el  espectáculo  público  o
actividad  recreativa.  Son  datos  esenciales  a  estos  efectos  los  relacionados  en  el
párrafo segundo de este artículo.

5.- Si el espectáculo o actividad se celebra en establecimientos públicos cuya licencia
requiera  de informe preceptivo de la  Dirección del  Gobierno Vasco competente en
espectáculos, el Ayuntamiento correspondiente comunicará a ésta de la comunicación
previa presentada en el plazo máximo de tres días desde su recepción.

CAPÍTULO XI.-
MANTENIMIENTO, INSPECCIÓN Y CONTROL.

Artículo 112.- Mantenimiento de las condiciones técnicas.
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Las  personas  titulares  de  los  establecimientos  e  instalaciones  están  obligadas  a
mantener en todo momento los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de
funcionamiento  y  a  someterlos  a  los  controles  de  funcionamiento  y  las  revisiones
técnicas previstas en la normativa sectorial que les resulte de aplicación. 

Artículo 113.- Obligación de mantenimiento y revisión.

1.-  Las  personas  titulares  y  organizadoras  están  obligadas  a  mantener  en  todo
momento los establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  normativa  aplicable,  así  como  en  la
correspondiente autorización o comunicación previa.

2.- Las personas titulares de los establecimientos públicos incluidos en el ámbito de
aplicación  de  este  Decreto  están  obligadas  a  someterlos  a  los  controles  de
funcionamiento y de revisiones técnicas previstas en la normativa sectorial  que les
resulte de aplicación.

3.- No se podrán realizar espectáculos o actividades recreativas si no están en uso los
servicios higiénicos, sanitarios y de seguridad mínimos exigidos en este reglamento
para los establecimientos o espacios en los que se desarrollen.

Artículo 114.- Interrupción continuada de la actividad.

1.-  El  transcurso  ininterrumpido  de  seis  meses  de  inactividad  del  establecimiento
determinará, previa audiencia del interesado y de manera motivada, la suspensión de
la  vigencia  del  título  habilitante  hasta  tanto  no  se  efectué  la  comprobación
administrativa del mantenimiento de las condiciones exigibles al establecimiento.

2.- La comprobación deberá efectuarse, en todo caso, en el plazo de un mes desde la
solicitud expresa del mantenimiento de vigencia del mencionado título habilitante. 

3.- No procederá el trámite de comprobación si se ha iniciado expediente de caducidad
del título habilitante.

Artículo 115.- Documentación.

1.- Las personas titulares y organizadoras están obligadas a tener a disposición del
órgano competente para la inspección la documentación acreditativa de los controles y
revisiones  a  las  que  están  obligadas,  que  podrán  ser  requeridos  en  cualquier
momento.

2.-  El  órgano  competente  para  la  inspección  podrá  requerir  del  titular  del
establecimiento dicha documentación, así como la referente al plan de autoprotección
y la certificación de la contratación de los seguros preceptivos, confiriéndole un plazo
para ello.

Artículo 116.-. Actividad inspectora.

1.- La inspección de los establecimientos públicos e instalaciones, así como el control
de los espectáculos y actividades recreativas, se llevará a cabo por el personal de la
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Unidad de Juego y Espectáculos de la Ertzaintza o el personal de la Policía local. Los
agentes policiales  inspectores pueden estar acompañados de personal técnico de la
administración, en cuyo caso las valoraciones de éste se anexarán como informe a las
actas de inspección.

2.- La administración competente para la inspección puede, asimismo, habilitar a otras
personas o entidades con la especificación técnica requerida en cada caso para el
ejercicio de labores inspectoras.

3.-  Las inspecciones pueden referirse al establecimiento o local o a la actividad. En
caso de que la inspección del local se realice existiendo actividad se realizarán ambas
inspecciones, de local y de actividad, simultáneamente, recogiendo dicha circunstancia
en el acta que se elabore.

4.- Las inspecciones pueden ser realizadas de forma programada o sin previo aviso,
de forma presencial o mediante requerimiento documental, durante el funcionamiento
de la actividad, durante sus ensayos o actos preparatorios o fuera del funcionamiento
de la actividad. En cualquier caso, se procurará alterar lo menos posible el desarrollo
de la actividad.

5.- Las personas titulares y organizadoras están obligadas a permitir el libre acceso de
las personas acreditadas para la inspección y control en cualquier momento, así como
a prestar la colaboración necesaria en la inspección. El personal de inspección puede
acceder a cualquier lugar, instalación o dependencia, de titularidad pública o privada,
con el  límite constitucional de la entrada en domicilio, y podrán exigir en cualquier
momento a las personas titulares de locales e instalaciones u organizadoras de los
espectáculos  y  actividades  recreativas  la  presentación  de  la  documentación  que
acredite el mantenimiento de las condiciones de seguridad requeridas.

6.- La inspección podrá realizar las pruebas técnicas que estime pertinentes.

Artículo 117.-. Inspección del establecimiento.

1.-  Las  inspecciones  de  los  establecimientos  tienen  por  objetivo  verificar  el
mantenimiento de las condiciones establecidas en el título habilitante que ha permitido
la apertura del establecimiento. 

2.- Se realizarán en presencia de la persona titular del establecimiento o persona que
lo represente, previa cita y a ser posible sin actividad en el local o cuando esta se
prevea menor. 

3.- La inspección comprobará, como mínimo, las siguientes cuestiones:

a) Si  se  han  realizado  obras  o  cambios  en  su  configuración  que  supongan  una
reforma sustancial de las condiciones del título habilitante.

b) El estado de mantenimiento y conservación de las instalaciones.
c) La  correspondencia  entre  la  situación  del  local  y  el  plan  de  autoprotección

comprobando,  además,  que  existe  una  correspondencia  entre  el  plan  de
autoprotección y la señalización.

d) La utilización de la señalética exigida por la normativa vigente.
e) La  existencia  y  correcta  ubicación  de  todos  los  medios  de  protección  contra

incendios previstos en el título habilitante o en el correspondiente proyecto.
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f) La comprobación del correcto funcionamiento de todos los sistemas de alarma,
desbloqueo de puertas, o demás relacionados con la seguridad y la gestión de la
emergencia.

Artículo 118.-. Inspección de actividad.

1.- Las inspecciones de actividad se realizan mientras el local tiene actividad, aunque
procurando  la  menor  afección  a  la  misma,  sin  previo  aviso  y  en  presencia  de  la
persona  que  en  el  momento  de  la  inspección  es  responsable  de  la  actividad  y
representa al organizador de la misma.

2.- La inspección comprobará, como mínimo, las siguientes cuestiones:

a) Si la actividad está contemplada en el título habilitante.
b) Si la actividad está prevista en el plan de autoprotección implantado o en el
plan complementario previsto para la actividad.
c) Si se dispone del  boletín de instalación eléctrica temporal,  en su caso; los
certificados  de  seguridad  y  solidez  de  todas  las  estructuras  desmontables  así
como las certificaciones correspondientes que acrediten la legalidad de cualquier
instalación de carácter temporal.
d) Si existe la información y publicidad obligada y el libro de reclamaciones.
e) Si se cumple con las obligaciones legales en cuanto a dotaciones sanitarias,
servicios de seguridad y servicios de admisión.
f) Si  ese  cumple  con  el  aforo  establecido,  realizando  un  control  del  aforo
comprobando el correcto funcionamiento de los medios de control de aforo; 

3.-  Así  mismo podrá realizar  una comprobación  del  cumplimiento  del  resto  de los
requisitos de funcionamiento exigibles en esta normativa y en el título habilitante.

Artículo 119.- Actas.

1.- De cada inspección se levantará un acta en la que la persona interesada podrá
reflejar su disconformidad con las conclusiones. El acta deberá ser firmada por los
agentes inspectores, así como por el compareciente.

2.- El acta, en general, deberá contener al menos, los siguientes datos:

a) Lugar,  fecha  y  hora  de  su  formalización,  nombre  del  local,  su  actividad  y  su
ubicación exacta.

b) Identificación de los funcionarios intervinientes.
c) Identificación  del  titular  o  persona  que  explota  la  actividad,  establecimiento  o

espectáculo mediante su nombre y apellidos o razón social.
d) Nombre,  apellidos y DNI,  de la  persona ante la  que se realiza la  inspección y

calidad en la que actúa.
e) Si se trata de una inspección de establecimiento, de actividad o de ambas. 

3.- El acta recogerá de manera exhaustiva las presuntas deficiencias encontradas en
el  local  o  en  el  desarrollo  del  espectáculo  con  relación  a  lo  exigido  en  el  título
habilitante  o  en  la  normativa  vigente.  E  igualmente  se  recogerán  en  ella  las
alegaciones que con relación a las presuntas deficiencias realice el compareciente.

4.-  El acta se notificará a la persona interesada y se elevará al órgano administrativo 
competente, junto con la documentación recogida.
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5.- Las actas y diligencias formalizadas por la inspección en las que, observándose los
requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por quienes
hayan realizado la inspección,  harán prueba de tales hechos salvo que se acredite lo
contrario.

Artículo 120.- Subsanación de deficiencias.

1.- Cuando el acta observe posibles deficiencias que no hagan peligrar gravemente la
seguridad de personas y bienes o salubridad pública, el órgano competente requerirá
al  titular  del  establecimiento  para  que  las  subsane  en  el  plazo razonable  que  se
determine en  el  requerimiento,  con advertencia   de que  si  no  lo  hace  se incoará
expediente sancionador.
 
2.-  Si  no  fuera  capaz  de  realizar  la  anterior  subsanación  en  plazo,  el  titular  del
establecimiento podrá proponer al órgano competente dentro del plazo conferido la
ampliación del mismo, especificando las medidas subsidiarias que adoptará en tanto
se realiza la subsanación de la deficiencia.

3.- Si la deficiencia se observa en un acta de actividad no se relaciona con el local sino
con el desarrollo de la actividad se advertirá al organizador de que no podrá volver a
celebrar la actividad si no subsana  la deficiencia reseñada, independientemente de la
apertura del correspondiente expediente sancionador, en su caso.

4.- El órgano competente en cualquier momento del procedimiento podrá solicitar de
los agentes inspectores un informe adicional o aclaratorio de la presunta deficiencia
constatada en el acta. 

Artículo 121.- Objetivos y prioridades de inspección.

1.-  En  el  anexo  IV  al  presente  Decreto  se  fijan  los  objetivos  y  prioridades  en  la
inspección de establecimientos,  espectáculos  públicos  y  actividades recreativas  de
aplicación a los servicios de inspección de la Dirección competente en materia de
espectáculos y a los servicios de inspección municipales. Todo ello de conformidad
con el artículo 43 de la Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas.

2.- La determinación de tales objetivos y prioridades se fija atendiendo al desarrollo y
evolución del sector del ocio, a la dimensión social, la importancia, el tipo o la situación
de las actividades y al  efecto disuasorio que pretenda obtenerse con la  actuación
inspectora.

3.- En el marco de dichos objetivos y prioridades tanto el Gobierno Vasco como los
ayuntamientos deben fijar sus programas de inspección,  los cuales deben ponerse
mutuamente en conocimiento.

CAPÍTULO XII.-
REGISTRO DE SANCIONES Y MEDIDAS REEDUCADORAS.

Sección primera.- Registro de sanciones.
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Artículo 122.- Creación.

1.- Se crea el registro de sanciones de espectáculos públicos y actividades recreativas
a efectos exclusivamente de apreciar la reincidencia en la comisión de infracciones
tipificadas en esta Ley.

2.- Se inscribirán en él  las sanciones impuestas por las autoridades municipales o
autonómicas competentes en la materia, que comunicarán la resolución sancionadora
y  los  datos  objeto  de  inscripción  cuando  la  sanción  adquiera  firmeza  en  vía
administrativa.

Artículo 123.- Adscripción.

3.-  El  Registro  estará  adscrito  a  la  Dirección  del  Gobierno  Vasco  competente  en
espectáculos,  que  tendrá  la  condición  de  responsable  del  fichero  a  los  efectos
previstos en la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal y
ante el  que podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición.

Artículo 124.- Datos anotables.

La inscripción contendrá los siguientes datos:

a) Datos identificativos de la persona infractora.
b) Lugar y fecha de la infracción.
c) Infracción cometida, especificando el artículo de la ley en el que está tipificada.
d) Sanción o sanciones impuestas, 
e) Fecha en la que se produce la firmeza de la sanción.

Artículo 125.-  Acceso y protección de datos.

1.- El Registro, así como la recogida de los datos que se inscriban en el mismo, se
ajustarán a lo dispuesto en la legislación relativa a la protección de datos de carácter
personal.

2.-  En  todo  caso,  se  asegurará  el  derecho  de  las  personas  que  sean  objeto  de
resoluciones sancionadoras  a  ser  informadas de su inscripción en el  Registro  y  a
mantener la misma únicamente en tanto sea necesario para su ejecución. A tal fin, la
autoridad sancionadora, al mismo tiempo que realiza la transmisión de los datos al
Registro de Sanciones para su correspondiente anotación, comunicará dicho trámite al
interesado.

3.- Tendrán acceso a este registro los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Euskadi y la Dirección del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos.

Artículo 126.- Cancelación.

Se procederá de oficio e inmediatamente a la cancelación de los datos referidos a
sanciones inscritas tan pronto como se haya dado exacto cumplimiento a las mismas
durante su respectiva extensión temporal, cuando finalice el plazo de prescripción de
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la sanción impuesta o se hubiera notificado, en su caso, la estimación en vía judicial
del recurso interpuesto contra la resolución sancionadora.

Sección segunda.- Medidas reeducadoras.

Artículo 127.- Suspensión por medidas reeducadoras.

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 57.2 de la ley las sanciones impuestas
a personas espectadoras y usuarias por infracciones leves podrán suspenderse si el
infractor voluntariamente realiza medidas reeducadoras, tales como prestaciones en
beneficio de la comunidad o la asistencia a programas de tipo educativo, formativo,
cultural u otros análogos.

Artículo 128.- Programas de medidas reeducadoras.

1.- Los municipios podrán desarrollar programas de medidas reeducadoras los cuales
contendrán  prestaciones  en  beneficio  de  la  comunidad  u  otras  acciones  de  tipo
educativo,  formativo  o  cultural  destinadas  a  corregir  y  prevenir  comportamientos
contrarios a la convivencia ciudadana en el desarrollo de espectáculos y actividades
recreativas.

2.-  Las  prestaciones  en  beneficio  de  la  comunidad  consistirán  en  tareas  de
colaboración  como la  adecuación  de  jardines  y  espacios  públicos,  la  asistencia  a
personas de la tercera edad o discapacitadas, la realización de actividades deportivas
y culturales u otras análogas, siempre que existan programas semejantes establecidos
en el municipio de residencia de la persona sancionada o en otro de su elección. En
ningún caso, las prestaciones en beneficio de la comunidad, podrán consistir en tareas
propias del personal municipal o de Entidades o empresas dependientes. 

3.-  El  contenido  de  las  acciones  de tipo  educativo,  formativo  o  cultural  tenderá  a
educar en actitudes de civismo en el empleo del ocio y el disfrute de los espectáculos
y actividades recreativas.

4.- Las administraciones públicas publicitarán los programas de medidas reeducadoras
existentes e informarán a las personas sancionadas de su existencia.

Artículo 129.- Solicitud de suspensión de la sanción.

1.-  La solicitud  de acogerse a  tales  medidas reeducadoras  debe  realizarse por  la
persona sancionada ante el órgano que dictó la sanción, acompañando documento en
el  que  se  certifique  la  admisión  voluntaria  a  un  programa  municipal  de  medidas
reeducadoras,  se  trate  de  una  prestación  comunitaria  o  de  un  programa  de  tipo
educativo, formativo, cultural o análogo.

2.- La suspensión de la sanción está condicionada a la existencia de dichos programas
reeducadores y a la inclusión voluntaria de la persona sancionada en uno de ellos.

3.- El órgano que dictó la sanción suspenderá la ejecución de la sanción impuesta
caso  de  comprobarse  la  admisión  a  un  programa  de  medidas  reeducadoras,  la
adecuación de sus contenidos a la finalidad de la sanción y que el tiempo de duración
de la prestación es proporcional y adecuado a la cuantía de la sanción.
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4.- La Administración que patrocine el programa de medidas reeducadoras nombrará
una persona supervisora de su efectiva realización, la cual emitirá informe al órgano
sancionador sobre su satisfactorio cumplimiento.

5.- En el caso de que el informe confirme el cumplimiento de la medida reeducadora,
se procederá a declarar extinguida la sanción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Comunicación de cambios en la titularidad o domicilio.

Las  modificaciones  que  se  produzcan  relativas  a  la  identidad  y  domicilio  de  las
personas  titulares  de  licencias,  autorizaciones  u  otros  títulos  habilitantes  se
comunicarán en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado tal modificación.

Segunda.- Espectáculos o actividades recreativas con animales.

1.- Los establecimientos, espectáculos y actividades recreativas donde tomen parte o
se exhiban animales deben cumplir la normativa de protección de animales, sanidad
animal y núcleos zoológicos.

2.-  En  el  expediente  para  la  obtención  o  modificación  del  título  habitante  de  un
establecimiento o de un espectáculo o actividad recreativa en la que se exhiban o
formen parte animales la persona que lo inste debe presentar:

a)  Certificado  de  veterinario  colegiado  sobre  el  cumplimiento  de  la  normativa  de
protección de animales del espectáculo o actividad.

b)  Si  se  trata  de  ganado  bovino  de  peso  inferior  a  60  kilogramos,  certificado  del
ganadero propietario de las reses sobre el peso de las mismas.

Tercera.- Instalaciones eventuales hinchables.

Las instalaciones eventuales consistentes en equipos de juego hinchables destinados
a ser usados por niños y niñas de 14 años o menores deben cumplir los requisitos de
diseño,  fabricación,  instalación  y  disfrute  contenidos  en  la  norma  UNE-EN
14960:2014, Equipos de juego hinchables. Requisitos de seguridad y métodos de
ensayo.

Cuarta.- Revisión de los objetivos y prioridades de la inspección.

El  Consejo  de  Gobierno  podrá  revisar  con periodicidad  quinquenal  los  objetivos  y
prioridades  fijados  para  la  inspección  en  el  anexo  IV  de  este  Decreto,  previa
evaluación de los resultados obtenidos, atendiendo al grado de cumplimiento de la
normativa y al  desarrollo y evolución del sector del ocio.

 Si  transcurridos  cinco  años  no  tuviera  lugar  dicha  revisión  desde  los  últimos
aprobados,  mantendrán  su  vigencia  los  anteriores  en  tanto  no  se  aprueben  unos
nuevos.

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS
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Primera.- Expedientes en tramitación.

Todas las solicitudes de licencias y de autorizaciones presentadas antes de la entrada
en vigor de este Decreto se rigen por la normativa de aplicación en el momento en que
se solicitaron, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas que puedan
afectar  a la  seguridad de las personas y de los bienes o la  convivencia entre los
ciudadanos que se hará de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

Segunda.- Adaptación al catálogo.

1.- La calificación de los establecimientos públicos realizada en los correspondientes
títulos habilitantes  conforme a  la  normativa  precedente  se entenderá  referida  a  lo
dispuesto  en  el  presente  Decreto  y  su  anexo  atendiendo  a  la  naturaleza  de  las
actividades habilitadas.

2.- No obstante, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de este Decreto
deberán acomodarse los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a su vigencia a
las  categorías  de  establecimientos,  espectáculos  y  actividades  recreativas
contempladas en el catálogo anexo al Decreto.

3.- La mera subsunción de las actividades contenidas en el catálogo precedente a las
del  nuevo catálogo procederá de oficio  y  no supondrá la  necesidad de solicitar  la
modificación del título habilitante.

Tercera.- Adaptación de establecimientos.

1.- Los establecimientos y espacios abiertos al público en funcionamiento a la entrada
en vigor de este Decreto pueden seguir en funcionamiento, incluso si las instalaciones
no  cumplen  con  algunas  de  sus  disposiciones,  sin  perjuicio  de  la  exigibilidad  de
adaptación de determinadas condiciones que figuran a continuación.

2.- Los establecimientos y espacios abiertos al público en funcionamiento a la entrada
en vigor de este Decreto disponen de:

a) Seis meses desde la entrada en vigor de este Decreto para la adaptación de
sus dispositivos sanitarios y guardarropas a lo establecido en este Decreto.
b) Un  año  desde  la  entrada  en  vigor  de  este  Decreto  para  instalar  aparatos
limitadores de sonido con registrador cuando les fuera exigible.
c) Un año desde la entrada en vigor de este Decreto para la instalación de los
sistemas electrónicos de conteo de personas establecidos en este Decreto cuando
les fuera exigible.

3.-  Los  establecimientos  dedicados  a  la  prestación  de  servicios  sexuales  en
funcionamiento a la entrada en vigor de este Decreto deberán adaptarse en el plazo
de un año desde la  entrada en vigor de este  Decreto a los requisitos  específicos
previstos para  los mismos en este Decreto,  salvo  que  para  ello  sea necesaria  su
reforma sustancial en cuyo caso la adaptación se deberá producir cuando se realice
ésta.

4.- Los establecimientos y espacios abiertos al público en funcionamiento a la entrada
en  vigor  de  este  Decreto  deben  adecuarse  plenamente  a  los  requisitos  y
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condicionamientos  de  este  Decreto,  siempre  que  concurra  alguna  de  las
circunstancias siguientes:

a) Reforma o modificación sustancial del establecimiento, que suponga la alteración de
la estructura del establecimiento o un cambio en la distribución del mismo cuando ello
afecte o pueda implicar una reducción en las condiciones de seguridad, salubridad o
peligrosidad para personas o bienes.

b) Ampliación o modificación de las actividades recreativas o de espectáculos públicos
incluidos  en  el  título  habilitante,  siempre  que  se  requiera  un  cambio  en  sus
instalaciones. 

Cuarta.- Establecimientos de titularidad municipal.

En  el  plazo  de  dos  años  a  partir  de  la  entrada  en  vigor  de  este  Decreto  los
ayuntamientos deben especificar las actividades del  catálogo habilitadas para cada
uno de los establecimientos públicos de su titularidad, así como el aforo de cada una
de  dichas  actividades  y  los  límites  en  cuanto  a  la  utilización  simultanea  de  los
diferentes espacios con relación a las actividades y los aforos.

En  los  procedimientos  de  legalización  de  establecimientos  públicos  de  titularidad
municipal abiertos al público con anterioridad a la entrada en vigor de este reglamento
no será preciso el informe preceptivo de la Dirección del Departamento del Gobierno
Vasco competente en materia de espectáculos.

Quinta.- Condiciones específicas de admisión.

Los establecimientos públicos que hubieran establecido condiciones específicas de
admisión con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto deberán comunicarlas
a la Administración competente para la inspección en el plazo de tres meses desde su
entrada en vigor.

Sexta.- Personal de servicio de admisión

El personal que se encuentre ejerciendo la actividad propia del personal de servicio de
admisión a la entrada en vigor del presente decreto podrá continuar ejerciéndola, no
siéndoles exigible el requisito de habilitación hasta pasados dos años desde la fecha
de entrada en vigor de este Decreto.

Séptima.- Puesta en funcionamiento del registro de sanciones.

El Departamento del Gobierno Vasco competente en materia de espectáculos dictará
en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente decreto la Orden que
disponga la entrada en funcionamiento del registro de sanciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 296/1997, de 16 de diciembre, por el que se establecen
los horarios de los espectáculos públicos y actividades recreativas y otros aspectos
relativos a estas actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco y
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sus modificaciones,  así  como todas las  disposiciones de igual  o  inferior  rango en
aquello que se opongan a lo establecido en el presente decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a los dos meses de su
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Segunda.- Se modifica la  letra d) del apartado primero del catálogo de actividades
contenido en el anexo I del  el Decreto 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se
regulan  las  obligaciones  de  autoprotección  exigibles  a  determinadas  actividades,
centros o establecimientos para hacer frente a situaciones de emergencia, que queda
redactada de la siguiente forma:

“ d) Actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas. Lugares,
recintos e instalaciones en las que se celebren los eventos regulados por la
normativa  vigente  en  materia  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades
Recreativas, siempre que cumplan con las siguientes características:

- En establecimientos o estructuras o instalaciones temporales:

• Edificios cerrados: con capacidad o aforo superior a 300 personas, o con 
una altura de evacuación igual o superior a 28 m.

• Instalaciones o estructuras cerradas eventuales, portátiles, desmontables o 
de temporada: con capacidad o aforo superior a 300 personas.

- En espacios acotados o abiertos:

• Recintos o espacios acotados con restricciones de acceso con un aforo o 
capacidad superior a 700 personas

• Espacios abiertos: aquellos con una capacidad o aforo igual o superior a 
10.000 personas.”

Tercera.- Se añade al artículo 193 del  Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi., un
nuevo párrafo in fine con la siguiente redacción

“En los salones de juego podrán celebrarse actividades culturales o sociales o
espectáculos de teatro o música complementarios y accesorios a la actividad
principal, en las condiciones previstas en el artículo 25.4 de la Ley 10/2015, de
23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.  Tales
actividades  se  deberán  comunicar  previamente,  además,  a  la  Autoridad
Reguladora del Juego.”
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ANEXO.I-
CATALOGO DE ESPECTACULOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.

I.- ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

a)  Espectáculo  cinematográfico:  exhibición  y  proyección  pública  en  una  pantalla  de
películas cinematográficas, con independencia de los medios técnicos utilizados y de si se
proyectan en un local cerrado o al aire libre. 

b)  Espectáculo  teatral:  representación  pública  de  obras  escénicas,  teatrales  o  de
variedades, mediante la utilización del lenguaje, la mímica, la música o guiñoles y títeres, a
cargo de actores o ejecutantes, tanto profesionales como aficionados, en locales cerrados o
al aire libre.

c) Espectáculo musical: representación en público de obras o composiciones musicales,
operísticas o de danza, mediante la utilización de instrumentos musicales o la voz humana a
cargo de músicos, cantantes o artistas, profesionales o aficionados o música grabada, en
locales cerrados o al aire libre.

d) Espectáculo circense:  representación en público de ejercicios físicos de acrobacia o
habilidad, de actuación de payasos, malabaristas, prestidigitadores, animales amaestrados,
y otras similares, realizados en locales cerrados o al aire libre.

e) Espectáculo taurino: Aquél en el que intervienen reses de ganado bovino bravo para ser
lidiadas  o  participar  en  espectáculos  sin  muerte  en  plazas  de  toros  con  público  por
profesionales taurinos y, en su caso, por aficionados, de acuerdo con la normativa específica
aplicable a este tipo de espectáculo.

f)  Espectáculo  deportivo:  exhibición  en  público  del  ejercicio  de cualquier  modalidad  o
especialidad  deportiva,  competitiva  o  no  competitiva,  por  deportistas  profesionales  o
aficionados en recintos, instalaciones, vías públicas o espacios públicos.

g) Espectáculo de exhibición: Celebración en público de desfiles y cabalgatas, así como la
demostración pública de manifestaciones culturales, deportivas, tradicionales, populares o
de cualquier otra índole en locales cerrados o al aire libre.

h)  Espectáculos  pirotécnicos  y  fuegos  artificiales:  eventos  consistentes  en  el
lanzamiento o quema de artificios pirotécnicos por profesionales expertos.

i) Espectáculo no reglamentado. Aquel espectáculo singular o excepcional que por sus
características y naturaleza no pueda acogerse a los reglamentos dictados o, en su caso, no
se encuentre definido y recogido específicamente en el presente catálogo y se celebre con
público en locales cerrados o al aire libre.

II.- ACTIVIDADES RECREATIVAS.

a) Actividades culturales y sociales: Actividades mediante la cual se ofrece al público la
posibilidad  de  incrementar  o  intercambiar  conocimientos  y  relaciones  humanas,
respectivamente,  a  través  de  la  exhibición  de  obras  y  manifestaciones  artísticas,
conferencias,  congresos,  bibliotecas,  exposiciones  de  bienes  muebles  o  de  contenidos
social  y  etnológico  relevantes,  así  como de cualquier  otra actividad de características y
finalidad análogas.
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b) Actividades deportivas:  actividad consistente en ofrecer al  público el  ejercicio  de la
cultura  física  o  la  práctica  de  cualquier  deporte  bien  en  establecimientos  debidamente
acondicionados para ello o en vías y espacios públicos abiertos. Incluye la oferta al público
de un tiempo de diversión o de ocio mediante la utilización de instalaciones fijas, eventuales
u otros elementos o servicios de carácter deportivo, de habilidad o de resistencia física,
previo pago, en su caso, del precio por su uso o por acceder al establecimiento  recinto en el
que se encuentren.

c)  Actividades  festivas  populares  o  tradicionales: celebración  de  actos  festivos  de
carácter  popular  o  tradicional  mediante  la  concentración  de  personas  en  determinados
espacios  abiertos,  vías  públicas  o  establecimientos  públicos,  con  exclusión  de  aquellas
concentraciones  de  personas  que  supongan  el  ejercicio  de  derechos  fundamentales  de
carácter político, laboral, religioso o docente. 

d) Festejos taurinos tradicionales: actividad consistente en la suelta o encierros de reses
de ganado bovino bravo en plazas de toros o en vías y plazas públicas para recreo de los
participantes en tales festejos según los usos tradicionales de la localidad.

e) Actividades de hostelería: actividad consistente en ofrecer a las personas usuarias, de
forma aislada o conjuntamente con otra actividad distinta, situaciones de ocio, diversión o
esparcimiento  mediante  la  consumición  de  bebidas  o  alimentos,  así  como,  en su caso,
ofrecer, en establecimientos debidamente acondicionados para ello.

f) Actividades de esparcimiento: actividad consistente en ofrecer a las personas usuarias
de forma aislada o conjuntamente con otra actividad distinta, situaciones de ocio, diversión o
esparcimiento no incluibles en otros epígrafes del catálogo. Usualmente dicho esparcimiento
consiste en música bailable en espacios del establecimiento específicamente acotados para
ello mediante la reproducción sonora de grabaciones musicales o, en su caso, mediante
actuaciones en directo de músicos y cantantes.

g) Actividades de esparcimiento con fines comerciales .Actividad consistente en ofrecer
a las personas usuarias el conocimiento de instalaciones o la cata de productos con el fin
promocionar la venta de los mismos, teniendo que pagar un precio por el mero acceso al
establecimiento.

h) Actividades de esparcimiento sexual:  Actividad consistente en se presten o realicen
actividades de esparcimiento de naturaleza sexual de manera libre e independiente.

i) Actividades zoológicas, botánicas y geológicas: Actividades consistentes en ofrecer al
público la exhibición de animales salvajes o exóticos, en cautividad o semilibertad, así como
la de animales acuáticos vivos, en instalaciones, recintos o espacios abiertos debidamente
acondicionados para la seguridad de las personas y bienestar de los animales. Asimismo, se
entiende por esta actividad recreativa aquélla que consista en ofrecer al público la exhibición
de especies vivas del reino vegetal,  así como, en su caso, del mineral  en instalaciones,
recintos o espacios abiertos debidamente acondicionados.

j) Actividades de juego: actividad consiste en concursar, arriesgar o apostar cantidades de
dinero u objetos susceptibles de evaluación económica con el fin de obtener un premio en
metálico o, en su caso, en especie y sin que el resultado del juego dependa de la habilidad o
destreza del jugador, sino exclusivamente del azar o de la suerte.

k) Actividades de juego recreativo:  actividad exclusivamente lúdica que consiste en la
obtención y disfrute de un tiempo de juego o de ocio mediante la utilización de máquinas,
aparatos y elementos informáticos o manuales, a cambio del pago de un precio por su uso,
por acceder al establecimiento en el que se encuentren instalados o por la consumición de
bebidas, comidas o productos expedidos en el mismo establecimiento. Nunca mediante la
participación en este tipo de juegos podrá obtenerse premios en metálico o en objetos o
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servicios evaluables económicamente salvo, en este último supuesto, la repetición de un
tiempo de juego.

l)  Atracciones recreativas:  actividad mediante la  cual  se ofrece al  público asistente un
tiempo de diversión o de ocio mediante el funcionamiento y utilización de instalaciones fijas
o eventuales de elementos mecánicos o de habilidad, previo pago del precio por su uso o
por acceder al establecimiento o recinto en el que se encuentren instaladas,  tales como
atracciones acuáticas, carruseles, norias, montañas rusas, barracas y cualesquiera otras de
similares  características.  En  caso  de  tratarse  de  actividades  que  exigen  una  habilidad,
podrán  darse  premios  cuyo  valor  no  podrá  exceder  en  ningún  caso  del  precio  de  la
participación.

m)  Actividades  recreativas  acuáticas:  actividad  consistente  en  ofrecer  al  público  un
tiempo de diversión o de ocio mediante la utilización de elementos y artefactos acuáticos de
carácter deportivo, de habilidad o de ocio previo pago del precio por su uso, tales como
alquiler  de  motos  acuáticas,  hidropedales,  artefactos  flotantes  y  cualesquiera  otros  de
similares características.

III.-  ESTABLECIMIENTOS  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y  ACTIVIDADES
RECREATIVAS.

a) Establecimientos  para  actividades  culturales  y  sociales:  Establecimientos  fijos  y
cerrados  que  se  destinan  con  carácter  permanente,  de  temporada  u  ocasional  a
proporcionar y ofrecer al público actividades culturales y sociales. Podrán disponer de un
servicio complementario de hostelería que no ocupará nunca más del 10% de la superficie
del local y que tendrá un carácter accesorio, y tendrá el  mismo horario que la actividad
principal.  Se  comprenden  en  esta  tipología,  a  modo  de  ejemplo,  museos,  bibliotecas,
ludotecas, hemerotecas, salas de exposiciones y de conferencias, palacios de exposiciones
y congresos, ferias del libro, pabellones permanentes o no, salas multiuso, casas de cultura,
etc.

b)  Establecimientos de  exhibición:  Establecimientos  destinados  de modo primordial  a
espectáculos  cinematográficos,  teatrales  o  musicales  o  análogos,  tengan  carácter
permanente, de temporada u ocasional, y se ubiquen en establecimientos fijos o eventuales,
en locales independientes o agrupados con otros distintos. Podrán disponer de un servicio
complementario de hostelería que no ocupará nunca más del 10% de la superficie del local y
que tendrá un carácter accesorio, y tendrá el mismo horario que la actividad principal. Se
comprenden en esta tipología, a modo de ejemplo, cines, multicines, cines de verano o al
aire  libre,  teatros  tradicionales  y  al  aire  libre,  auditorios  tradicionales,  al  aire  libre  o
eventuales, salas de conciertos, etc.

c) Establecimientos Deportivos:  Establecimientos públicos independientes o agrupados
con otros dedicados a una actividad económica distinta que, cerrados o al  aire libre, se
destinan  exclusiva  o  primordialmente  a  la  celebración  de  espectáculos  deportivos,  o  a
ofrecer el ejercicio de la cultura física o la práctica de una o varias modalidades deportivas
con carácter permanente, de temporada u ocasional, en instalaciones fijas o eventuales.
Podrán disponer de un servicio complementario de hostelería que no ocupará nunca más
del 10% de la superficie del local y que tendrá un carácter accesorio, y tendrá el mismo
horario que la actividad principal.

d)  Piscinas  públicas. Establecimientos  públicos  fijos,  independientes  o  agrupados  con
otros  de  actividad  económica  distinta  que  se  dedican  con  carácter  permanente  o  de
temporada a ofrecer al público el baño, la natación u otros ejercicios y deportes acuáticos a
través de la existencia y utilización de uno o de varios vasos artificiales así como de aquellos
equipamientos necesarios para el desarrollo de estas actividades.
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e) Plazas de toros:  Establecimientos de carácter  permanente o eventual  destinados de
modo primordial a la celebración de espectáculos y festejos taurinos. Podrán disponer de un
servicio complementario de hostelería que no ocupará nunca más del 10% de la superficie
del local y que tendrá un carácter accesorio, y tendrá el  mismo horario que la actividad
principal.

f)  Circos:  Establecimientos  públicos  cerrados  destinados  con  carácter  permanente,  de
temporada u ocasional a la celebración de espectáculos circenses en establecimientos fijos
o eventuales y en instalaciones independientes o agrupadas con otras destinadas a una
actividad económica diferente. Podrán disponer de un servicio complementario de hostelería
que no ocupará nunca más del 10% de la superficie del local  y que tendrá un carácter
accesorio, y tendrá el mismo horario que la actividad principal.

g) Establecimientos de hostelería:  Establecimientos fijos o eventuales que se destinan,
con  carácter  permanente,  de  temporada  u  ocasional,  a  ofrecer  y  procurar  al  público,
actividades de hostelería. Pueden disponer de ambientación musical respetando el nivel de
insonorización del local. Se comprenden en esta tipología, a modo de ejemplo, restaurantes,
cafeterías, bares,  karaokes, etc. 

h) Otros establecimientos de hostelería:

-Autoservicios:  Establecimientos  públicos  fijos,  independientes  o  agrupados  a  otros  de
actividad económica distinta que se dedican con carácter permanente a procurar al público
bebidas y platos elegidos por éstos para su consumición en mesas situadas en el local o,
previa autorización municipal, en terrazas o zonas accesibles desde su interior.

-Bares-quiosco: establecimientos públicos fijos, eventuales o móviles e independientes que
se dedican con carácter permanente, de temporada u ocasional a servir al público bebidas y
comidas para ser consumidas al aire libre en vías públicas o zonas de dominio público.

- Establecimientos de hostelería con espectáculos en directo: Establecimientos públicos fijos
que, con la denominación de café-teatro, restaurante-espectáculo o similares, se destinan a
procurar al público otras actividades culturales o sociales o espectáculos de teatro o música
en directo, complementarias y accesorias a la actividad principal de hostelería, disponiendo
para ello de camerinos y escenario.

i) Establecimientos de baile y diversión: Establecimientos públicos fijos cerrados que se
destinan con carácter permanente o de temporada a ofrecer al público asistente actividades
de esparcimiento por medio de música bailable en espacios específicamente acotados para
ello, a través de la reproducción sonora de grabaciones musicales o, en su caso, mediante
espectáculos musicales en directo. Para poder realizar espectáculos musicales en directo
deberá  disponer  de  escenario  y  camerino.  Estos  establecimientos  podrán  contar  con
servicios de hostelería y restauración. Se comprenden en esta tipología, a modo de ejemplo,
salas  de  fiestas,  discotecas,  discotecas  de  juventud,  disco-bares,  karaokes,  bares
especiales, pubs o similares.

j) Recintos  de  ferias  y  verbenas  populares:  las  zonas  o  espacios  abiertos  de  los
municipios sobre los que se instalan, con las debidas condiciones higiénico-sanitarias, de
seguridad y de protección contra incendios, construcciones eventuales destinadas a acoger
la  celebración  de  fiestas,  conciertos  y  ferias  patronales  o  tradicionales,  celebraciones  y
eventos  de  interés  social  así  como,  en  su  caso,  la  instalación  y  funcionamiento  de
atracciones y barracas de feria.

k) Pabellones feriales: Edificios, locales o instalaciones, cubiertas o no, donde se efectúan
actividades de esparcimiento con fines comerciales y exposiciones de productos, plantas,
animales o servicios, para su difusión. Podrán disponer de un servicio complementario de
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hostelería que no ocupará nunca más del 10% de la superficie del local y que tendrá un
carácter accesorio, y tendrá el mismo horario que la actividad principal.

l)  Establecimientos dedicados a actividades sexuales:  Locales o establecimientos de
pública  concurrencia  en  cuyas  dependencias  se  presten  o  realicen  actividades  de
esparcimiento de naturaleza sexual de manera libre e independiente. Estos establecimientos
podrán disponer de servicio de hostelería y restauración.

m)  Establecimientos  para  actividades  zoológicas,  botánicas  y  geológicas:
Establecimientos fijos, cerrados o al aire libre que se destinan con carácter permanente a
ofrecer al  público dichas actividades. Podrán disponer de un servicio complementario de
hostelería que no ocupará nunca más del 10% de la superficie del local y que tendrá un
carácter accesorio, y tendrá el mismo horario que la actividad principal.

n) Locales de juego: Establecimientos públicos fijos que se destinan a la práctica de juegos
de suerte, envite o azar en locales independientes o agrupados con otros destinados a una
actividad económica distinta, de acuerdo con lo que disponga la normativa de juego. La
realización de servicios o actividades complementarias dependerá de lo que disponga su
propia normativa sectorial.

o) Establecimientos  de  juegos  recreativos:  Establecimientos  públicos  fijos  que  se
destinan  habitualmente  a  la  práctica  de  juegos  y  actividades  recreativos  en  locales
independientes  o  agrupados  con  otros  destinados  a  una  actividad  económica  distinta.
Podrán disponer de un servicio complementario de hostelería que no ocupará nunca más
del 10% de la superficie del local y que tendrá un carácter accesorio, y tendrá el mismo
horario que la actividad principal.

p) Establecimientos de atracciones recreativas: aquellos establecimientos públicos fijos o
eventuales  que  se  destinan  con  carácter  permanente,  de  temporada  u  ocasional  al
desarrollo de atracciones recreativas de diversa índole y, en su caso, conjuntamente con
éstas,  a  espectáculos  cinematográficos,  teatrales,  musicales  o  circenses  así  como  a  la
prestación complementaria de servicios de hostelería y restauración en su interior.

q)  Establecimientos  para  usos  múltiples:  Establecimientos  fijos  y  cerrados  que  se
destinan con carácter permanente, de temporada u ocasional a la realización de actividades
comprendidas en la tipología de más de uno de los tipos de establecimientos contemplados
en este catálogo. Cuando una de las actividades principales no sea la de hostelería, podrán
disponer de un servicio complementario de hostelería que no ocupará nunca más del 10%
de la superficie del local y que tendrá un carácter accesorio, y tendrá el mismo horario que
las actividades principales.

r)  Clubes  o  sociedades  de  titularidad  privada  y  uso  público  sin  ánimo  de  lucro:
Establecimientos de titularidad privada y uso público sin ánimo de lucro,  en los que los
socios se autorregulan mediante normas estatutarias que reglamentan la  actividad de la
entidad,  que  no  incluirá  en  su  objeto  social  o  actividad  propia  la  comercialización  o
compraventa  de  bienes  o  productos.  Estos  establecimientos  podrán  tener  actividad  de
hostelería y restauración.
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ANEXO  II -
SISTEMAS DE CONTEO DE PERSONAS

A. Requerimientos técnicos de los sistemas de conteo de personas.

1.  Los  sistemas  deberán estar  homologados  según  la  Orden  ITC/3708/2006,  de  22  de
noviembre, o norma que la sustituya.

2. Los sistemas deberán ser inmunes a los rayos de alta potencia de tipo láser, dado su uso
habitual  en  los  establecimientos.  Además,  deberán  poder  funcionar  correctamente  en
cualquier  condición  lumínica.  En  este  sentido,  los  sistemas  deben  incorporar  todo  lo
necesario para garantizar un funcionamiento correcto en estas condiciones.

3. Los sistemas deberán ser inmunes con independencia del nivel de presión sonora.

4. Los sistemas deberán funcionar con sensores de paso no intrusivos y deben poder contar
a las personas que circulen en ambos sentidos (entrante y saliente), de forma simultánea,
sistemas de conteo bidireccional.

5. Se admite un margen de error en el conteo instantáneo de más/menos el 2% para una
afluencia total de 500 personas.

6.  Los  sistemas  no  podrán  representar  ningún  obstáculo  a  la  libre  circulación  de  las
personas, ni ser susceptibles de provocar accidentes de tipo eléctrico o mecánico.

7. Una vez puestos en funcionamiento, los sistemas deberán detectar y grabar en el registro
de incidencias técnicas aquellas alteraciones, intencionadas o fortuitas, de cualquier tipo que
afecten a la lectura de los sensores, al cableado, al funcionamiento de la unidad central y, en
definitiva, al funcionamiento normal de la totalidad del sistema.

8. Los sistemas deben ser configurados, gestionados y mantenidos únicamente mediante un
acceso con identificación de las personas usuarias y contraseñas definidas por el instalador
o fabricante en el momento de su puesta en marcha. El operador del establecimiento, del
espectáculo o de la actividad solo podrá tener acceso a funciones de lectura de datos y
seguimiento del estado de funcionamiento del sistema, siempre mediante su identificación
como usuario diferenciado y con su contraseña particular.

9.  El  sistema registrará  muestras  en una periodicidad de diez  segundos.  Cada muestra
registrará:

 Fecha y hora (HH:MM:SS) de la muestra.

 Número total de entradas desde la puesta a 0.

 Número total de salidas desde la puesta a 0.

 Alarmas activas en el momento de la muestra.

10. Estos datos se guardarán en los correspondientes ficheros de datos, que deberán tener
la estructura y medidas de seguridad definidas por el departamento competente en materia
de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  de  la  Administración  Pública  de  la
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Comunidad Autónoma de Euskadi, de manera que el software de inspección pueda realizar
su lectura y posterior tratamiento.

11. Los datos almacenados podrán ser descargados por el inspector mediante una conexión
con cable entre el sistema de control de aforo y el PC con el que se realizará la inspección,
utilizando los protocolos de comunicación establecidos por el departamento competente en
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Administración Pública de
la  Comunidad  Autónoma de  Euskadi.  Los  sistemas  deberán  asegurar  la  autenticidad  e
integridad del fichero de datos descargado.

12.  Durante  los procesos de consulta  o  de descarga de ficheros  los sistemas seguirán
contando el aforo sin alteración.

13. Los datos registrados deberán almacenarse durante el periodo mínimo de        meses.

14. En caso de fallo eléctrico que impida el correcto funcionamiento del sistema, el sistema
de conteo deberá almacenar en memoria el último dato de aforo válido. En el momento del
restablecimiento de la corriente eléctrica se proseguirá contando desde el último dato válido
y deberá registrarse el momento de fallo y de restablecimiento de la corriente eléctrica.

15.  Los  sistemas tendrán  como mínimo por  cada acceso un dispositivo  visualizador  en
tiempo real del aforo, de tipo panel luminoso o monitor, con dígitos de medidas superiores o
iguales a 150 mm de altura y 90 mm de anchura. La información que visualizará será:

 Aforo instantáneo.

 Aforo máximo del local.

 Indicación de exceso de aforo.

 Indicador de sistema fuera de servicio.

B. Instalación y localización de los sistemas de control de aforo.

1. Principios generales.

a) La  instalación  debe  cumplir  lo  que  establece  la  Orden  ITC/3708/2006,  de  22  de
noviembre.

b) Las instalaciones se guiarán por los principios de eficacia y seguridad, siguiendo las
indicaciones del fabricante.

c) En  las  entradas  y  salidas  donde  se  instalen  sistemas  de  control  de  aforo  deberán
asegurarse flujos individuales de personas.

2. Instalación de los sensores de control de aforo.

a) Los sensores se instalarán en todos los accesos habituales de entrada y salida.

b) En todos los demás accesos, como salidas de emergencia, puertas de servicios, entrada
de mercancías,  grandes ventanales,  etc.,  que  suelen permanecer  cerrados,  deberán
instalarse detectores de apertura en las puertas. Los detectores de apertura de puertas
registrarán todas las aperturas con fecha y hora de apertura/cierre.
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c) Los sensores de paso no podrán reducir el espacio físico de evacuación ni añadir ningún
elemento de riesgo para las personas, tanto en situaciones de actividad normal como en
situaciones de emergencia.

d) Todos los accesos controlados deberán serlo en toda su capacidad, incluidas aquellas
partes  que habitualmente se mantienen cerradas pero  que pueden ser  utilizadas en
determinados momentos para la circulación de personas.

e) Los sensores de paso deben ser instalados en el interior del establecimiento, en aquellos
puntos en que, en cumplimiento de estas determinaciones, sean más próximos a los
límites con el exterior del establecimiento o recinto, con el fin de garantizar el control
sobre la máxima superficie posible de este.

f) Los sensores de paso instalados tendrán unas dimensiones adecuadas, teniendo en
cuenta sus propias características y la altura y la anchura del acceso, de manera que el
conteo de personas se ejecute de manera óptima y permita asegurar el cumplimiento de
las especificaciones determinadas por el fabricante.

g) El instalador deberá tener en cuenta los elementos arquitectónicos, decorativos y los
demás elementos del establecimiento, como los equipos electrónicos y audiovisuales,
que  puedan  estorbar  el  normal  funcionamiento  de  los  sensores  de  paso  durante  la
actividad normal controlada.

3. Instalación del cableado y la interconexión.

a) La interconexión entre los elementos sensores y la  unidad central  de control  deberá
realizarse a través de cableado.

b) El cableado se realizará por las zonas en las que el riesgo de posible manipulación sea
mínimo.

c) En la instalación, se seguirá el Reglamento electrotécnico de baja tensión (Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, o norma que lo sustituya).

d) El cableado se efectuará en tubos y conductos protectores, de modo que ninguna parte
de los cables pueda ser visible o manipulable directamente. Los tubos y los conductos
utilizados podrán  dedicarse solo  a  este  sistema de control,  o  compartirse con  otros
sistemas, siempre que ello no suponga peligro alguno de disfunción para ninguno de los
sistemas cableados conjuntamente. En todos los casos se deberá cumplir la normativa
de baja tensión.

4. Instalación de la unidad central de control y de procesamiento.

La unidad central de control y procesos y, en su caso, las unidades de control secundarias
se instalarán fuera del alcance directo de personas no autorizadas, en un lugar que resulte
accesible para poder realizar la gestión y el mantenimiento del sistema y para obtener los
datos.

5. Instalación del visualizador de aforo.
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a) El visualizador de aforo deberá permitir al operador realizar un seguimiento adecuado
del aforo del establecimiento o recinto; por lo tanto, se instalará a su alcance visual.
También estará al alcance visual de las personas usuarias.

b) El visualizador se instalará en un lugar que quede fuera del alcance de las personas no
autorizadas y de modo que ningún obstáculo pueda reducir su visibilidad.

c) Los  requerimientos  técnicos  de  instalación  recomendados  por  el  fabricante  del
visualizador  serán  totalmente  respetados,  con  el  fin  de  asegurar  su  correcto
funcionamiento.

6. Instalaciones de los sensores de apertura de puertas.

Se  garantizará  el  correcto  funcionamiento  de  los  sensores  de  puerta  abierta  y  su
comunicación  con  la  unidad  central  mediante  los  correspondientes  precintos  y  otros
mecanismos necesarios.

7. Accesibilidad y adaptación al entorno.

a) Los sistemas instalados deben quedar fuera del alcance de las personas, considerando
la realización de la actividad normal controlada.

b) El instalador procurará mimetizar con el entorno los sistemas instalados, con el fin de
reducir el impacto visual causado y aumentar su disimulo, siempre que no se reduzca su
eficacia.

8. Seguridad de las personas.

a) Los sistemas instalados no podrán comportar ninguna disminución de la seguridad de
las  personas  ni  del  establecimiento,  no  podrán  causar  situaciones  de  riesgo,  ni
representar un factor de peligro adicional durante una situación de emergencia.

b) La instalación deberá estar protegida contra posibles malos usos.

9. Fiabilidad técnica.

a) El  instalador  deberá  garantizar  la  conservación  de  las  características  técnicas  y
operativas publicadas y comprometidas por los fabricantes de los diferentes elementos
instalados.

b) La instalación se efectuará de forma que el mantenimiento y los reajustes necesarios de
los diferentes elementos puedan desarrollarse sin aumentar la incomodidad, y de forma
rápida y efectiva.

C. Normas de funcionamiento de los sistemas de control de aforo.

1. Los sistemas de control de aforo registrarán los datos de aforo indicados en el punto  A15
y permitirán su descarga de manera permanente, a lo largo de todas las horas del día y de
todos los días del año.

2. La puesta a cero del contador debe ser automática y diaria, programada para hacerse
durante las horas de ausencia asegurada de público dentro del establecimiento o recinto.
Las puestas a cero del contador generarán un registro de puesta a cero, que se incluirá en
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los registros históricos de aforo con la indicación del día y de la hora y la descripción Puesta
a cero diaria.

3. En caso de obtener aforos negativos, el  sistema debe registrarlo y tratarlo  como una
alarma.

4. El registro histórico de aforo debe incluir como mínimo, en el encabezado respectivo, la
información siguiente: nombre y CIF del fabricante, referencia del equipo, número de serie
del equipo, referencia del instalador, CIF de la empresa propietaria del local.

5. Las alarmas que se deberán registrar son, como mínimo:

a) Disfunción de los sensores.

b) Pérdida de comunicación o de conexión física, provocada o fortuita, entre sensores y
unidad central.

c) Corte de alimentación eléctrica en cualquier punto del sistema.

d) Apagado y puesta en marcha, provocado o fortuito, de la unidad central de control o de
cualquier parte del sistema.

e) Solicitud de descarga de datos de aforo o de incidencia, con registro que indique el
nombre del usuario solicitante.

f) Acceso o intento de acceso al software de configuración, gestión y mantenimiento del
sistema, con registro que indique el nombre de usuario utilizado.

g) Cambio horario de verano y de invierno.

h) Aforo negativo.

D. Revisiones de los sistemas de control de aforo.

1.  Antes  de  la  primera  puesta  en  funcionamiento,  los  sistemas  deben  pasar  la
correspondiente declaración de conformidad.

2. Los sistemas de control de aforo deberán realizar las revisiones periódicas establecidas
por la Orden ITC/3708/2006, de 22 de noviembre. Además de las comprobaciones indicadas
en esta Orden, será preciso realizar pruebas, como mínimo, de:

- Fallo de alimentación eléctrica.

- Funcionamiento del sistema de autodiagnosis.

- Funcionamiento del dispositivo visualizador.
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ANEXO  III -
DOTACIONES SANITARIAS

a) Botiquín básico portátil

Con el siguiente material: 
Desinfectantes y Antisépticos 
Analgésicos. 
Gasas estériles 
Algodón Hidrófilo 
Venda 
Esparadrapo 
Apósitos Adhesivos 
Tijeras 
Pinzas
Guantes Desechables 

b) Material mínimo en sala de enfermería o dotación ambulancia.

Listado medicación bolsa y material botiquín sanitario DUE.

MEDICACION BOLSA/POLTSAKO BOTIKAK

MIN MAX MIN MAX
Adalat 2 2 Paracetamol 2 4
Adiro 100 2 2 Scandinibsa 1 1
Adiro 300 4 4 Seguril 2 2
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Adrenalinas 6 6 Sumial 10 2 2
Aspirina adulto 2 2 Urbason 40i/v 2 2

Atrovent 1 1 Tramadol i/v 2 2   
Atropina 4 4 Trangorex comprimidos 2 4
Buscapina 1 1 Trinispray 1 1
Glucosmon 2 2 Valium 10 i/v 1 2
Lidocaina i/v 1 2 Valium 10 comprimidos 2 2
Lorazepan 2 4 Ventolin inhalador 1 1
Manidon 1 1 Ventolin i/v 1 2
Naloxona i/v 2 2 Ventolin solucion1 1 1
Nolotil capsulas 2 4
Nolotil i/v 1 2

MATERIAL BOTIQUIN SANITARIO/ BOTIKIN SANITARIOAREN MATERIALA

MIN MAX MIN MAX
S.fisiologico 250ml 1 1 S.fisiologico I/v 500ml 1 1
S.fisiologico 100ml 1 1 S.fisiologico i/v 100ml 1 1
S.fisiologico 10ml 1 2 Eq.suero/llaves 3vias 1 2
Alcohol 1 1 Cateter Nº 14 1 2
Povidona iodada 1 1 Cateter Nº 16 1 2
Depresor lingual 1 2 Cateter Nº 18 1 2
Esparadrapo papel 1 1 Cateter Nº20 1 2
Termometro 1 1 Cateter Nº 22 1 2
Tijeras ropa 1 1 Cateter Nº 24 1 2
Pinzas 1 1 Tortor 1 1
Tijeras metal 1 1
Linterna ocular 1 1 Aspirador manual 1 1
Acetona 1 1 Sonda aspiracion nº6 1 1

Sonda aspiracion nº 8 1 1
Pulsioximetro 1 1 Sonda aspiracion nº10 1 1

Fonendo y esfigno 1 1 Sonda aspiracion Nº12 1 1
Manguito obesos 1 1 Sonda aspiracion Nº14 1 1
Aparato glucosa 1 1 Sonda aspiracion Nº16 1 1
Lancetas 5 5 Sonda aspiracion Nº18 1 1
Contenedor pinch.p 1 1

Ambú adulto +reserv. 1 1
Guedel Nº2 1 2 Mascarilla ambú 1 1
Guedel Nº3 1 2 Alargador o2 1 1
Guedel Nº4 1 2 Jeringa 10ml 1 1
Guedel Nº5 1 2
Corta-anillos 1 1 Mascarilla 7cc 1 1
Abre-boca 1 1 Mascarilla nebulizacion 1 1
Rasuradora 1 1 Mascarilla traqueo adul. 1 1
Cuña de caucho 1 1

Venda crepe 10x10 1 1
Compresas 50x50 5 10 Venda crepe 10x4 1 1
Gasas 20x20 5 10 Venda gasa 2 2
Bolsas vomitos 1 2 Triritas caja 1 1

Puntos papel(caja) 1 1
Gafas nasales 2 2 Esparadrapo tela 1 1
Mascarilla 7cc 1 1
Mascarilla 100% 1 1 Agua oxigenada 1 1

Bolsa de frio 1 1
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Jeringas de 2ml 1 2 Mantas termicas 1 2
Jeringas  de 5ml 1 2
Jeringas de  10ml 1 2
Jeringas de 20ml 1 2
Agujas naranjas 2 4
Agujas amarillas 2 4
Agujas verdes 2 4

MATERIAL BOTIQUIN PEDIATRICO/ BOTIKIN PEDIATRIKOAREN MATERIALA

MIN MAX MIN MAX
Ambú pediatrico 1 1 Mascarilla 100% 1 1
Fonendo y esfigno 1 1 Mascarilla 7c.c. 1 1
Gafa nasal pediatrica 1 2 Mascarilla ambú 1 1
Guedel nº00 1 1 Mascarilla nebulizacion 1 1
Guedel nº0 1 1 Parches dea pediatrico 1 1
Guedel Nº1 1 1 Set  Parto Completo 1 1

Termometro 1 1

ANEXO  IV -
OBJETIVOS Y PRIORIDADES EN LA INSPECCIÓN

a) Objetivos.

 Fijar criterios generales para la realización de inspecciones en los establecimientos
previstos en el  catálogo de establecimientos,  espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas,

 Adecuar  las  licencias  de  actividad  a  lo  establecido  en  la  Ley  y  sus  desarrollos
reglamentarios.

 Reducir  y  controlar  los  factores  de  riesgo  asociados  a  dichos  establecimientos
promoviendo la idoneidad de sus condiciones de seguridad.

 Establecer  un  procedimiento  normalizado  de  trabajo  para  la  planificación  de  las
actividades de inspección en base al riesgo.

b) Contenido de las inspecciones.

1.-  Las  inspecciones consistirán  en la  comprobación de la  adecuación de los locales e
instalaciones a las previsiones de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
y de la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

2.- Lo cual podrá realzarse, alternativa o acumulativamente, mediante la comprobación de la
idoneidad de la documentación relativa al local, mediante la inspección directa del mismo y
mediante la realización de las pruebas técnicas que fueran necesarias a fin de verificar su
situación.
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3.-  Dichas inspecciones,  que serán recogidas en el  acta de inspección correspondiente,
habrán de ser realizadas por personal especializado o por personal comisionado para ello
por la Administración, en cuyo caso deberán ser informadas por técnico competente.

4.- Las condiciones generales a verificar en los locales e instalaciones serán las siguientes:

a) Documentación general del establecimiento:

 Licencia de actividad/comunicación previa.
 Acreditación de la titularidad real de la actividad, en su caso.
 Documento de titularidad, aforo y horario o acreditación del aforo del establecimiento.
 Contrato del seguro obligatorio de responsabilidad civil, y justificante del pago del recibo 

vigente.
 Contrato de vigilancia con empresa de seguridad en los casos que proceda.
 Hojas de quejas y reclamaciones.
 Existencia de condiciones específicas de admisión y publicidad de las mismas.

b) Documentación técnica de las instalaciones:

 Certificado de la última revisión de las instalaciones eléctricas.
 Certificado de la última revisión y mantenimiento de las instalaciones de climatización.
 Certificado de la última revisión y mantenimiento de las instalaciones de protección 

contra incendios.
 Documentos justificativos del comportamiento al fuego de los elementos constructivos y 

materiales.
 Proyecto de obra e instalaciones, o en su caso, plano/s del establecimiento a escala 

donde quede indicado: los recintos accesibles al público, los locales técnicos, los aseos, 
las dependencias de acceso restringido, las vías de acceso ordinario y las vías de 
evacuación al exterior, condiciones de accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas.

 Plan de autoprotección, cuando sea exigible.

c) Verificación de la adecuación de las instalaciones a las normas técnicas reguladoras de:

 Instalaciones eléctricas de baja tensión.
 Instalaciones de protección contra incendios.
 Condiciones de las localidades y medidas y condiciones de evacuación.
 Condiciones de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.
 Condiciones higiénico-sanitarias.
 Resto de instalaciones de seguridad industrial del establecimiento.

5.-  Durante la vigencia de estas directrices, las inspecciones que se realicen in situ en el
establecimiento o lugar de celebración inspección verificarán prioritariamente las siguientes
cuestiones:

 Identificación de las actividades desarrolladas y comprobación de su cobertura en el
título  habilitante  y  el  ajuste  al  catálogo en su denominación.  Reseñar  si  se  realizan
actividades complementarias compatibles o excluidas del ámbito de aplicación de la ley.
En este último caso comprobar que se cumple con lo establecido en la legislación de
protección de la seguridad ciudadana y reúne los requisitos de se seguridad y salud
exigibles

 Comprobar  el  reflejo  en  el  título  habilitante  de  los  diferentes  aforos  del  local  y  sus
instalaciones dependiendo de las actividades que se desarrollen.
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 Detectar  signos  aparentes  de  problemas  en  la  estructura  o  de  reformas  en  el
establecimiento que requiriesen de modificación del título habilitante o de uno nuevo.

 Comprobar las vías de evacuación y el correcto funcionamiento de los mecanismos que 
se ponen en marcha en caso de emergencia, como desbloqueos, aperturas y la 
correspondiente señalización

 Comprobar los sistemas de control de aforo y que durante el espectáculo o actividad se
cuenta con el personal de seguridad y de control de admisión.

 Comprobar  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  protección  de  menores  de  edad,  en
concreto,  sobre  el  acceso  y  permanencia  de  menores  de  edad  en  establecimientos
públicos donde lo tengan prohibido.

 Comprobar el cumplimiento de horarios en lo relativo tanto al inicio como al fin de la
actividad, condiciones establecidas para el cierre del establecimiento, periodo de cierre
obligatorio,  consumo de bebidas en el  exterior de los establecimientos y limitaciones
establecidas de funcionamiento de equipos o actividades que puedan generar ruidos
molestos. Por otra parte, se comprobará que el nivel de ruido del establecimiento o de la
actividad se corresponde con el nivel de insonorización existente en el local.

 Comprobar la existencia de la información y la publicidad reglamentariamente exigible,
tanto en relación al establecimiento como a la actividad que se está desarrollando.

 Comprobar no haber superado 6 meses desde el cierre del establecimiento.

c) Estándares de seguridad exigibles.

Al  objeto  de  conseguir,  tanto  en  las  inspecciones  como  en  las  actuaciones  para  la
subsanación  de  las  irregularidades  detectadas,  una  homogeneidad  de  criterios  sobre  la
aplicación de la  normativa  en materia  de seguridad,  así  como sobre  los estándares  de
seguridad exigibles, el Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
podrá,  bien evacuar  consultas o  solicitar  dictámenes a otros técnicos  o  entidades,  bien
solicitar del Consejo la constitución de comisiones técnicas que propongan los criterios a
aplicar.

d) Prioridades de actuación.

1.- Cada administración programará su calendario de inspecciones conforme a los objetivos
y prioridades aquí fijados.  Dichas programaciones será remitidas en el mes de enero de
cada ejercicio al Consejo Vasco de Espectáculos y Actividades Recreativas.

2.- Sin perjuicio de la programación que se establezca por cada Administración, la prioridad
de inspección de los locales o instalaciones se fijará en función de los parámetros asociados
al local que se señalan a continuación: 

a) Titularidad: la actuación preferente se realizará sobre los locales o instalaciones de
titularidad pública.

b) Aforo: se abordarán preferentemente los locales o instalaciones de mayor aforo y los
establecimientos de régimen especial.

c) Actividad: se dará preferencia a aquellos locales o instalaciones de mayor frecuencia
de uso a lo largo del año. 
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d) Antigüedad: se inspeccionarán con preferencia los locales o instalaciones de mayor
antigüedad. 

3.- Dentro de la programación de inspección que corresponda a cada fase, se comenzará
por aquellos locales o instalaciones de titularidad pública, mayor aforo, mayor actividad y
mayor antigüedad, por este orden.

4.-  El  Departamento  de  Seguridad  realizará  una  inspección  anual  de  todos  los
establecimientos de más de 700 de aforo, así  como de un muestreo significativo de los
establecimientos de régimen especial. Para tal inspección el Departamento de Seguridad se
coordinará con los ayuntamientos respectivos para sumar sinergias y evitar duplicidades o
excesos de cargas administrativas a los titulares de los establecimientos, pudiendo, en su
caso,  realizar  inspecciones  conjuntas  o  planificar  programaciones  conjuntas  de
inspecciones.

5.- Con objeto de evitar duplicidades, en el supuesto de inspecciones sobre la celebración
de espectáculos públicos y actividades recreativas concretos que autorice el ayuntamiento
previo  informe  de  la  Dirección  de  Juego  y  Espectáculos,  la  inspección  recaerá  en  la
administración municipal, salvo que la misma solicite la intervención o apoyo de la Dirección
de Juego y Espectáculos o exista acuerdo entre ambas Administraciones sobre el reparto de
la actividad inspectora o se hayan programado inspecciones conjuntas.

6.-  Las  actas  de  inspección  realizadas  en  establecimientos,  espectáculos  y  actividades
recreativas con aforo superior a 700 personas y de aquellos establecimientos de régimen
especial serán comunicadas entre las administraciones competentes.

7.- La Dirección de Juego y Espectáculos y los Ayuntamientos remitirán semestralmente al
Consejo  Vasco  de  Espectáculos  y  Actividades  Recreativas  informe  resumido  de  sus
actuaciones inspectoras.
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